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INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. --:Sumario del debate. 
n. ..Sumario de documentos. 
In. Acta de las sesiones aneeriores. 
IV. Documentos de la Cuenta . 

• 
V. Texto del debate. 

J.' ·SUMARI,O D'El DEBATE 
• 

1. ---Se c,llifica la urgencia de uh proyecto de 
\ey. 

• 

• 
• 

:!. ---A petición de las Comisionr.s de Gobierno 
Interior y de Har:ienda, unidas, se acuerda 
la designación de una Cc,;nisión Especial pa 
1'a f"1 estudio, en segundo informe, del pro­
vecto sobre nuevas rentas municipales, cu' 
• 

yo personal se designará a propuesta ,de los 
Comités de los Partidos. 

• 

;). --No se produce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a petición del señor Berman, el pro­
yecto sobre condonación de préstamos con­
cedidos por la Corporación de Recon.'truc­
ción y Auxilio a diverl!!as entidade~. 

t,. Los señores González Madariaga. Gaete. Del­
gado y Y áñez, en nombre de sus respectivos 
Partidos, rinden homePla!je a la memoria dt' 

, don Alfu-edo Rodríguez MacJ.Tver. fallecidu , '. 
ret~lentemente .. 

, 

::. --Continúa la discusión del proyecto sobrQ 
contratos de compraventa de producto~: agrío '. 
colas €en v!Crcle o en hierba, y es aprobado-

It 

(j _ Se pone en dbcusión el proyecto sobre rea. 
}uste de pensiones del personal de tropa de 
las Fuerzas Armadas, retirado en enero de 

• 
1942, y es aprobado. 

" 

í. ---A petición del señOl' Claro, Ministro de Edu 
• 

cación Pública, se acuerda tratar sobre tao 
bla las modificaciones del Senado a la Ley 
N.o 5.989, que creó la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, y' la Cá­
mara se pronuncia sobre ellas. . 

8. -Los señol"0s Gaete y Bart solicitan deh 
Mesa la inclusión en la Tabla de Fácil Des. 
pacho de dos proyectos de ley. 

!!. Continúa la discusión del proyecto que mo> 
-difica diversW; disposiciones del Código de 

Procedimiento Penal, y es aprobado. 

/' 
J (\ ---El señor S~.L tandreu Presidente. invit,' a lo~ . ' 

Comités de los Partidos a la Sala de la Pre. 
sidencia de la Cámara a fin de que, con­
forme a un acuerdo tomado en la presente 
sesión_ indiquen los nombres de' los miem­
bros de la Comisión Especial que estudiará 
el proyecto sobre nuevas rentas municipales. 

11.' --Se pJ'or:()~:;¡ el plazo reglamentario de la 
urgpncÍ;:¡ dc' dos proyectos de ley. 

• 

, 
• 

, 

• 

, 
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12. -.A petición del señor Ojeda, se acuerda agre 
gar a la cuenta e incluir en la versión ofi. 
cia¡l de la presente el proyecto, de 
que es autor Su Señoría, que modifica la' 
ley N.o 6,152, sobre fOllilación y arrenda­
miento de parcelas suburbanas en el extr~, 

• 

mo sur del país. 
• 

13.-El señor Tapia solicit~ se envíe oficio al se 
ñor Ministro de Salubridad, con el objeto 
de 'que remita a la Cámara el ern:asillamien­
to del personal de la Cajai de Seguro Obli-
gatorio en el escalafón respectivo. . 

14.-JEl señor Tapia 100'mula obsE:rvaciones sobre.' 
la situación económica del personal del Cuero 
po de Carabineros de Chile, y solicita se 
dirija oficio sobre el particular, a nombre 
del Comité Socialista, a los señort'S Ministros 
del Interior y de Hacienda. 

, 

13.-El señor Matu5 rinde homenaje la memoria 
de don Malaqwas Concha, en el 23.0 ani­
versario de su fallecimiento. El señor Gaete 
adhiere al homenaje tributado por el señor, 
MatUB. 

16.-El señor Agurto se refiere al fallecimiento 
de un funcionario de la Caja: de la Habita­
ción, y' solicita se dirija oficio al respecto 
al señor Ministro del Trabajo. 

17.-,El señor Matus' solicita se dirija ofielo al 
señor,' Ministro del Interior, en nombre de 
la representáición democrática. a fin de que • 

ordene el cumplimento de la ley que auto­
torizó la erección de un monumento a la 
memoria de don Malaquías Concha, funda­
dor del Partido DemocrátIco . 

. _--
18. El seÍlor Cárdenas protesta de declaraciones 

hechas en ,la prensa por el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Seguro Obligatorio. 
que afectan a los ádquirentes d~ la "Pobla­
ción Pedro Montt", de Sa;ntiago. 

1~. -El señor Izquierdo formula observaciones so 
bre el problema de la gana"dería en Chile. 

- • 

20. -Se designan, a propuesta de los Comités, los 
miembros de la Comisión Especial encarga­
d¡J de estudj¡¡r, en segundo informe, el pro­
yecto sobre nuevas rentas municipales. 

21.--Se aceptan las renuncias y se acuerdan los 
reemplazos de miembros de diversas Comi 

• • mISIOnes. 

22. Se da cuenta de .un proyecto de acuerdo y 
queda, reglamentariamente, para segunda 
discusión. 

23. Se declaran obvios y sencillos y se dan pOI" 
,aprobados diversos proyectos de acuerdo. 

• 

2·1. --El señor Izquierdo continúa sus observacio 
nes 5001"," el problema de la ganadería en 
Chile, y solicita que SUs observaciones sean 
transmitidas por oficio a los señores Minis· 
tros de Economía y Comercio y de Agri­
cultura. ' 

" 

25. --El señor Loyola hace presente la necesidad 
de dar pronto término a la construcción del 
edificio para! el Liceo de Niñas de Temuco, 
y solicita se dirija oficios al respecto a los 

• 
señores Ministros de H¡¡cienda, de Educación 
y de Obras Públicas y Vías de Comunica' . , 
ClOno 

26. -.El señor Glirretón adhiere al h?menaje tri 
butado, en la presente sesión, a la memo­
ria de don Alfredo Rodríguez Mac-Iver 
recién fallecido. 

27.-El señor Sandoval se refiere al problema del 
regadío de la; comuna de Quellón, de la pro-' 
vincia de Ñuble, y solicita se dirija oficio al 
señor Mirustro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación sobre el particular. 

, 

28.-' El señor Sandoval se refiere a la, posible va­
riación del trazado del camino longitudinal, 
de Chillán a YUIlgay, y solicita se envíe ofi' 
cio al respecto al señor Ministro de Obras 
Públicas y \i ías de ~omllDicación. 

" 
2~J. El señor Ruiz solicita se dirija oficio a S. E. 

el Presidente de la República, a fin de que 
se sirva destinar el producto de la colecta 
O'Higgins, que se realizará próximamente, al 
Cuerpo de Bomberos de la República. 

30. El señor Twnccso anuncia que, en la pró' 
xima sesión, contestará las observaciones 
formuladas en la presente por el señOr Ta­
pia, sobre la situación económica del Cuer­
po de Carabineros. 

31. El señor Muñoz Ayling formula una reco­
mendación a la Comisión' de Hacienda,. a fin 
de que se sirva evacuar oportunamente' el 
informe sobre el proyecto que aumenta las 
indemnizaciones por accidentes del tr;¡¡bajo. 

32. El señor Gaete formula observaciones sobre 
la catástrofe producida recientemente en el 
Mineral de "El Teniente". 

11. 

, 
• -

NTOS' 

1 . Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho del Mens9lje que 
concede franquicias a las empresas produc-

• 
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toras de hierro o acero en lingotes, en que 
participa la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

2. Oficio del señor Ministro del Inte_ 
rior, con el que contesta el que se le envió 
a nombre del señor Correa Letelier, referen­
te a la conveniencia de solucionar las difi­
cultades que se le pr.esentan al comercio de 
la ciudad de Castro, con motivo de la limi­
tación de la recepción de encomiendas y 
certificados postales. 

3, Oficio del señor MinIstro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigió 
a nombre del señor Acevedo, acerca de loa 
conducta funcionaria de un Oficial del Re­
tén de Carabineros de Puente Alto. 

4. Oficio del señor Ministro del Interior, 
¡:on el que contesta el que se le dirigió a 
,nombre del señor Correa Letelier, relacio­
nado con los actos oficiales que se' verifica_ 
ron en C'hiloé para conmemorar el aniversa-
rio del Combate Naval de Iquique. • 

5. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que contesta el-que se le 
dirigió a nombre de la Cámara, sobre envío 
de diversos antecedentes relacionados COn el 
personal dependiente de eSe Ministerio, que 
presta servicios en la provincia de Chiloé. 

" 

6. - Oficio del señor Ministro de Edu,:!a­
ción Pública, con el que contesta el que se 
le dirigió a nombre del señor Correa Lete. 
lier, relacionado con el pago de asignación 
familiar a los prof,esores primarios del df'­
partamento de Achao. 

• 

-
7, 8 Y 9. Informes de la Comisión de De· 

fensa Nadonal,con los que propüneel ar­
chivo de diversos proevectos de ley. 

10. Informe de la Comisión de Trabajo 
, y Legislación Social, recaído en una moción 

del señor Tapia, que otorga Un nuevo pla7,o 
de inamovilidad a los empleados particula­
res, a contar del 19 de agosto del presente -ano • 

; E 

11 . Moción del señor Faivovich, con la 
que lrucia un proyecto que modifica la· ley 
4.180, COn el objeto de aumentar la cuota 
de ingresos de la Dirección General de P'l­
vimentación . 

12. Moción de los señores Gardeweg, 
González van Marees, Montt, Pereira y Ro 
dríg'Uez Quezada, con la que inician Un pro­
yecto de ley que declara de utilidad pública 
el tramo de la línea del F1errocurril del LIu' 

, 

.. 
__ o • ____ _ 

-

no de Maipo, comprendido entre la Aveni. 
da Matta y la Plaza Baquedano, en esta ciu­
dad. 

-

13. Moción de los sefiores Ceardi, Cha-
cón y Palma, con la que inician un proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la Re­
pública para invertir fondos en la celebra­
ción del qúincuagésimo aniversario de la.co· 
muna de Villa Alemana. 

, 

14. Moción de los señores ceardi y Pal_ 
ma, con la que inician un proyecto de ley 
que mod~fica el CÓdigo de procedimiento C1- . 
vil, y' establece que los abogados no serán res­
ponsables de las costas personales a que 
fuesen condenados sus mandantes. 

15. Moción de los' señores Cárdenas, aa-
rrido, Matus y Videla, con la que inician un 
proyecto de ley que concede indemnización 
al personal de la Fábrica de Material de 
Guerra del Ejército que abandone el servi·· 
ciopor . causas involuntarias. 

, 

. 16. Moción del señor Ojeda, con la que 
inicia un proyecto de ley que modifica la. 
ley. 6.152, sobre concesión de. tierras fl.scales 
en Magallanes, Puerto Natales y Porvenir, 
para la formación y arrendamiento de pR.r­
celas suburbanas. 

17. Moción del mismo señor Diputado, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
concede pensión de gracia al señor Juan O>n_ 
treras García. 

18. Moción del señor Cabrera, Con la que 
inicia un proyecto de ley que abona treinta 
días· en la hoja de servicios del ex Oficial 19 

del Juzgada de Curicó don Danor Pino Sal": 
cedo, con el objeto de que su viuda pueda 
obtener de la Caja Nac. de Empleadas Púo 
blicos y periodistas el montepío correspon. 
diente. 

19. Mociónd'el señor Loyola, con la que 
micla ~n proyecto de ley que concede pen. 
sión de gracia a doña Blanca Ascui Garcia. 

20. Nota del señor Encargado de Neg-Q-
cíos de Bolivia en Chile, con la que a.grade. 
ce el acuerdo adoptado por la H. Cámara, 
por el cual" acordó izar e~ pabellón nacional 
en el día del aniversario de Bolivia, como un 
homenaje a esa n3lCión. 

. 

21. Gumuni,cación del Consejo de Deten-
~. 

sa Fiscal, con el que da r~spuesta al que se 
le dirigió a nombre de la Cámara, referente 
al contrato de arrendamiento y prórroga de 

• 

, 

• 

, 

. I 
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la concesión, celebrado entre la Municipali" 
dad de Viña del Mar y la firma Joaquín Es" 
cudero y Cía. ' 

22. ' Oficio del señor Contralor General 
de la República, con el que da respuesta al 
que se le dirigió a nombre del señor valde-

, 

benito, acerca de la compatibilidad que exis' 
tiría entre el cargo de Juez de Policia Local 
y el de Abogqdo de una Municipalidad, 

23, ' Peticiones de ofidos, 

111. ACTAS 'DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 40.a y 42.a, ce. 
lebradas el miércoles 2 de agosto, de 16 a 19 
horas, yel jueves 3, de 14.4·5 a 18 h or::t s, res­
pectivamente, se declararon aprobadas por 
no haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 43.a, celebrada el mar" 
tes 8 de agosto, de 14.30 a 16 horas, quedó a 
disposición de los señores Diputados, 

-Dice así: • 

Sesión 43. a ordinaria" en martes 8 de agosto 
de 1944. 

Presidencia de los señores Santandreu y De 
la Jara. 

Se abrió la sesión a las 14 horas, 45 minu" 
tos, y asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Escobar Z., Alfredo 
Acharán A., Carlos Garretón W., Manuel 
Alcalde C., Enrique Garrido S., Dionisio 
Aldunate E., Fernando González 1\'1., Exeo,'lui~l 
Astudillo S" Alfrl?,do González O., Luis -
Atienza P., carlos González V., Manuel 
8art H., Manuel G"!lerra G., Juan 
Barrientos V., Quintín lIolzapfel A., Armando 
Uarrueto H., Hé-ctor IZ'luierdo E., Carlos 
Berman B. Natalio Loyola V., Gustavo 
Bórquez O:, Pedro l\Ia?rid O., Enrique 
Bassay L., Luis Malra' C., Fernando 
Brahm A., Alfredo Matns eh., Alb.erto 
Brañes F., Raúl Mesa C., Esten~o 
Brito S., Federico Meza L., pelegrln ,-\, 

, Bustos L., Jorge MonttL., Manuel 
, Cabezón D., Manuel Moore M., Eduardo 

Ca1.>rera F., Luis Morales S. M., Carlos 
Cárdenas N.,Pedro Mereno E., Rafael 
Catrasco R., Ismael Muñoz A., Héctor' 
Ceardi F., Jorge Olavarría A., Simón 
Cerda J." Alfredo Opaso C., Pedro 
Coloma M., J. AntonioPinto R, Julio 
Concha M., Lucio Pizarro H., Abelardo 
Correa L., Salvador Poklepovic, Pedro 
Chacón C." Juan Rivas Roa, "~udocio 
Del Canto M., Rafael Rivera V., Jorge 

'Delgado E., José Cruz Rodríguez Q., i\rmando 
Díaz l., José Rozas L., Carlos 
Diez G., Manuel Ruiz 1'1:1., Vicente 
DomÍnguC'ló E., Germán Salamanca V.. Jorge 

,EIlwards A., Lionel Salazar R., Alfonso 

Sepúlveda A., Ramiro 
Sepúlveda R., Julio 
Tapia M., AstoIfo 
Troncoso l., Belisario 
Uribe' C., Dall}ián 
Urzúa U., Jorge 

Urrutia l., Zenón 
Valdés R., Juan 
Videla S., Luis ' 
Yáñez V., Humberto 
Zamora R., Ju!fto 

E1 Secretario ~efí()r MonU Pinto y el Prose­
crei;¡rio señor Astaburuaga 

CUENTA 
No hubo, , 

ORDEN DEL DIA 
• 

En cOllformidacl al acuerdo adoptado por la 
Cámara, en sesiones anteriores, se continuó 13. 
discusión del proyecto, originado en una moción , 

eJe los señores Amunátegui, Rozas y Coloma, e 
idormado por la Comisión de Agricultura y 

• 

Colonización, por el cua¡ se legisla sobre la 
ccmpra"venta de productos en verde o E:n hier­
ha. 

El señor Barrueto. qU.e había quedaGÍo cen la 
palabra en la sesión anterior, cO:ltinuó y dió 
término a sus observaciones. Terciaron en el 
debate, a continuacic'm, los señores Rozas, Mo" 
reno, Zamora y Matus. 

Por habel' llegado la hor?, de ',érmino de la 
Eesión; quedó pendiente la discusión general de 
este proyecto, y con la palabra el señor lY.latus. 

Se levantó la sesión a las 16 horas. 

N~ 1.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDE.~TE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 4,807. Santiago, 9 de agosto de 1944.­
'~;engo el honor de poner en conocimiento de 
v, E. que en uso de la facultad que me confiere 
e ¡ Art. 46 de la Constitución Política del Estado, 
he resuelto hal::er presente la urgencia para e, 
despacho del Mensaje, que concede franquL 
cias a las Empresas Productoras de hierro o 
acero en lingotes, en que participa la Corpora" 
ción de Fomento de la Producción. ' 

Saluda a V. E. (Fdos.) J. A. Ríos.-. O. 
Biriart." 

I 

N.o 2 ... 0FICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DEI. 
INTERIOR. 

"N.o 4,805. Santiago, 9 d.e agosto de 1914.-, 
Por ofL::io N° 1'54, de 2,0 de junio pasado, V. E. 
"e sirve poner en conocimiento de este Mmis· 
terio las observaciones formuladas por el H. 
Diputado don Héctor Correa Letelier, eE el 3en­
i 'dD de que se adopten medidas a objeto de so­
lucionar las dificultades que se present.an al ca 
p1erclo de la ciudad de Castro con motivo de la 
: imit;.'ción de la recepción de encomientbs J 

, 
l'ertiticados. , 

Sobre el particular, me permito manifesn,r :l 

, 



, 
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v'. E. que la Oficina de Correos y Telégrafos de 
-",sa ciudad estableció esa limitación du;ant~ los 
meses de enero y febrero del año en curso y 
solamente los días miércoles, en atención a que 
el vapor que hace el servicio regional zarpaba 
re dicho puerto a las 15 horas, es dEcir, .1res 
horas después de suspenderse el serviCIo de re-

•• o 

(epclOn. . 
En la actualidad, el indicé'do vapor tiene iti­

nerario fijo y recala en Castro a medianoche.' 
por lo que la limitación desapareció totalmente. 

Saluda atentamente a V. E. (l'do.) O. 
Hiriart." 

N.O 3.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DRI, 
o 

INTERIOR. 

"N.O 4,806. Santiago, 9 de agosto dI, 1944.···· 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofir:io N.O 
440, de 7 de julio último, en el que V. E. se sir' 
ve poner en conocimiento de este Ministerio 'as 
observaciones formuladas por el Honorable Di­
putll.OO don José Acevedo, sobre actuación fun­
cionaria de un Oficial de Carabineros de PU!ent2 

, 

Alto. 
Sobre el particular, me permito mallifestc,r a 

V. E. que, con esta misma fecha, se han pedIdo 
los informes correspondiente5 y que, tan pronto 
como se reúnan los antecedentes del caso, me 
será grato comunicar a V. E. la resolución que 
. esta Secretaría de Estado adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) O. 
IJiriart." 

N.o 4. OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEI, 
INTERIOR. 

"N.o 4,808.. Santiago, 9 de agosto de 1944.-­
Por oficio N.o 193, de 5 de julio último, V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Minis­
terio las obsérvaciones formuladas por' N Ha-

\ 
norable Diputado don Héctor Correa 1 etelier, 
tn el sentido de que le informe acerCD de la 
asistencia de autoridades a los actos oficiales, 
confeccionados para celebrar el aniversario del 
Combate Naval de Iquique, por la Intendencia 
de Chiloé. , 

Sob'l:e el particular, me permito manifest8r a 
V. E. que el señor Onafre Navarro, que el 21 de 
mayo desempeñaba el cargo de Intendente Su­
plente, en reunión celebrada con las demás au­
toridades de la provincia, confeccionó el pro-, 
grG.ma cuya copia se adjunta. 

Es de advertir que en ese programe:. no se 
colocó el desfile escolar que anualmente se rea' 
liza, en vista de que el mal tiempo reinante im 
pedía la realización de tal ceremonia. Esta re-. . . 

solución y el resto del programa fueron aproba­
dos con la anuencia de las autoridades ~Jrei'!en­
tes, incluso la de un señor Sacerdote, qUe con' 
currió en represeñtación del Obispado. 

La presentación del Cuerpo de Bomberos, el 
Certamen de Tiro y las Regatas fueron también 
suspendidos. el mismo .dia 21 de mayo, debido 

" .... 
al fuerte temporal que azotaba la zona :\(0 ~bs" 
tan te, a las 11 horas de ese día, aprovechando 
c;n momento de buen tiempo, las . auto~idades 
concurrieron al Cementerio General, en dende 
se realizaba un acto en memoria de lo;; Vetera­
nos del 79. Mientras se realizaba esta romería, 
las autoridades tuvieron conocimiento de que el 
Sr. Obispo de la Diócesis cantaba un Tedéum 
Según se desprende del informe correspondien­
te el señor Intendente no fué invitado a esta , " , ' -

• ceremOl1la. , 

Saluda atenti1mente a V. E.­
.Hiriart." 

(Frlo.) O. 

!'.'.o 5.-· OF'ICIO DEL SEI'IOR MINISTRO 
DEFENSA NACIONAL. 

• , 

DE 

"N.o 547. Santiago, 7 de agosto de 1944. . 
En aten6ón al oficio de V. F .. N.o ,372, de 31 de 
meSo del año en curso, relacionado con la pe­
tición formulada por esa Honorable Cm"pora'" 
ción, a fin de que se remitan todos los antece. 
dentes sobl"e el número, nombres, cargos, gra­
dos y rentas de los empleados dependientes de 
este Ministerio (Subsecretaría de Marina) que" 
existen en la provincia de Chiloé, con indica­
ción de si perciben otra renta fiscal por cual -

o quier título, adjunto al presente oficio, me es 
grato remitir a V. E. cuadros valorizados de 
todo el personal de la Armada que presta 5er­
vi'.ios en la provincia de Chiloé. 

Saluda a V, E.-'-- (Fdo.) Osear Eseud~ro O." 
• 

N.o 6. OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"No 0.735. Santiago, 5 de -agosto de 1944.­
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.O 
166, de 20 de j.unio último, en el que USo Sp 

sirve comunicar la petición del Honorable Dipu­
tedo don Héctor Correa Letelier, para que el 
Ministerio a mi cargo informe de si es efectivo 
de que se le adeuda a los profesores pl'imario~ 
del Depl:\rtamento de Quinchao el pago de la 
asignación familiar. 

Al respecto, cumplo con informar a· U. S. que 
la resolución N.o 361, que concede asignación 
familiar al personal de Quinchao se encue:1tra 
en trámite en la. Contraloría General de la Re­
pública, desde el 4 de julio del presente año. 

Saluda muy atentamente a U. S. (Fdo.) 
Benjamill Claro'". 

• 
N o 7. INFORME DE LA C01\USION DE 

-• 
DEFENSA NACIONAL. 
, 

"IWNORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional aeor 
ció enviar al archivo los antecedentes de los 
SIguientes proyectos, amb::>s d'" origen en el 
H. Senado, que han pcrdido !"u o~ortunidad 
por las razones que se cxpresa"án a continua-
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, , 

En atención a que, como ya se dijo, ambas 
iniciativas tuvieron su origen en el H, Sena­
do, pI':>cede solicitar el acuerdo de esa H. Cor 
poraci6n para el archivo de 105 all :t'cedentes 
respectivos . 

1.0. Pensión a las familias de lc:;s carabi-
neros y miembros del Ejército falleddos como 
consecuencia. de los hechos ocurridos el 5 de 
septiembre de 1938. I 

Esta iniciativa no' tiene cabida en vuestra 
Comisión por cuanto en los re:teridos suceso, 
no hubo desgracias que lamentar' por ¡,arte del 
Ejército, y en lo que se refiere al Cuerpo de 
Carabineros, ellas se encuentran ya satisfe­
chas; y 

, 2. o .. , Realización de un plan de obras pÚbli 
cas en San Fernando. 

Este proyec\Q ha perdido su oportunidad, en 
atención a que la ley N.o 7,434 sobrE distribu­
ción de los fondos provenientes del impuesto 
al cobre, resolvió la realización de un plan 

,general sobre la materia. Además, el único 
rubro c<onsultado en dicha iniciativa legal que 
le corresponde considerar a V'-lestra Comisión 
es el que se refiere a la construcción de un 
pabellón para el Cuartel del P- 9gimiento 
"Andalién" . 

'- Acordado en sesión de fecha 3 de agosto dE: 
1944, con asistencia de los señores Garrido 
(Presidente), Bossay, Carrasco, Cifuentes, Es_ 
cobar Zamora, Rodríguez Quezada y Yáñez. 

.(Fdo.): Paulo Rivas S., Secretario de la 
Comisión" . 

• 

N. o 8. INFORME DE· LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional acor 
dó proponeros el archivo de loos antecedentes 
de los siguientes proyectos de ley, q1.!e han per 
dido su oportunidad por las razones que se ex­
presan a continuación: 

1. o. Mensaje que modifica la l.ey de Re-
clutamiento del Ejército (julio 28 de 1942, bo­
letín 492). 

Ha perdido su oportunidad por haberse I:'n­
viado un nuevo proyecto de ley sobre la ma­
teria, que se está estudiando en la Sub Comi­
sión de Defensa Nacional. 

:1; o. Mensaje que incluye en 10s benefi-
cios de la gratificación de z<:>na al personal 
que presta sus servicios en det2rminados faros 
(junio 23 de 1937, boletín 282). 
. Ha perdido su oportunidad por cuanto leyes 
posteriores han regularizado la situación de 
este personal. 

3.\0. Moción de lps señores Baeza, Guerra 
ley Müller, que extiende los beneficios de las 
leyes 5.311 y 5.386 a los acogidos a la ley 
2.295, de 5 de marzo de 1910 (Julio 18 de 1938, 
boletín 395). 

-

, 

Esta materia ha perdido su rportunldad en 
. "irturi de la rict:ación de la ley 6.476, en cuyo 
artículo 3. o se considera la materia. 

4. o. Mocíón de los s¡;ñores Cárdf:nas y Pa 
r;¡da. sobre concesión de abono de tiempo a 
los Oficiales de Reclutamiento (NOviembre 16 
de 1 <:J39, boletín 613~. 

Esta materia fué objeto de legislación, según 
las leyes 6.172 Y 7.452. 

5. o, Moción de los señores Atienza. Cabe-
zón, CarrasCl:> y Montt, que hace extfllSivos a 
las pensiones de retiro y montepío, concedidas 
al personal de las Fuerzas Armadas, los au­
mentos señalados en la ley 6.380 p'1Tael Cuer 
po de Carabineros. (Septiembre 2 de 1941, bo­
letín 922). 

Perdió su oportunidad en virtud c.e la vi­
gencia de la ley 7.452, que ordenó hacer una. 
reliquidación de pensi10nes para el personai 

• 
retirado. 

6. o. Moción del señor Ojeda, que faculta 
al Ejecutivo para dar una gratificaCIón espe­
cial al personal de la Maestranza Central de 
Aviación (Agosto 30 de 1943, boletín 949). 

Esta moción se envía al archivo en \'irtud de 
las dispOSiciones constitucionales recién aproo 
badas que radican en el Poder Ejecutivo . , 

la iniciativa de los gastos públicos_ 
Acordado en sesión de fecha 3 de [i.gosto de 

1944, con asistencia de los seflares Garrido 
(Presidente), Bússay, Carrasco, Cifuentes, Es­
cobar Zamora, Rodríguéz Quezada y Yáñez . 

(Fdo.): Paulo Rivas S., Secretario de la Co­
misión" . 

N.O 9 .JNFORME DE LA COMlSION DE 
DEFENSA NACIONAL 

• 

"HONORABLE CAMARA: 
, 

Vuestra Comisión de Defensa Nadona1 
mantenía en su <,arpeta, desde ellO de sep­
tiembre de 1942, un proyecto, del HOIlora­
oTe Senado, que hace extensivos a los Je­
fes, Oficiales, Clases y Soldados del Ejérci­
to y Guardia Nacional Movilizada, que to­
maron parte ,en lac'ampaña de 1891, en la 
fecha comprendida entre el 7 de enero y el 
28 de agosto de ese año, y que actualmente 
no gozan dE, pensión, los beneHcios de la,:; 
leyes refundidas números 5,311, de 6 de di­
ciembr,e de 1933, y 5,386, de 31 de enero de 
1934. 

Como elementos de juicio para su estu­
dio, tenía a la vista dos informes, emana­
dos de la Subsecretaría de Guerra del Mi­
nisterio de Defensa Nacional. 

Mientras el proyecto referido estuvo pen­
diente de la consideración de la Comisión, el 
Congreso sancionó la reforma constitucional 
que lo privó de la iniciativa en materia de 
gastos públicos, circunstancia que afecta al 
proye'2,to que beneficia al personal determi­
nado en el primer -acápite de este informe. 

• 
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En efecto, el proyecto del Senado tuvo 
su origen en una mOC'ión subscrita en' esa 
Alta Corporación, por el Honorable SenadM 
don Carlos Alberto Martínez. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional, a 
Indicación d.el Honorable Diputado señor Yá­
ñez, informante de esta materia, acordó de­
clarar que no procedía el despacho del pro-
yecto por cual'to él significaba nuevos gas­

públicos. l?aracuya disposieión los mieÍn­
del Congreso Nacional se encontraban 

inhibidos. / 
Se resolvió, asimismo, como consecuencia 

del anterior acuerdo, pedir a la Honorable 
! Cámara la venia del Honorable Senado pa­

ra proe,eder al archivo de los antecedentes 

• 

respectivos. . 
Acordado en 3esión de fecha 3 de agosto 

de 1944 con asistencia de los señores Garri-, . 
do (P:'esidente), Bossay, Carrasco, Cifuentes, 
Escobar ZamOra, Rodríguez Quezada y Yá­
fiez. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Yáñez. 

. 

(Fdo.): Paulo R,ivas S., Secretario de la 
Comisión" . 

N.O 10, INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGlSLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMAR.l: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social aprobó una moción del Hono­
rable señor Tapia, por medio de la cual se 
inicia un proyecto tendiente a otorgarle 9. 

los empleados particulares, \tn' nuevo plazQ 
de inamovilidad, a contar desde elLo de 
agosto del pres'ente afio. 

Es necesario considerar que la inamoviI1-
dad que, para los empleados particulares es­
tableció la Ley N,o 7,295, caducó ya con ex­
ceso, y el soefior Diputado autor de la mo­
ción, ha creído del caso resguardar la po­
sible situación de cesantía que puede pre­
sentársele a ese numeroso gremio, inician­
do el proyecto de ley Que vuestra ComIsIón 
aprobó con diversas modificaciones.' 

La.s aludidas modificaciones consisten en 
• 

incorporar a la moción que' se informa, di-
versas modalidades estampadas ,en la Ley N.O 
7,295, de 22 de octubre de 1942, a fin de ase­
gurar la establUdad en sus carg<Jspara los 
empleados particulares, y de consIderar, al 
mismo tiempo, las situacIones que pueden 
'producirse a los empleadores frente al actual 
conflicto béli<!o. De manera, entonces, que 
las modificllciones que se han introducido 
tienden, principalmente, a adaptaraquella.s 
dIsposiciones legales a la presente situación. 

Los argumentos que se hicieron. valer por 
el autor de la moción en esta oportu-
nidad, y que la Comisión aceptó, son del to-

• , 
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do similares a aquéllOS que se conocieron con 
motivo de la dictación de la ley que, por pri­
mera vez, abordó la inamovilidad de los em­
pleados particu!ar~s. 

El proyecto de ley cuya aprobae1ón se 01\ 

recomienda, 'dice as1: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 A contar desde el 1.0 d~ 
de 1944 y durante el periodo de dos 

los empleadores no podrán poner tér­
mino al C'Ontrato de trabajo de los emplea­
dos que se encuentren a su servicio, sino me­
diante el pago de la.s indemniza,ciones que a 
continuación se indican: 

al Seis meses de sueldo para los emplea­
dos con cinco o más años de servicios; 

b) Cinco meses de sueldo para los em­
pleados con tres o más años de servicios y 
menos de cInco, y 

e) Cuatro meses de sueldo para los em­
pleados con uno o más añüs de servidos y 
menos je tres. 

Para los efectos de la antigüedad, Se con­
siderará er tiempo. servIdo hast:lel tUa en 
que se ponga término al contrato. 

Artículo 2.0 ,-- Para la indemnización pres­
atta en el artículo anterior, será necesarIo 
que la ·sausal de despIdo no se funde en los 
números 1.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y ID, 
del artIculo 164, del Decreto con Fuerza ,de 
Ley N.o 178, llamado código del Trabajo, ni 
obedezca a drcunstancia.s d'erivadas de la 
actual C'onflagración mundial. 

Tampoco procederá si el empleador hubie­
re sufrido, durante el ejerclc10 financiero in­
mi.,diatamente anterior al despido, una ut1-
lidad declarada para el pago de impuesto a 
la renta, inferior al 10 por ciento d,el capi­
tal propio, definIdo en el artículo LI6 de la 
Ley N.o 7,144, de 5 de enero de 1944. 

Articulo 3.0 -- Para los efectos de lo diS­
puesto en esta ley, se entenderá que hay 
un mismo empleador en las empr,esas, esta-· 
b!ecimientos o parte de ellos que se han fu­
sionado () cambiado de dueño con post'erio­
ridad af 1.0 de agosto de 1944. 

Artículo 4.0 La indemnización de que 
habla la vresente ley, es incompatible con el 
cobro del mel! de sueldo que presC'ribe el ar­
tirulo 166 del Código del Trabajo,. y toda 
discusión que se suscite sobre su proceden­
cip. seLá resuelta por los TribunaIes del Tra­
Dajo". 

Acorc1aelo en sesión de fecha 4 de agosto 
ele 1944, con asistencia de los sefiores Gaete 
(Presidente) Díaz, Escobar Díaz, Montt, Mu­
ñor AyIíng, TapIa y Valdés. 

Se deSignó Diputado Informante nI Hono­
rabIe senor Tapia. 

, 

(Fdo.) :Paulo RiTas S., Secretario la 
comlsióTI\' . 
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N,o 11, MO(10N BEI. SEÑ'OR FAIYOVI('U 

"HONORABLE CAMARA: 

Ji:! artículo 20, letra b), ele la le~: 4,180 estable' 
ce entre los ingre~os de IR Dirección ele Pa vil1lE'n­
tadón de Santiag'o, el medio por mil a I año so­
bre el avalúo de los bienes raíces del radio urba­
no de, Santiago que será deducida por el Tesorero 
Fiscal de Santiago del dos y medio por mil 50br," 
ese avalúo que establece el artículo :n c.e la le~,' 
4,851, de 10 de marzo de 1930 (Ley de en ) , 

La Dirección de Caminos recibe una cuota 
la contribución de bienes raíces que vP.rí ~ en 
diferentes comunas. Se justifica estei:lgreso en 
casi todas las comunas del país, pues en ellas los 
caminos atraviesan y dan vida a los puehlos o 
ciudades, y en muchos casos éstos están ubicados 
en los mismos caminos. 

Pero en la dudad de Sant.iago, capit3} de la Re­
pública, todo es urbano y 110 hay caminos que 
atraviesen la ciudad, 

Por esta razón, aparece totalmente deS;)l'OpOr­
donado de que de esta tontribución deY do" y me­
dio por mil sólo le corresponda a la Dirección de 
Pavimentación de Santiago un medie por mil, 
cuando la solución justa debiera ser l~, C0ntraria, 
Aun más,en las comunas limítrofes de Santiago 
aparece esta contribución mueho mellOS gravada 
para la pavirr,entRCÍón urbana. Así pOI eJemplo: 

• 

~uñoa . . , . . " . . ' , . , 
Providencia . . , . , • • 

Quinta Normal , . • • 

. , • 
, . · , 
, , • • 

Caminos Pavimen­
tación 

10,00 3:1l~ 0100 
• , 

el 0100 , 3 0[00 

10!eo 3% 000 

El producto de este dos y medio por mil en la 
comuna de Santiago asciende a ,$ 11.560,000 del 
cual n~cibe solamente la Dirección de Pav:menta­
ció n de Santiago $ 2.312,000. Para re;nedjar esta 
situación se propone conceder a la D!rección de , 

Pavimentación el uno y medio :pOl' mil que daría 
$ 6,936,000 anuales. 

Esta medida no tendrá mayor trascendencia sj 
se tiene en cuenta que el ingreso total en el paíS 
de esta. contribución de caminos produ"e .. 6.447,229 
pesos 2 centavos, 

Por otra parte, las calles de Santiago miden 
una superficie de 4,192,210 m2. de ca !7uda, sin 
considerar las aceras cuya superficie es aül"oxima­
damente 1'4 de la superficie de las c?lzadas, de 
la cual haycbn pavimento definitivo 31'± y r4 en 
cendiciones francámente imposible de poder tran­
sitar, aun en medianas condiciones, Con la ma­
yor entrada que se solicita se podría re:laedlar con 
mayor prontitud los pavimentos definiti'io~ antes 
de proceder a corto plazo a su renovación, 10 que 
se hace más difícil por la falta de ele,úelil os. Así 
también se podría mejorar la 1:4 part~ sin pavi­
mentar, haciéndolas más transitables, cosa que 
actualmente no se puede Tealizar por f"lta de re· 
cursos. 

Por último, la ciudad de Santiago C6 c! centro 
comercial de la República, exponente de adelanto, 
de cultura y estado de salubridad de la población 

• •• que presentamos a .los demas paises. 
Por todas las comideraciones procedentes, pro­

pongo a la consideración de la Honol'aole Cáma' 
1'a el siguiente 

• PROYECTO DE LEY: 

H,,· 1 d' . . l'tlculo ,o Mo JfICase el . artículo 20, letra 
b de la ley' 4,180, en la forma sigUiente: 

"Con una suma equivalente al Ui10 y medio por 
mil al año sacre el a valúo de los biene.'; raIces del 
radio urbano de Santiago, suma queser~ dedUci­
da por el Te.'qrreo Fiscal de Santiago del dos Y 
medio por mil sobre ese avalúo, que e!Otablece el 
artículo 31 de la ley N,o 4,851, de 10 de -marzo de 
1930, • . 

• ,} 
Articulo 2,0- Esta ley regirá desde elLo de' 

enero de 1945". 
(Fdo.·): Angel Faivovich. 

N, o 12, MOCIO?\; DE LOS SEÑ'ORES "ARDE-
WEG, GONZALEZ VON MAREES, MONTT,. 
PEREIRA y RODRIGUEZ QUEZADA, 

'·HONORABLE· CAMARA: 

En cumplimiento de las leyes 6,008 y 8,109 se 
está construyendo en el sector oriente de Santia­
go el Parque General Bustamante, llamv,do a ser 
:1110 de los lugares pÚblicos más hermosos de l~ 
capital. 

Desgraciadamente, el propósito que tuve el le­
gislador al ordenar la construcción - de este paseo 
jamás llegará a· ser una realidad si se mantiene 
en di,cho parque la línea del Ferrocarril del Lla­
no . de Maipo. Dicha línea, con su posbclón y de­
más acceSQr!o~, destrUYe por completo el conjun­
to arqUltectolllco del parque en construcción, pues 
corta el mismo en dos partes, en toda su exten­
sión, y todavía, en forma oblicua. 

Además, el mantenimiento de dicho ierrocarriJ 
en el parque en referencia constituirá Ull perma­
nente y gravísimo peligro para el público que acu­
dirá al mismo, y muy en especial para 1008 niños 
que irán allí en busca de esparcimiento, 

Es, pues, indudable que no alcanzarán los fines 
pérseguido,; par el legislador, de construir en ese 
sector el más hermoso de los paseos públicos de 
la capital, si se mantiene a través de ese parque 
la línea del ferrocarril mencionado, 

Por otra parte, los propietarios conti¡;uos a, di­
cho parque, que están soportando pesadOS gravá­
menes para el financiamiento de su construcción, 
quedarán defraudados en sus legítimas €:xpectati-

• 
vas de ver compensados esos sacrificios mediante 
la realización de una ob~ que corresp'lnda a :tul! 
grandes desembolsos hechos en ella, 

Todas estas razones manifiestan la necendad de 
proceder al levantamiento del tramo de la líne~ 
del Ferrocarril del Llano de Maipo qu.~ atraviesa 
el parque mencionado, para lo cual dicÍlo tramo 
debe de ser declarado de utilidad públh-a y ex' 
propiado, 

Aun cuando tal expropiación debe, e nuestro 
juicio, efectuu¡'se desde luego, a fin de auc el tra­
zado del pa!'que sea hecho, partiendo de la base 
de que la línea férrea desaparecerá de ese lugar, 
comprendémos que el levantamiento inme:dbto de 
la vía sería perjudicial para el público que se mo­
·viliza diariamente a Santiago por ese ferrOcarril, 
ya que se le privaría de un medio de locomoción 
cuya substitución resultaría muy difícil en 'las ac­
tuales circunstancias. 

De aquí que consideremos que, sin r;e"juicio de 
procederse de inmediato a la expropJdri6n, sea 
conveniente autorizar a S, E. el Presidente de la 

. -,--
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para mantener por un términ0 pruden­
cial el servicio de transporte de pasajeros qUe ac­
eualmente haCe la Empresa concecionarie por el 
tramo de la línea materia de la expropiaCión. En 
'esta forma se armoniza la manifiesta ·coüvenien­
cía pública de la expropiación de esa línpa con el 
interés momentáneo de las personas que habitual­
mente se movilizan por I!:;e ferrocarril, las que no 
quedarían privadas de Su Uso en el tramo expro­
piado sino una vez normalizado· el servicie de lo­
comoción colectiva en la capital. 

Con el mérito de estas ·consideraciones venimos 
€n presentar a la I-I: Cál!18.ra el s:;;"uip-ntc 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Declárase de utilidad publica el 
tramo de la línea del Ferrocarril del [,lano de 
Maipo que se extiende desde la Avehida San Eu­
genio esquina de la prolongación de la A venida 
Matta hasta la actual terminación de dlcha línea 
en su extremo norte. 

Artículo 2. o El Presidente de la República 
procederá a expropiar la línea férrea y demás 
instalaciones del mencionado ferrocarril tn el tra­
'mo a que se refiere el artículo anterior. 

La indemr~'zación de perj'11icios a que tU'viere 
derecho la sociedad concesionaria efel ferrocarril 
será regulada en conformidad al proG'2aimiento 
del Título XV del Libro IV del Códi¡>:o áe Proce· 
dimiento Civil. 

Artículo 3.0 El gasto que demande el cumpli­
miento de esta ley será imputado a lo, ~ondos de 
la cuenta especial a disposición del Ministerio de 
Educaeión a que se refiere el inciso tErcero del 
artículo 181 de la Ley de Alcoholes y BelJidas Al· 
cohólicas, cuyo texto definitivo fué punteado en 
el "Diario Oficial" del 6 de abril de 1943. 

Artículo ,l. o Sin perjuicio de procede)' de in. 
mediato a la expropiación a que se r:.'Íieren los 
artfcwos que preceden, el Presidente de la Re­
púbUca quedará facultado para autorizar el mano 
tenimiento del actual servicio de pasCL j?ros del 
ferrocarril del Llano de Maipo en el terreno eX' 
propiado, hasta por el término dt'· dos años, con· 
tados de la fecl'ta en que empiece a regir esta ley. 
Esta autorización será conferirla a la ernaresa con­
cesionaria, dél ferrocarril sin cargo para ella. , 

Artículo 5. o Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicaiCÍón en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Arturo Gardeweg. Jorge González 
von Marées. Julio Pereira. Manuel j\fontt y 
Armando Rodríguez Queza.da". 

N.o 13. MOCION DE ILOS 
'CHACON y PALMA. 

SEÑ'ORESCEARDI, , 

"HONORABLE CAMARA: • 

El 4 de noviembre del año en curso la Comu. 
na de Villa Alemana cumple 50 años de exis_ 
tencia. 

Con ocasión del cincuentenario a celebrarse, la 
Municipalidad, el comer-::io, la industria, las es_ 
cuelas y el pueblo en general se preparan a Cele. 
brar dignamente tan fausto acontecimiento. 

El grado de adelanto y de progreso que ha al­
canzado en su corta existencia esta COmuna es 
de todos conocido y aplaudido. l 

Gracias al empuje de sus habitantes, al celo y 
capacidad de sus autoridades y a la excelenc:a y 
bondad de su clima, la Comuna de Villa Aremana 

• 

es hoy día un centro de atracción tanto para .los 
extranjeros como para los habitantes del reato 
del paSs. . 

CUenta hoy día esta comuna. con cerca de 10,000 
habitantes. Gran parte de sus calles y avenidas 
están pavimentadas; el a.lumhrado !público es de 
primera clase; el servicio de agtla pota:ble es ex· 
ce1ente y dispone de servicios de asistencia social 
¡¡ medida de su capac:da.d. 

Pese al dinamismo de sus autoridades edilicias 
Jo' al desprendimiento de sus habitantes, se hace 
necesario dotar a esta comuna de obras para las 
c" a:e,.<; no dispone de mayores 'l"ecursos. , 

Es por erio Que. como un homenaje al 50.0 anL 
":e,'sH,'io de eU fund"ción, eleva;mos a la C<lIlSl­

deración del COn.,ore(>O Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

. Artículo 1.0 Autoriz.ase 
República para invertir 
$ 700,000, con motivo del 
comuna de Villa Alemana, 

• 

las siguientes obras: 

al Pres:dente de la 
hasta la suma de 

cincuentenario de la 
en J.:l reaJi7.ación de 

a). Para la adquisición de un carro 
para el Cuerpo de Bombf'ros de 
Villa Alemana .. .. .. .. .. ., $ 100,000 

b). Para. la construcción de la Casa. 
Consistorial . . . . . . . . . . . . 400,000 

c). Para la terminación del Cempo ae 
Deportes y Estad:o .. .. '. . . 150,000 

d). Para la instalación del Polfgono de 
Tiro al Blanco .. ..... .• .. ., 50,000 

Artículo 2.0 La Tesorería (')omunal de Villa. 
Alemana albrirá una cuenta espec~l :Para el mo_ 
vimiento de los recursos acordados por la presente 
leY. . 

Sobre esta cuenta podrá girar la Dirección Ge_ 
neral de Obras Públicas, la ~UR dp.berá confeccio­
nar los planos y ejecutar las obras contempladas 
en el Art. 1.0, todo sUjeto a las disposiciones le.. 
gales que rijan sobre la materia. 

Artículo 3.0 El gasto que demande la aplicación 
de la presente ley se imputará a las entradas que 
produzca durante el añO' 1945 la Ley N.O 7,160, de 
21 de enero de 1942. 

Artículo 4.0 IEsta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "iDiario Oficial" 

(!i1dos.): Frandsco Ceardi. Juan ChacóD. . 
Fr!an~co (palma". 

N.o 14. MOCION 
y PALMA. 

DE LOS SE:ÑORES CEARDI 

"HONORABLE CAMARA: 

El Art. 28 del CÓdigo de Procedimiento Civil 
establece que los procuradores judiciales respon­
derán ;personalmente del pagO de las costas que 
sean .de cargo de sus mandantes, sin perjuiciO de 
la responsa.bilidiad de éstos. 

Dicha disposición no ofre~i6 mayores difL 
cultades hasta que se dictó la reciente refonna. del 
citado Código, que, entre otras innovaciones, dis_ 
puso(Art. 139) que los honorarios de los aboga­
dos se regularan de acuerdo con el arancel fijado 
por el Código Provincial de aibogados y' a falta 
de este por el Consejo General del CO}eg1o de 
Abogados .• 

, 
• 
• 

, 

• 
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En virtud de esta reforma, los procuradores en 
juicto han pasado a ser solidariamente responsa­
ble de cootas ¡personajes que, como los honorarios 
de los abogados contrarios, puoo¡n subir a sumas 
considerables, de acuerdo COn los respecti'vos aran_ 
celes. No se trata ya, en consecuencia, de respon­
sabiUdades limitidas por las fijaciones módicas 

• 

~ue los Tribunales hacían antes, como 'Il11a espe_ 
cie de sanción o multa de monto llevadero. 

atretanto parece inconveniente responsabi-
lizar la procuradores, que en primera instancia' 
son por lo general estudiantes, en forma que 
puede significar para ellos comprometer su pa­
trimonio 'Y mucho mAs que él, por el simple he_ 
cno de aceptar una representación Judicial que 
le. ley ha reserva,do a dichos estudiantes o abo­
gados. Ellos no actúan sino como delegados del 
patrocinante con quien trabajan, y lo hacen en 
calidflld de .mandatarios, carácter que en derecho 
no compromete la responsabilidad del que con_ 
duce el poder, si obra dentro de sus faculta­
eles y en representación del mandante, que es 
verdaderamente obligado. . 

No puede tampoco exigirse que el procurador, 
ante de aceptar el poder, obtenga expensas pre­
V¡as del mandante por sumas aún indetermi­
nadas, Ya ~ue van a quedar fijad'as al tiempo que 
la condena eventual, y que pueden ser cuantio_ 
sas. Seguramente no obtendrán tales expensas del 
11Jtigante, que lógicamente ¡resistirá antecipa;rse 
Rsí pecuniariamente a 'Il11a condenación. 

Lo mismo podemos, decir si el procuradm el! 
IIIbogado; a lo cual se agrega que el profesional 
no tiene por qué identificarlo con el cliente para 
las responsabilidad.es pecuniarias que sólo com­
peten a e6te último. 

En consecuencia, parece de toda justicia limi_ 
tar tales responsabilidooes solidariás del procu­
rador, a. las solas costas proces'tles, que pueden 
calcularse con anticipación, que son modera­
das y que no exponen a ccmpromiEos pecuniariOS 
ilimitados. , 

Igual razón existe por no hacer responsables 
personalmente a . los abogados, en materia de ca­
sación, por los honorarios de los colegas ganan_ 
<!iosos, como hoy sucede en virtud del Art. 787 del 
Código de Procedimiento Civil. Esta responsabi­
lidad . corresponde a la parte misma y no al pa_ 
trocinante o procurador. 

Considero también que el Art. 772, inciso final, 
del citaldo Código, debe ser modificado en el sen­
t,do de precisar <;ue la prohibición que establece 
de subscribir, como abogados, el recurso de ca­
sación, para los procuradores del número, se re_ 
fiere al qUe haya actuado en la instancia, ya 
que los demás pueden hallarse en situación de 
ejercer libremente su profesión. 

Una situación aún más grave ha producido, en 
la tramitación de los procesos criminales, la Ley 
7,760, ya que, en razón ci{!l precepto del Arf 64, 
del Código de Proced;miento Civil y del Art. 
2.0 transitorio de aquella Ley 7,760. ha quedadO 
prohibida el retiro de expedientes criminales, an_ 
tes permitido para contestar acusaciones y ex-

• I ¡presar agra VIOS. 
En virtud de esa prOhibición ocurre ahora que 

los a'bogados, incluso los de turno, deben acu_ 
dir personalmente a las congestionadas. secre_ 
tarías, que no ofrecen por lo genaral n:nguna 
comodidad para las consultas y anotaciones ne­
cesarlas, a fin de estudiar los procesos, en oca_ 

" 

. : E ,_ , 

siones muy voluminosos y t.ambién, como 0011-
rre con los profesionales de tumo, mUIY nu­
merosos. 

Lo anterior constituye no sólo un guwe obstácu 
lo para el ejereicio de la profesión, sino ~u~ 
es seriamente perjtidiciaJ para los mismos proce_ 
sados, cuyas defensas tienen necesarlamente que 
resentirse con tales inconvenientes. ' 

También los CQnsultorios Jurídicos que tienen 
establecidos los Colegios de Abogados, con eII_ 
plél}didos resultados, ven grandemente entra­
bada su labor por esta obligación de sU perso­
nal de' acudir a las Secretarias a imponerse dct 
los autos para preparar los trámites de sUS 
defendidos. Se trata aquí de organislIlOS que des­
empeñan una misión de utilidad pública, expre­
samente prevista por la Ley Orgánica de la Or_ 
den, y no pUede haber razón alg1lIla para que 
sean equiparados a las demás reparticibnes ofL 
ciales que' intervienen en los procesos y que 
!}ueden recibir los autos originales. 

Por. lo demás, tratándose de la Justicia del 
Crimen, tiene ella atrilbuciones activas y mediOB 
de apremio más que suficientes para evitar 
una retención indebida de los procesos más allá 
de loo términos prefijadOS por la ley. 

En mérito ,de lo expuesto, presentamos a la. 
consideración de la Cámara el siguiente 

Artí(mlo 1.0 Morlifícase el Art. 28 (29) delC6-
d'go de Procedimiento Civil, intercalándose en_ 
tre las palabras "costas", y "que", la ex<presión 
"procesales". . 

Agrégase al mismo artículo el inciso sJguien_ 
te: "Los procuradores o abogados de las partes 
en un juicio no serán responsables de las coso 
tas personales que se hayan causado y que fue_ 
ren condenados sus mandantes o patrocinados". 

Artículo 2.0 Substitúyese el Art. 787 (961) 
el el mismo CÓdigo, por el siguiente: 

"Siempre que ,se declare inadmisible o sin lugar 
el recurso ,de casación, se condenará en costas 
d litigante que lo haYa interpuesto. De las C08_ . 

tas procesales causadas, s'erán, res'ponsables soli­
dariamente con la parte que dedujo el recurso. 
el abogado que lo haya firmado o que haya 
aceptado su patrocinio, yde ella l'esponderá per_ 
sonalmente el procurador que comparezca· en 
representación de la primera". 

Articulo 3.0 Modifícase el inciso final del 
Art. 772 (946), dándole la redacción siguiente: 
"En uno y otro caso, el escrito en que se nOl1ll1a­
\ice el recurso deberá ser suscr:to por I\l¡n ab<L 
gado que no sea el procurador del número que 
haya actuado en la instancia". 

Artículo ~.o "En los procesos criminales po­
drán las partes retirar les autos de la Secre­
taría para el s:10 efecto de actuar particular­
mente, de contestar ~s acusaciones, de e:l\.--pre­
sar agravios Y de contestar a <!llos. 

Vencido el término qUe corresponda al trá_ 
mite para el cual se hubiere sacado el proceso, 
sin que éste haya sido devuelto, el Secretario 
decretará se notifiqUe al procurador para su in_ 
r.:1cd'ata devolución, y si ésta. no fuera efec­
tuada dentro de las 24 horas siguientes, se dará 
por evacuado el trámi~ en rebeldía y Se des_ 
pachará orden de arresto contra el procUrador, 

/ 

, 
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orden que llevará aparejada la de recoger los 
Autos por la. ,fuerza pública. 

lEll procurador quedará exento de responsabl~ 

lidad si presenta recibo del abogado a qUien 
entregó el proceso, al cual afectarán en tal 
caso ];as medidas de apremio establecidas en el 
inciso anterior. 

\Los procesos que corresponda entregar a los 
Servicios de Asistencia Jud:cial G.ue manten­
gan los C<lnsultorios de los Colegios de Aoo_, 
g1ados, podrán ser entregados al procurador au­
torizado de los mismos, con. quien regirán en 
su caso los apremios a que se refieren los inci­
sos precedentes. 

Artículo 5.o-Suprímese en el Art. 2.0 de 106 
transitorios de la Ley N.O 7,76f), las palabras "Y 
crimina.les". 

Artículo 6.0 Esta ley comenzal1á a regir 
de la fecha de su pUblicación en el "Diario 
cial". 

(Fdos,): Jorge Cea,rdi Francisco Palma:'. 

des_ , 

OfL 

• • 

N.O 15. IUOCION DE LOS SE~ORES CARDE-' 
NAS, GARRIDO, MATUS y VIDELA. 

"HOiNORIABl1E OAMAR.A: 

lEn atem'ión a la situación internacional y CO_, 

mo una me<:lida de elemental previsión, el Hono­
roble Congreso aprobÓ la Ley N.o 7;144, que Cles­
tinó la can tildad de cuatro mil millcnes de pesos 
($ 4.000.000.000), para dotar ,ir las FUerzas Ar­
madas, en sus distintas ramas, de los elementos 
más indispensables . 

La nusma situación internacional en referen­
cia, ~egurGll.ente, 11" impedido el desarrollo Com_ 
Pleto del Plan del Supremo Gobierno para las ad­
quisiciones en el extranjero de gran parte de Jos 
elementos mcdernos con qut! debe contar la De­
fensa Nacional. 

Aún cuando no se hubieran presentado esta" 
dlficultade:s,siempre habría conveniencia de con· 
siJerar las necesidades de Que, en gran parte la~ 
sumas destinadas a estas adqui1'iciones quedeI, 
en el país, como· un medio de evitar la deprecia, 
dón d':; la monooa, y asegurar ut> mayor traba_ 
JO para los om-cros especlalizadcl!; . . 

,por suerte el país cuenta con la Fábrica de MI<­
teri,al de Guerra del Ejército, una de las prÍllle­
ras l\sinas de la América del sur, y el prinCipal 
estalbledmiento para la Detensa Nac!onal,inclu­
so el Cuerpo de carabineros. 

Oomo una consecuencia lógi-ca de 10 anterior, es­
te e8trubledmiento ha tenido un período mayor de 
intensa a'ctividad y S'11 personal ha rendido eJ 
máxkno de esfuerzo y capacidad, por lo qUe el 
Estado, desde luego. dElbe c-cnsiderar que su actual 
.situación económica no corresponde a las impOL 
tant€s y delicadas tareas que desempeha, PU€>i, 
el . personal de obreros carece de proteCCión social 
que los estimule, y que yR se les ha otorgaoo a 
perronales de idénticas labere::-. 

En consi'deración a los anteCOOtmtes expuestos, 
consideranios como un deber el presentar un Prc­
yecto. de Ley,por el cual se hag!>, jU<ltl:;ia a esto:, 
mod~stos, cuanto efectivos cooperadores de la De· 
fensa Nacional. 

Justifica ampliarnente esta iniciativa, además, de 
las cOl1.Siderac~ones precedente", el techo ,;,e que ye. 
~e ha legislado en fa,vor de los gremlos y persona­
les que enumeramos a continuación: 

: ¡ 

-

1.0 OIbrerüt; a jornal de las MunicipaJidades; 
2.0 ' OIbreros y empleados a jornal de l~ Su­

;perintencia: de la Casa de Moneda y Especi€\s Va_ 
loradas; 

3.o.-ICapataces y jornaleros de moviJiza,ción de 
las Administraciones de Puertos de la RePúlQlloo; 

4.0. Obreros y personal a jornal del DiqUe dt: 
TaIcahuano; 

5.0.- Choferes de casas particulares· o inclUlltria­
le15; 

6.o.-MarJoroomos y jornaleros de la Dirección 
de Agua Potruble y Adminístración de Alcante,rl­
lIado de Santiago. 

Que la im:orporación de este personal allégi­
men de previsión de la Oaja de Retiro y Monte-­
pío del Ejército y Armada, debe efectuarse con 
sultando el traspaso de todas' las iIn'POsiciones 
efectuadas a la ca1ja de Seguro Obrero Obligato_ 
rio. adicionándolo con nuevos lliportes del perso­
nal, de la Fálbrica de Material de Guerra, y del 
Ejército, a ¡fin de que se ccnsidere debidamente 
la previsión de este personal, sin que-resulte gra­
II'OSO para la nueva Caja, a la cual deberán que-
elar incorpora!dol!. 

Que la Ley N.o ...... , impuso a la Fabri.ca de 
. Material de Guerra del Ejército, la obligación de 
pagar con sus propios recursos, la asignación fa­
miliar y quinquenios a ~u personal, queda~do. 
por consiguiente, liberado el Estado de la O\}lIga_ 
ción de pagar tales benef.lcios qu~ le imponía la 
Ley N.O . . . 

En consecuencia, venimos en proponer para. su 
aprobación el siguiente -

l'HOYEXJTO DE LEY: 

Artículo 1.0. Tedo' el personal de OIbreros de 
la F¡i;bric'l, de Material de Guerra del Ejército, 
en caso de terminación involuntaria de sus s€r­
¡vicios, tendrá derecllo a percibir una indemniza­
ción de un mes de su remuneración habitual, por 
cada año de servicios o fracción superior a seis 
meses, con todos los ed'ectos legales. 

El mismo personal can más de diez 8,ños de ser­
vicios, tendrá derecho a acogerse' a la jubilac1ón 
y ésta será de cargo de la Caja dI:! Retlro y MOIL 

~-

tC'J,ío de la Defensa Nacional. • 
Artículo 2.1l. Al personal de obreros a }c'l'nal. 

en actual servicio, poara todos los C1ectos legales, 
jubilación, mootepío, desalhucio, etc., les seI"ViIá 
de abono todos les años servidos en reparticiones 
de la Defensa Nacional y Fábrica de Material de 
Guerra del Eljército. 

Artículo 3.0. Este personal jUbilará a los 25 
años de servicios prestadOs en el mismo estable_ 
cimiento, Y' a los 30 afios, aquellos que acreditaren 
cinco o más años de servicios en otrns reparti­
ciones de la Defensa Nacional, correspondiéndo­
les, en ambos casos, tantas avas partes de sU suel­
do o jcrnal ha:bitual. 

Articulo 4.0. El pago de las indemnizaciones 
a que se refiere el inciso 2,0 del artí-culo 1.0, dU_ 
rante los diez primeros años será de cal1go del 
Fisco y de la Fábrica de Material de Guerra del 
Ejército, por mitades, pudiendo ésta cobral hasta, 
un 1 o!o sobre las ventas qUe efectúe, ' 

Después de la feciha indicada ~n el inciso pre­
cedc:ltc, dioho pago será en su totalidad de ear-

, 

.go de la Fábrica de Material de Guerra del Ejér-
cito. 

, 

, 

, 

\ 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artíoulo 1.0. Dentro del plaro <te 60 dlM, eon 
tadoo óe le. feclla de la pl'CmUlgación de la pre_ 
sente ley, se efectuará el tras1a.do a l.a Caja de 
Retiro de las Fuerzas ANnadas de Defensa Na­
cicnal, de todas las imposiciones a que se refie­
de esta ley y que se han acumulado en la Caja 
de Seguro Obl¡,gatorio, correspondientes al per­
sonal ya indicado, el cual go2lará de todcs 10/3 
beneficios que otorga la C!lija de Retiro de las 
Fuerzas de la Defensa Nacíonal. 

Artículo ~.o. . Al pernonal que ':se le reconOOCan 
ailos de servidos, Se le hará un d€5Cuento de SUB 
sueld.cs correspoJ:ldi~nte a! 11 010, :para la Caja , . 
de Retiro de las F'Uerzas Armsdlts de Defensa 
Na;cioIUl;l, durante el número de años que esta ins­
titución le recOllOfZlCR, pM'!t los eltectosde la pen_ 
sión de retiro. 

De este de.."'C'Uento, el 8 010 será fijo y corres­
ponderá al descuento general estl'blecido para la 
fCHna.clón del fondo de la Caja, por la letra al, 
del Art. 2.0. de la Ley N.o 3,029, de 9 de agosto 
de 191'5, modificado por el Art. 12, de la Ley nú­
mero 4092 de .15 de septiembre de 1926, y, el 3% 
restan~ ~erá adicional por el período señalado , . 
y como oompensadón a la diferencia ent~e las 
imposlcicnes que se traspasan desde la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio a la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Armada.¡¡ de Defensa NalCianal. 

Artículo 3.0. A conta.r desde la vigencia de 
esta ley, el 4 010 de cargo de la Fá:brica de Ma­
terial de Guerra del Ejército, por cuota patronAL, 
que paga!ba ¡¡, la Caja de Segur-o Obreto Obliga­
torio por este personal, lo hará en lo sucesivo en 
la. Qa.ja de Retiro de las Fuer21as Armadas de 
J)efell5a Nacional, para compensación de las <i.L 
ferencias que resultaren. 

Artículo 4.0. Desde la vigencia de esta leY', el 
persana! en actual servicio en la Fábrica de Ma·, 
'terial de Guerra del Ejército, percIbirá SIU suel-

• 
'do o jernal sin rebajas por días feria.d06 o festi-
vos. 

Artículo 5.0. El Presidente de la República, 
dictará el Reglamento de la presente ley, dentro 
de los 60 días de su promulgacióÍ1 y en él fijará 
las condiciones y plazos en que se efectuarán los 
reintegros por reconoclmlentics de años de ser-

• • 
VICIOS. 

Artículo 6.0. Esta ley empezJ3.rá a regir desde 
su :pu'blicación en el "Diario Ondal". 

(Fdoo.): Pedro Car(lenas. ' Dknisio Garrido.,­
Alberto Matus y 'Luis Videla S.". 

N.o 16. MOCION DEL SEROR O.rED"\. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ley N.o 6,152, de enero de 1938, autorizó al 
Bresidente de la República para destinar hasta 
100,000 hectáreas de terrenos fiscales en los aIre­
(~edores de Magallanes; igual cabida en los del 
pueblo de Puerto Natales y hasta 50.000 en los 
del pueblo de Porvenir, para la formación y arren .. 
damifmto de parcelas suburbanas . 

La misma ley dispuso entre otras medidas de 
ayuda, que delberían consultarse en ls'S presupues­
tos de 101' años 1937 al 1941. Inclusive, la sulna de 
$ a 000.000 en el auxilio fiscal a las colonias coo .. 
perativas suburbanas. 

• 

• • 

HaCÍent'o uso de esa autorización legal el Eje­
cutivo procedió a fundar y organizar las colonla:! 
cooperativas suburbanas Agua Fresca, en 106 alre­
dedol'es de Punta Arenas y Laguna Cisne, en U>3 
alrededores de la población de Porvenir. 

En la primEra de ellas S~ formaron 37 lotes, 
habiér:.dose destinado uno a Reserva Forestal; d'o.'3 
para el Destacamento Magallanes, en uno de 106 
cuales está el Fuerte Bulnes, destilnado a coiune­
.:norar un hecho histórico; otro para colonias es­
colares; otro para la Estación Lechera Experimen­
tal d~ Río de los Ciervos; otro para la Administre.­
ción de la Colonia y las 31 restantes parcelas, eu 
donde viven 31 colonos con sus respectivas famillas, , 

']ue resid'en en lugar Agua Fresca. 
E!n la colonia Laguna Ci&ne se formaron 34 lo­

tes. (vestinándose uno en favor de la Municipali­
dad rie Porvenir para depósito de animales, a fin 
de abaratar el preciO de la carne err esa población, 
otro para la administración de la colonia y los 32 
restantes, en donde v~ven 32 colonos con sus res­
pectivas familias. 

No ha sido posible formar una colonia SUl)­

urbana en los alrec!edores d,e Puerto Natales, por 
que desgraciadamente el Fisco carece de terrecos 
(pe le pertrcnezcan y que permitan la fOImaclón 
de unn. colonia. La disposición del Art. 36 de la 
Ley 6,152 ha restringido hasta una distancia de 
40 kilómetros de la respectiva población la form'~ 
ción de una colonia. A fiu de obviar este incon' 
wniente se propone el aumento hasta 60 kilóme­
tros de un poblado la autorización para formar 
lAna colonia suburbana. 

Por otra parte se consulta una disposición en 
virtud de la cual el Presidente de la República 
pueda expropia!' terrenos de particularEs, con el 
objeto de formar una colonia suburbana. en e) 
caso de Que los dueños de dichos terrenos se nI·, , 

garen a v-enderlos, a penllutarlos por terrenos fis­
cales. Se salva err esta forma un vacío de la Ley 
6,1!l2, que no da al Presidente de la RepÚblIca e.~­

ta facultad, lo cual seguramente se traduciria en 
la formación de nuevas colonias en la provinCia 

. de Magallanes. 
Además, y como una manera de obtener ca .. 

pitales y créditos, se consulta una dispo,sJ.ción que 
permlt~ al Supremo Gobierno dar título gratuito 
sobre las parcelas hasta un valor de $ 50. OOU, al 
ie;ual Que las disposicic~es de colonización que ri' 
gen para el centro del país, a todos los colonus 
qile hayan cumpl1do con su actual contrato, como 
una manera de pl"emiarlos y de ayudar a la COilli­
titución de la pequeña propiedad suburbana en la , 
provincia de Magállanes . 

Los colonos dueños de sus respectivas parcelai> 
obtendrían fácilmente créditos en Instituciones de 
Previsión como la Caja de Crédito Agrario, la Ca­
h de Crédito Hipotecario, Caj'l NaciOllIal eLe Aho­
HOS. etc. > con la garantía d'e sus propias parcelas, 
con lo cual tienen un aliciente de progreso, ya 
que ello constituYe un gran acicate para el pro­
greso de estas colonias. 

Se consultan disposiciones especiales que impi­
nen que las personas favorecidas con estos títulos 
lo~ enajenen o hipotequen a terceros, salvo a lru.. 
tituciones de crédito o de' previsión como las que 
se han indicado, lo cual será una garantía y una 
defensa. para los propios interesados. 

• 

• 
, 
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Como los actuales oolouos, dada la falta de a¡yu­
da, no están en condiciones de cancelar sus arrien 
dos y como esto representa una suma pequefia 
dentro del presupuesto fiscal, ya que significa una 
menor entrada de $ 160.000, anuales más o meno~. 
me permito proponer a vuestra consideración u:n 
disposición en virtud de la cual, y por una sola 
vez, se prorrogue a, 5 añÜ15 el plazo fijado en e'1 
Art. 38, de la Ley 6,152, y en consecuencia a con 
tal' del sexto afio del c<mtrato comenzarían 103 CO 

Ic!IlOS de Agua Fresca y Laguna Cisne a pagar 
sus rentas de arrendamiento y cumplir con las de­
mas obligaciones de carácter económico que les 
imponen las leY'es. 

Por estos motivos tengo el honor de someter a 
vuestra consideración el siguitmte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíoolo 1.0. Modificase el inciso 2.0 del Art. 
36 de la Ley 6,152, en la forma que a continuación 
:;e expresa: "Podrán ser destinados, además, a 
este Objeto, los terrenos que el Fisco adquiera de 
acuerdo con la autorización conferida por el Art. 
30 y los que el Presidente de la República. resuel­
va xpropiar n el caso de que los dueños de dl­
choi:i terrerros se negaren a venderlos o a permu­
tHrlos por terrenos fiscales. La expropiación s(o 
!levará a efecto de acuerdo con el procecfuniento 
contemplado en la :uey N.o 3,313, de 21 de septlem 
bre de 1917, para lo cual se declaran de utilidad 
públka los terrenos situados a una distancia no 
mayor de 60 kilómetros, contados desde los des­
lindes urbanos de las poblaCiones de PUJIIta Are­
nas, Puerto Natales y Porvenir". 

• 

Artículo 2.0. Modificase en el inelso 3.0 del 
A;-t. 36 de la :uey 6,152, la expresión "40 klIóme­
t.ros" por "6() kilómetros". 

Artículo 3.0. ModiffCase el Art. 40 del titulo 
X de la Ley 6,152 eh la siguiente forma: ~'Lo:, 

~rrendatarios que kubieren cumplido' con todas 
sus obligaciones de tales, tendrán derecho a soli­
citar, al término del contrato, titUlo gratuito de 
propiedad por su parcela, hasta por un valor no su­
perior a $ 50.000, pagando el excedente de este va­
lor en 20 cuotas anuales sin intereses. Las persona, 
favorecidas con este titulo gratuito de propiedad 
no podrá¡rr enajenar el' predio conced'ido ni hlpot0 
rarlo, saJvo que sea a una institución de previsión . " 

social o de crédito, como la Caja Nacional de Ah:> 
ITOS, etc., hasta después de" tres años contados 
desde la obtención del tItulo. Los que obtengan 
titulo de dominio quedarán obligados a otorgl'J~' 
gratuitamente al Fisco el espacio ~ faciUdade3 
necesa:ias pa.Yf.'" la construcción de caminos y de­
más ;'lervidumbres que establezca. el Reglamentu", 

!\rticulo 4. o. Autorizaae al Presidente de la Re­
pÚbllca para que extienda, a cinco años, en favor 
de los actuales arrendatarios de parcelas suburba 
nas de Agua Fresca o Laguna Cisne, el periodo 
inicial de tres años duranl;(¡ el cual no están obh- , 
gados a .pagar la renta est'ipuIa;da, a virtud de lo 
di~puest{) en €l Art. 3?, de la Ley N. O 5,152.". 

Artíf'uJo 5. o. Autdrízase al Presidente de la 
!aepúlblica para refUndir en un ocoJo texto la Ley 
de Ti0rras die MagalIanes, dándole a 10/1 ArUl. la 
numeración correlativa correspondiente y enmen-

, 

. 

dando las referencias, con todas las modlfhcio­
nes que haya tenido hasta la fecha. 

Artículo 6. o . Esta ley regiré. désde su publica. 
dón en el "Diario Oficial". • 

(Fdo.). Juan Efraíl'1 Ojeda O.". 

N.O 17. MOCION DEL ~OR OJEDA. 

DE T"':Y: 

"Articulo único. Concédese, ¡por gracia, a don 
Juan Contreras Garcia, una pensión de quinientos 
:pesos ($ 5(0) mensuales, en mérito a los 11 años, 111 
meses y 19 días de, servicios prestados en el Ejér­
cito, ex Policías F'iscalesy Cuerpo de Oarabine­
ros. 

'El gasto que demande el cumplimiento de la 
plesente ley, se imputará al ítem de ,:pensiones del 
Presupuesto del 'Ministerio de Hacienda. 

Esta ley comenzar.:á a resir desde la fecha cte su 
public-a.ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Juan E. Ojeda." 

N . o 18. MOCION DElI , SE~OR CABRERA. 

"PROYEOl'O DE IMi': 

"Artículo onico. Goncédese, por grada, a don 
Danor Pino Salcedo, ex 'Oficial del l.er JuzgadO 
de Curicó, muerto!. en el ejercicio de sus funcio­
nes, un abono de treinta dias de servicios, para 
los efectos "de que. doña Maria :Leonor Gutiérrez 
viuda de Pino y don ;aóctor Adolfo Pino Gutié. 
rrez puedan obtener de loa Caja Nacional de Ero· 
pleados Públicos y Periodist!l.ó, el correspondiemll 
derech{) a montep!u, en el carácter de cónyuge 
sobreviviente y de hijo legítlmo del señor PinO 
Salcedo, • respectiv3JIb.ente. 

Esta ley res irá deBde la fecha de su publicación 
en el 'IDiario Oficial". 

('1';do.): Luis Cabrera Ferrada;" 

N . o 19. MOCION DEL LOYOLA. 

DE TMY: 
• 

• 

"Artículo úniCo. Corlcédest,:, por gracia, a. dad. 
Blanca Aseui Gr.rcfa, una.· pensi6n mensual d6 
$ 700 mensualeb. 

El gasto que signifique esta ley se ímputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienaa. 

Esta ley regirá 'desde la feche. de su publica­
cIón en el "Dirurio Oficial'. 

,('FldoJ\: Gustavo u,.rola V." 
. 

N. o 20. NOTA DEL ~MtGADO DI!: NE«kI.,. 
CIOS DE BOLIVIA. 

. 

N.o 2471% santiago, 7 de agosto de ~. 
Tengo el honor de o.ar respuesta a la atenta. IlO_ 

ta de USo de fecih¡¡¡ 5 de rn,a¡r2lO en cur~, en la que 
se sirve poner en conocimiento que la Cá.mara. de 
Diputados de Cñile, deSto<Jsa de rendir un home'­
na.je a mi país en el aniversario de su indepen· 
dencia, ado¡ptó, a propuesta de US., un acuer· 
do pal'a izar el Pa,bel16n Nacional en el edificio 
de esa Corporación. 

• 

• 

• 

\ , , 

• 
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Al agradecer a USo por este alto homenaje que 

se roinde a m! rpatJria, Me ~ satisfactorio comunf, 
carIe que su a.tenta nota ha sIdo tl"anscrIta .& la , 
Cámara. de Diputados de La Paz, remarcando con 
elite hecho los sentimientos de amistad que vues_ 
tra gran Patri,a dese!!t ma!1tener con la RepiÚiblica 
de Bolivia. 

Me valgo de tan grata. oportunidad para .ofre· 
cer al señor Presidente y miembros de esa Corpo· 
ración los sentimientos de mI respeto y alta con_ 
sideración. (Pdo.): Jorge ~z." . , , 

, 

N . o !l. Comunicación del Consejo de Defen-
o 

Sil. Fiscal con la Que <1a respuesta a un ofleio de 
esta Honorable Cámara, sobre contrato de arren. 
'dam1ento y prórroga de la concesión, celebrado 
,entre la Munici'palidad de Viña del Mar y 1·11. flr. 
mil. Joaquín Escudero y Cla. 

N.o %%. OFICIO DEL SEROR CONTRALOR GE­
NERAL DE I.A RlilPUBLICA. 

"N.O OO,'108.-Santiago, 8 de agosto de 1944. 
En contestación a las notas de esa Honorable 

Cámara N.os 439 y 512, de 7 y 117 del mes ppdo., 
me es gl"ato acompañrurle en contestación a ellas, 
el oficio de esta Contraloria. Geheral N.O' ~,757, 
de 4 de agosto en curso, dirigido al señor Alcalde 
de. Quillota, que resuelve el punto a que USo alude 
en sus citadas comunicaciones. 

Dios guarde a USo (Pdo.): AguStín VigOl'ena, 
ContJralOil' General." 

:N.o 23. PETIOIONES DE OFICIO. 

El señor Garrido, al señor MInlstro de Defensa 
Nacional, solicitándole el envio de una nómina 
• el personal de Onl.enanzas Faz, que contempla 
la ley N.o 7,161, sobre !Reclutamiento, Nombra­
miento y Ascenso del Personal de las Fuerrz;as Ar­
madas, indicando la función que dese.rrJJIBfta. ca<l!l. 
uno, el gredo, los años de seI'IVicios en la Arma_ 
da, etc. 

El señor González Olivares, al señor Ministro 
del Interior, acolIlpafiánaole dIversos anteceden­
tes para que, previo estudio de él1os, se sirva. or­
denar una investigación en los hechos que se de­
nuncian contl"a el sargento 1.0 de Carabineros de 
la Comuna d€'- R&ciuto (Oníllá.n), don Alberto Mo. 
rales Fuentes. 

v. . TEXTO ,DEL DEBATE 

1. CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor SANTANDREU· (Presidente). 
Corresponde calificar la urgenCia hecha pre­
sen te por S. E. el Presiden te de la Repli­
hlica para el proyecto que concede fran­
quicias a las empresas producroras de hie­
rro o acero en lingotes. en que participe Irl 
Corporación de Fomento de la Producción. 

Si le pare~e a la Honorable Cámara, se de­
clarará la simpre urgencIa para este pro­
yecto. 

Acordado. 

• 

, 

:e. NUEVAS RENTAS MUNICIPALES. eo­
MISION ESPECIAL PARA EL ESTUDIO 
DEL PROYECTO RESPECTIVO EN SE­
GUNDO INFORME. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ' Pido 
la palabra sobre la Cuenta, señor presidente. 

El 'señor SAN'I'ANDREU (Presidente). ' 
Tiene la palabra sobre la Cuenta el Hono­
rable señor González Madariaga. 

El señor BERMAN. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor RIVERA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) ..• 
A continuación, cpncederé la palabra al Ho­
norable señor Berman. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Se·· 
ñor Presidente: se acaba de dar cuenta de 
una nota de las Comisiones de GObierno In­
terior y de Hacienda unidas, que se refiere 
a la tramitación del proyecto sobre nuevas 
rentas' municipales, 

Las Comisiones Unidas se reunieron en la 
mañana de hoy y después de un amplio de­
bate ucordaron .sugerir a la Honorable Ca­
mara la designación de una Comisión Es­
pecial compuesta por trece miembros, qu~ 
serían esc-ogidos entre los DiputadOS que in­
tegraron las Comisiones de GObierno Inte­
rior y de HacIenda por cuanto ya han es­
tudiado la materia a través de la tramita· 
ción de este proyecto ,a fin de que infor­
me el proyecto a que me estoy refiriendo . 
La composición de esta Comisión podría ser 
propuesta por los Comités de los Partidos 
que tienen representación en la Honorable 
Cámara. y. resuelta por la Corporación a 1M 
siete de la tarde' de hoy. 

Me parece que la Honorable Cámara po­
dría aprobar .la proposIción que hacen las. 
ComisIones Unidas como un medio de abrir 
paso a la tramitación del proyecto sobre nue­
vas rentas municipales. En caso de que la. 
Honorable Corporación acogiera la sugeren­
cia de las Comisiones Unidas, la Comisión 
f:soecia; entregaria su informe directamente -
a la Honorable Cámara. 

El señor SANTANDREU (Pr-esldente). __ 
SI le parece a la Honorable Cámara se acor­
dará la designación de una Comisión Espe­
cial en la forma que ha indicado el Honora­
ble señor Gonzál-ez, 

El señor IZQUIERDO. ¿Me permite, se-
ñor Pr<;>sidente, una· interrupción? 

¿ Tendría esta Comisión Especial a tribucio­
nes ... ? 

El señnr GONZAIJEZ MADARIAGA. La 
,nota que he mencionado lo dice, Honorable 
colega: 

La men{'Ionada Comisión Especial estaría. 
investIda de todas las atribuciones reglamen· 
tarias que se confieren a las Comisiones, en 

.' 

, 
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-este caso y, especialmente, de las eSp€cín­
cas que otorga el Reglamen to a la Comisiór. 
de Hacienda para conocer los proyectos que' 
significan un mayor gasto, etc. 

Todo <'solo dice la nota a que me refiero. 
El señoí' IZQUIERDO Estamos de acuer 

do, enkmces. . 
'El señor SAN'fANDREU (Presidente). "'"­

SI le pm'pce a la Honorable Cámara se aco­
gerá la pptición formulada por 'el HonorablE' 
señor Gonzáiez Mada)'iaga. 

Acordado, 
El señor DIAZ. Pido la palabra, seña: 

Presidente. . 
El. señor RIVERA. Pido la palabra, SObre 

la misma materia anterior. señor Presidente 
El señor, SANTANDREU (Presidente).­

TIene la palabra el Honorable señor Rivera. 
El señal' RIVERA. Qu eda en ter.-

dido. entonees. según el acuerdo ya to­
mado, que los nombres de los Diputados in­
tegrantes de esta Comisión Especial serán 
propuestos por los diversos Comités, Parla­
mentarios, y la composición de dicha Co 

• 

misión quedará resuelta alas 7 de la tarde. 
El señor SANT ANDREU (Presidente), .­

Exactamente, H<\f1orable Diputado 

3. CONDONACION DE PRESTAMOS CON­
CEDlDOS POR I.A CORPORACION DE 
RECONSTRI;CCION l' AUXILIO A DI­
VERSAS ENTIDADES. PETICION DE 
PREFERENCIA P.\RA EL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

, 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra el HOnorable señor Berman. 

'El señor DIAZ. Pido la palabra sobre la 
Cuenta. señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ,­
.A continuación, Su Sei'ioría. 

El señor BERMAN. Solicito de la HOno-
rable Cáma~a que .~e sirva destinar los úl­
timos minutos de la Tabla de Fá·cil Despacho 
-de la p-:-esente sesión al proyecto sobre con­
donaeiC'n de los préstamos concedidos por 13 
Corp0ración de Recunstrucción y Auxilio 1'1 

diversas Municipalidades. sociedades m utua­
listas, :sindica tos legales, fundaciones y cor­
poraríones con personalidad jurídica 

Estimo, sei'ior Presidente, que en la Hono­
rable Cámara existe ambiente favDrable pa­
ra dar curso a esta petición. 

Jla señor IZQUIERDO.- POr nuestra par­
te no hay ningún inconveniente. , 

El seüor SANTANDREU (Presidente). -
¿En los últimos minutos del tiempo de la Ta­
bla de Fá~il, Despacho? 

El señor BERMAN - Si, señor Presidente. 
El seii.or YAÑEZ. -- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -­

,¿Sobre lO mismc? 
El seilor YAÑEZ. Si, señor Presidente. 

No tengo ningún inconveniente en que los 
últimos minutos de la Tabla de Fácil Des­
pacho s·e dediquen a tratar el proyecto a que 
se ha referido el Honorable séfiorBerman. 
sIempre que se haya tratado con anteriori­
dad el que ocupa el segundo lugar de 18. 
Tabla. 

El señor BERMAN. Podría destinarse 
tiempo para los dos proyectos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Los quince minutos anteriores al término de 
la Tabla de Fácil Despacho podrían desti­
narse al proyecto a que se refiere el Hono­
rable señor Yáñez, y los diez minutos sIgui en 
tes al proyecto a que se refiere el Hono­
rable ,señor Herman. 

El señor GARRIDO, - Permítame, señor 
PresidenU>. 

A la Tabla de FáCil Despacho se ha. in­
corporado el proyecto que S€ refiere a la 
compraventa de productos agrícolas en verde 
o en hierba. que, en realidad, no es de fá­
cil despacho. En cambio, el estudio del pro­
yecto que figura en el segundo lugar de la. 
Tabla de Fácil Despacho, se ha venido re­
tardando hace más de dos meses. 

Estoy de acuerdo con la p0sición del Ho­
norable sañor Yiñez, en el .sentido de que, 
mi{;ntras no se despache este proyecto, pro­
pio de la 'fabla de FáCil Despacho, no se tra­
te el otro. 

Proceder de otra manera, no seria respetar 
la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -­
En consecuencja, hay oposición. 
~ El seüor BERMAN. No hay oposición, 

.. seilor Presidente. 
El señor SANTANDHEU (Presidente). _. 

¿Le pare~e poco a Su Señoria la oposición 
que hay? ~ 

El señor DIAZ. -- Solicito reglamentaria­
mente cinco minutos para contestar a alu­
siones personales que se han hecho por la 
prensa, señor Presidente. 

Un .señor DIPUTADO. En la Hora de los 
Incidentes, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presiaente). 
En el momento uportuno solicitaré el asen­
timiento de la Saja con ese objeto. Hono-

• 

rabJe Diputaao. 

4. HOMENAJE A LA MEMORIA DE DOro. 
ALl~REDO RODRWUEZ MAC lVER, FA-
LLECmO RECmNTEMENTE. . 

• 

El seJÍor SANTANDREU (Presidente). -
El Honorable señor González Madariaga ha 
pedido la palabra para rendir un homenaje. 

Tiene la palab' a Su Señoria. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA Ho-

norable Cámara: tengo encargo de mí Par­
tido de rendir un homenaje a la memorta 
del que fuera don Alfredo Rodríguez Mac 

• 

• 

• 

• 
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Iver, fallecido recientemente al servicio de 
la patria. como Embajador ante la Repúbli­
ca Orien1;al del Uruguay. 

El sellor ROdríguez Mac Iver militó· en las 
filas del Partido Radical durante largos añus. 
y fué 'uno de loE' hombres distinf!uidos de] 

v 

país. Su muerte dió lugar a sentidas mUnl-
festaciones de pesar de parte del pueblo .v 
del Gob1erno, ante el cual estaba acredita­
do. 

Joven todnvía actuó como regidor y luego 
como aJcalde en la ciudad de Constituc1ón. 
a la que se sentía ligado por tradición de f3-
mma. La A~amblea Radical de dicha ciudad 
lO tuvo como Sli Presidente durante catorce 
años, y este largo tíempo sirvió más toda­
vía para que ahündara los afectos que su pero 
sonalidad se. cOnquistaba por sí sola, Su preo' 
~llpación por los intereses de la ciudad que 
'?sta a orillas del Maule. lo llevó a desem­
peñar la Administración del Hospital, y tam­
bién a dirigir el diario "El Deber" 

La agricultura recibió también el aporte 
de este ciudadano culto e inteligente, para 
cuya lndwstrla contaba con preparación téc­
nica y espe-cial, por lo que laboró en ella con 

"'!" • 
ellC~al'la, 

lncofuorado más tarde a la Administra­
cUln ?ública, pestó servicios destacados en 
diversas Intendt'--Il,cias, entre las cuales cá­
beme citar las de Cautín, COncepción, Ma­
gallanes y Valparaíso, y en todas parte, en 
las actividades privadas como en las públi­
C3,0;. dejé la huella de su ponderación, de su 
espíritu conciliador, de su sincera devociór, 
por el trabajo y de su preocupación cons­
tante por lo,' altos intereses del pais. 

Debo agregar que fué ésta última tarea 
una de 811$ grandes satisfacciones. 

Luego actuó en la diplomacia como Adic­
to Civil a la Legación de Chile en Rlo df: 
Jáneilo, y, últimamente, rué Embajador de 
Chile en la República Oriental del Uruguay. 
'-'ande lü ha sorprendido la muerte. 

Para desta-car señor Presidente, los ser­
vicios que ha prestado el señor Rodrlgueí: 
Mae Iver a su patria desde el cargo que 
ocupaba. en la República del Uruguay, a 
donde fué en reemplazo del actual Canc1-
ller señor Fernández, me bastaría citar el 
hecho de que allí se labró una situación 
preponderante. Su propia enfermedad cOn­
dolió a todo el Cuerpo Diplomático residen­
té en Montevideo. y al decirlo, no puedo de­
jar de señalar un detalle más que a la par 
que reafirma la nombradía observada por 
este distinguido ciudadano, compromete los 
sentimientos de la nacionalidad chilena: t., 
Ministro de Méx1co en Uruguay, Excri'lO se­
ñor M1guel de Negri, al tener conocimiento 
de la sItuación dificil en que se encontraba 
la salud del señor ROdríguez Mac Iver, ofre' 
ció, espontáneamente, generosamente, su 

• 

tiangre para inyectarla a ese compatrlot& 
nuestro, a fin de contribuir así, a su res­
tabIecinllento. Desgraciadamente, todos 108 
esfuerzo.., fueron vanos; pudo más el desti­
no en su organismo, que ya no resistía mas. 

Demás está, Honorables colegas que des­
taque el significado de tal manifestación de 
aprecio; sólo la recojo. en estos momentos. 
y la ent:'ego a la consideracIón de la Ho­
norable Cámara 

Ya faLecido, el Cuerpo Diplomático resl­
dente en el Uruguay, formó a su alrededor 
una severa capilla ardiente, y montó guar­
dia .constantemente cerca de su 0adáver. 

Todo esto nos demues~ra, claramente, se­
ñor Presidente. que el señor Alfredo Rúdri-· 
gue-z Mar Iver supo en la República Crien­
tal del I]Yuguay, no sólo representar a nues­
tro pais con el talento que le era prover­
bial' sirHJ. además, logró captar los sentI­
mientos de simpatía de· ese pueblo alre.de­
dor de su persona. por su afabilidad y pon­
deración 

Rindo, pues, homenaje, a la memorIa de' 
este hombre público, ante cuyo desapareci­
miento el Partido Rad!cal se s1ente c0ndo­
lido, porque ha perdido a uno de sus aban­
derados, y en su nombre hago llegar los­
sentimientos de pesar a su esposa e hijas 
8. quienes en tan duro tranCe ha pedidO ser­
virles de lenitivo las manifestaciones de sÜr.­
!'latía americana de que se han visto rodea­
dM, y que conmueven a la nacionalidad 
chilena toda 

El señor GAETE. .. Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presirtentel. 
• 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GAETE. Señor Preiiidente. los 

Diputados Socialistas por mi intermedio, ad­
hieren sinceramente al homenaje rendido por 
el Partido Radical en estos instantes, a la per 
sana del SEñor Alfredo Rodríguf'Z Mac Iver, 
recientemente fallecido. 

Damos, pues, nuestro pésame al Partido Ra­
dical y a la familia del S€ñor Rodr i guez 1'vlac 
Iver. 

El señor DELGADO. Pido la paiabra, se-
ñor Presidente . 
, El señor SANTANDREU (Presidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría.· 

El señor DELGADO. Señal; Presidente lo". 
Diputados comunistas nos adherimos al dolor. 
que aflige al Partido Radical y a la familia del 
señor Alfredo Rodríguez Mac l'-,,' por su 
desaparecimiento prematuro en cumplimieate> 
del deber. 

Se encontraba, como la Honorable Cámara lo 
sabe, prestando sus servicios como Embajador 
en la República del Uruguay cuando lo sorpren 
dió la muert~ .. 

Dado que siempre colaboró en la detensa ere} 
régimen democrático junto· a su Partido, cuyas 

.' 

• 
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banderas se encuentran enlutadas hoy día, ha­
cemos negar, en nombre del Partido Comunis­
ta, nuestra condolencia al Partido Radical y . , . 
esperamos que ella se haga llegar, por su In­

termedio, a la familia ael' extinto. 
El señor YAÑEZ. Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -, 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor YAÑEZ. Los Diputados liberales 

lamentamos profundamente el fallecimiento de 
don Alfredo Rodríguez Mac Iver. 

No hay necesidad de recordar las muchas vir 
tudes que lo adornaron, su actuación inteligen­
te y acuciosa en todos los cargos públicos que 
le cupo desempeñar, ni su honradez, ni el ex­
quisito tino y la infinita bondad que él ponia 
en todos sus actos, que fueron reconocidos siem 

, 

pre por todos los qUe le conocieron.' 
Lamentamos' repito, profundamente su falle­

cimiento y presentamos a los HH Diputados 
ladicales el testimonio de nuestro pesar. 

5.-CONTRATOS 
PRODUCTOS 
EN HIERBA. 

DE COMPRAVEN'i'A DE 
AGRICOLAS EN VERDE O 

El señor SANT ANDREJU (Presidente) . 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho. ('orres 
ponde seguir ocupándose del proyecto que le­
gisla sobre los contratos de compraventa de 
productos agrícolas en verde o en hierba. . 

Ofl'ezco la palabra. 
Ofrezco la pa·labra. 
Cerrado el dEbate. 
Si le l)arece a la Honorable Cámara. se apro­

b,,~á en general el proyecto. 
Aprobado. 
Pasará á Comisión, en segundo informe, cun 

las indicaciones que Se han presf'ntado a su 
respecto porque se acordó trate.r este pruyec 
to como si fuera del Orden del Dla. 

El señor GAETE. ¡Muy bien! 
El sEñor SANTANDREU (Presidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se inser­
tarán estas indicaciones en la versión ofici~l. 

Acordado. 
-Las indicaciones formuladas, r' ópecto de 

este proyecto son las siguientes: 

Del señor Barrueto, para reemplazar en '!1 
art. 1. o las palabras "cinco mil" por "veinte 
mil" . 

D€ los señores Matus y Cárdenas, para agre 
ga:- en el art. 1. o, a continuación de las pa­
labras "un pélgO o a:lticipo", la frase: "en di­
nero efectivo". 

Del señor Rivas: para agregar en el art. 1. o, 
a continuación de las palabras "un pago o an­
ticipo", la frase: "en dinero efectivo". 

D€l señor Loyola, para reemplazar la frase: 
"cinco mil pesos", por la siguiente: "doscien.­
tos mil pesos". 

Del señor Moreno, para reemplazar el articu 
lo 1. o por el siguiente: . 

"Artículo 1. o La compraventa de frutos· 
naturales pendientes, cuyo valor total no ex­
ceda de veinte mil pesos, del cua i haya reci~. 

bido el vendedor un anticipo del precio. se re­
girá' por. las disposiciones de los artIculos si­
guientes" : 

Del señor Moreno, para reemplazar el art. 
2, o por el siguiente: 

"Artículo 2. o El comprador deberá pagar 
a! vendedor en el momento de la entrega de 
los productos vendidos, un valor que sumado 
al anticipo entregado, no sea inferior al ochen­
ta por ciento del precio corriente de plaza de 
aquellos productos". 

De los señores Matus y Cárder,~, para agre­
gar en e'l art. 2. o, a continuación·· de las pala­
bras "obligado a pagar", la frase "en dinero 
efectivo" . 

Del señor Ri vas, para que en el artículo 2. o. 
a continuación de la palabra "contratados", se 
suprima la frase final, que dice: " ... un va­
lor que sumado al pago o anticipo etc" reem 
plazándola por esta otra: " .. ' al preclO que tu­
vieren en plaza a la fecha de la· entrega, no 
pudiendo cobrar por el dinero dado en pago () 
en anticipo, un interés superior al 20 oio anual" 

Del señor Barrueto, para camblar ¡as pala. 
bras "ochenta por ciento" por "noventa por 
ciento, en el art. 2. o. 

Del mismo señor Diputado, para agregar al 
art. 2. o el siguiente inciso: 

"Los anticipos a cuenta de precio no deven­
garán intereses", 

Del señor Rivas, para suprimir el artículo 
3.0. 

Del señor Moreno, para suprimir las pala-, 
bras "al menos", en la frase final del art. 3.0. 

De los señores Matus y Cárdenas" para agr& 
gar al art. 3, o los siguientes incisos' 

"Los Gobernadores de cada departamento . . , 
en su catácter de Comisarios Locales, fijarán 
en los cinco últimos días de los meses de ene­
ro, febrero, marzo, abril y mayo de cada año, 
~los precios corrientes en p'laza él1 las diver­
sas localidades de su jUrisdicción, de los pro­

. (['.lctos agrícolas que acostumbran venderSe en 
hierba o en verde. 

Dichos precios serán dados a conocei' al pú­
blico por medio de un cartel que será fijado en 
la Oficina de la Gobernación y a ellos SE' ajus 
tará la liquidación de ros contratos en caso de . . 

dificultad entre las partes". 
Del señor Correa Letelier, para suprimir los 

,incisos 2, o, 3. o Y 4. o del artículo 4 o. 
De los señores Holzapfel y Salamanca. para 

• • 

reemplazar los tres últimos incisos del artícu-
lo 4. o por el sigui en te: 

"Los juicios que se produzcan con motivo 
de la aplicación o interpretación de estos con­
tratos, se tramitarán en conformldad· al pro­
cedimiento contemplado en el Título XIV del 

, 
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Libro Tercero del Código de Procediml€nto Ci. 
vil para los juicios de mínima cuantía: y serán 
competentes para conocer de ello!:>. en prime-
ra instancia, el Juez de Subdelegación corres­
pondiente. y en segunda, el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía del respectivo departamento". 

Del señor Moreno, para reemplazar los tres 
últimos incisos del artículo 4. o pOI el siguien­
te: . 

"Los juicios que se produzcan respecto de 
estos contratos, se tramitarán conforme al pro­
'cedimiEnto sumario. o de menor o de mínima 
cuantía. según corresponda". 

Del señor Rivas. para agregar en el incisfJ 
2. o del artículo 4. o, a continuación df" la fra~ 
se " ... el .Juez de Subdelegación" la s4guien-
te: " ... o .Juez de Menor Cuantía". 

Del señor Barrueto, para agregar el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo. . . La simulación en las cantida-
des anotadas en esta clase de contr3.tos se pe­
nará con el pago, por el comprador, del doble 

'del margen que le da el artículo 2. o' . 
Del señor Brito, para agregar el siguienttl 

artículo nuevo: 
"Artículo. . . Las disposiciones d ( esta ley 

se aplicarán a los contratos de cambio de pro­
<luctos agrícolas, consisfentes en la entrega dI' 
una cantidad determinada de un producto agrí 
·cola para ser devuelta después de cierto tiem­
po con un porcentaje de aumento". 

Del señor Rozas, para agregar el siguiente 
articulo: 

"Artículo. .. En caso que las parte~ no hu 
bieran extendido el contrato respectlvo en el 
momento de hacerse efectivo el pago o anticI_ 
po, cualquiera de ellas podrá solicitar la in­
tervención de la autoridad competente en tiEm 
po oportuno para formalizar el contrato". 

De los señores Matus y Cárdel.as, para agre­
gar el siguiente artículo, a continuación del 1.0. 

"Artículo 2.0 No podrá fijarse En el con-
trato en caso alguno precios anticipados de los 
productos que serán materia de la compnwen 
ta. Toda estipulación en contrario e" nula. 

Los anticipos que reciba el vendedor al tiem 
po de celebrarse el contrato no devenga rán in. 
terés alguno hasta la entrega de los productos. 
la que se efectuará a más tardar dentro del 
plazo de 30 días contados desde el término (e 
la cosecha". 

• 

ti. REAJUSTE DE PENSIONES DEL PERSO­
NAL DE TROPA DE LAS FUERZAS AR-

• 

MADAS RETIRADO EN ENERO DE ] 942 . 

El Señor SANTANDREU (Presidente) • 

Corresponde tratar el proyecto de ley que 'fi­
gura en el segundo lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, que concede al personal de tr'lpa de 
las Fuerzas Armadas, retirado en el mes d,: 
enero del año 1942, el derecho a reajustar sus 
pensiones de acuerdo con los sueldos establEcI­
dos en la ley N.o 7,167. 

" 

t _ "_~ 

• • 

Está impreso en el Boletín N. o 5,213. 
-Dice el Proyecto de Ley: 

"Articulo 1 .. 0 El personal de twpa del Ejt"r 
cito, Marina y Aviación, que obtuvo su retiro 

durante el mes de enero de 1942, siempre que 
éste no se haya debido a "Necesidades oel Ser­
vicio", por mala conducta, tendrá derecho u 

que sus pensiones se reajusten de acuerdo con 
los sueldos y sobresueldos establecidos en la 
Ley 7,167, de 2 de febrero de 1942. 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente).-. 
Diputado informante es el Honorabl· señor Ca­
rrasco. 

En discusión el proyectO. 
Ofrezco la palabra. 

El señor CARRASCO. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
Tiene 1<.. palabra, Su Señorla. 

El señor CARRASCO. Señor Presidente eb , 
el mes de enero del año 1942 y durante la tra­
mitaciór, de la ley N. o 7,167, de 2 de' febrero 
de ese año, fueron retirados del SerVIcIO diver­
sos mieml'lros de la5 Instituciones Armactas . Co 
mo los !leñares Diputados saben, la ley N. o 7 )6'1 
concede el derecho a que las pensiones de reti­
ro se computen considerando los quinquenlo3 
y gratificaciones de alojamiento . 

El proyecto aprobado por la Comisión ae 
DefenSa Nacional, que tienen a su dIsposición 
los señores Diputados, consulta solamente la 
situación del personal de tropa licendado por 
enfermedad, por inutilidad proveniente del servi­
cio, por edad o por economía, excluyendo ex­
presamente de este beneficio al :,¡ue fuere re­
tirado, en la época señalada, por necesidade~ 
del servicio. . 

Con posterioridad a este informe, el Gobler­
no estimó que este beneficio debia hacerse ex-o 
tensivo a todo e~ personal y, al efecto. envió a 
la Honorable Cámara un mensaje en este ¡;el1-

tido, el que ruego al señor Secretario se sirva 
da!, lectura. 

ro oeñor PRO SECRETARIO . -- Dice el l/f1-
cío: 

"N.o 61~. Santiago, 14 de mayo de·1~44. 
Pende del conocimiento de la Honorable Co­

misión de Hacienda de la Cámara ...IIJ proyec' 
to de ley, oe iniciativa del Ejecutivr el, virtud 
Gel cual se concede al personal de trupa ret\-· 
rado, en enero de 1942, los bEneficIOS de la Ley 
N.O 7,167, de febrero del mismo ano. 

Dicho proyecto ha sido informado .favOra_ 
blemente por la Honorable Combión de De·. 
lensa, y se encuentra en estudio en 'a Ce;· 
mIsión ele la digna presIdencia de U S., Ii 

Electos de fijar el financiamie .. to correspon­
diente. 

Ahora bien, el Ejecutivo, cuando imciar:. 
d proyecto en vías de tramitación, quizo rl:-
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ducir sus efectos únicamente al ljersonal de 
tropa de las tres instituciones de L Defen­
sa. Lo movía a ello el deseo de atender de 
preferencia al personal . subalterno de las 
Fuerzas de Defensa Nacional. 

Comprende, sin embargo, que entre el per~ 
sonal de la' Defensa, sometido a LL escalafón 
y a un sistema de jerarquía, no puede hacerse 
,distinciones que, a la postre, resultan odios8s, 
y si un laudable propósito de atender a lo~ 

'más modestos se "compadecía con un criterio ae 
restricción de los gastos en materia de pen­
.siones, no puede desconocerse el grado de pn­
vilegio que el proyecto entraña, tal cual está 
-concebido y aprobado por la Honorable Co­
'misión de Defensa, 

Las mismas razones que fundamentétD el pro­
yecto en el caso qel personal de tropa, aSlsten 
.al personal de Jefes y' Oiiciales, De est€ modo 
el Ejecutivo quiere aprovechar la dispoSición 
del ánimo del Congreso para dictar una pauta 
unIforme, sin exclusivismos ni privilegIos.' co­
mún para todos los grados y rangos del esca­
laf6n militar. 

• 

En esta virtud, agradece a US, .se sirva SUb5 

tittlir el articulo 1. o del proyecto €n estudIó. 
por el ,siguiente: 

• 

"Artículo 1.0 Las disposiciones de la Ley 
N. o 7,167, de 2 de febrero de 1942, se Dacen feX­

tensiva al personal del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea en retiro, cuyos ceses fueron ex­
pedidos con posterioridad al 1, o de enero de 
1942". 

Saluda atentamente a US" (Firmddos): 
J. A. RIOS, O. Escudero O". 

• 
El señor CARRASCO, Como los Honora-

bles Diputados han podido ver, en el mensaje, 
que se acaba de leer, se extienden los benefi­
eios contemplados en el proyecto que fué estu­
diado por la Comisión de Defensa Nacional. ~ 
todo el personal de Oficiales y tropr, que ob­
tuvo su retiro con posterioridad al 1, e de ene­
ro de 1942, y como se trata de algo perfeGta­
mEnte justo, me permito solicitar de la Ho­
norable Cámara que apruebe el proyecto en lb 
forma como el señor Ministro de Defensa Na-

• 

cional lo indica en ese oficio, es decir, reem-
plazando el artículo 1. o del proyecto de 1~ Co­
misión, por el que acaba de leer el señor Se­
·eretario. 

Era todo lo que tenía que decir. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-

Ofrezco la palabra. , 
El señor GARRIDO. - Pido la palabra. 
El señor SANT ANDREU (Presidente) , 

'Tiene la palabra Su Señoría_ 

El señor GARRIDO, Se va a despachar un 
proyecto que desde hace mucho tiempo venía so­
licitando que figurara en la Tabla de Fácil Des· 
pachG, por la justicia qU8 él encierra en favor de 
'modestos ,servidores de .la Defensa Nacional. 

Me he impuesto en este instante del oficio en' 
viada por el Ejecutivo a la Honorable Comisión 

de Hacienda, en circunstancias que la H. Comi­
sión de Defensa había prestado ya su aprobación 
a este proyecto, que obedecía, solamente, a con­
siderar al perwnal de tropa del Ejército, Marina 
y Aviación para concederle los beneficlOs de la 
ley N ,o 7,167, de 2 de febrero de 1942. 

Lamento que el ofkio en referencia no haya lle-
. I 

gado a la Comisión de Defensa NacionfiJ en. su • oportunidad, para haber solicitado del señor Mi-
nistro del ramo que se tomara en cuenta tam­
bién al personal llamado a retiro con fecha 31 de 
ciiciembrp de 1941, y que, en esta ocasIón, habría 
deseado que hubiera estado presente el señor Mi­
nistro para haberle formulado esta peti::ión que 
la estimo de estricta justicia. 

Ha surgido este oficio del Ejecutivo por el cual 
se agregan los oficiales a los beneficios del pro­
yecto en debate, por lo que me permito declarar 
que esta iniciativa del Gobierno es de justicia, al 
hacer general esta disposición, 

Pero después Que la Honorable Comisión de De­
fensa . Nacional hizo este estudio, surgió también 
el reclamo de aquellos modestos' servidores qu~ 
obtuvieron su retiro con fecha 31 de diciemore de 
1941.' En el mismo deseo que tuviera ei señúr MI­
nistro de Defensa Nacional al acoger la peticióll 
de los oficiales del Ejército, la Armada y la A V1a­
clol1 en orden a incorporarlos a este proyecto, me 
permito solicitar a la Honorable Cámara lo haga 
extensivo tamllién al personai de jubilados en re­
ferencia. En esta forma todas aquellas personM . 
que son muy ¡xx:as por cierto, que obtuvieron su 
retiro el día 31 de diciembre de 1941, quedariaI. 
comnrendidas también en los beneficios de este • • 

proyecto. 
De esta manera considero que la Honorable ca­

mara harla una justicia pareja, Por lo dem!\s, 
esto no significaría un gran gasto, pues el pro­
yecto en discusión tiene un financiamiento que 
permitirá pagar ampliamente estos beneficios 2\ 

estos jubilados que, como he dicho, son muy po' 
coso 

Tengo a mano un proyecto de ley tnldado por 
el Honorable Diputado. _ . 

El señor CARRASCO. ¿Me permite una illte 
rrupción, Honorable colega? 

El sefior GARRIDO. Con mucho agrado. 

El sefior CARRASCO, En' realidad, senor Pre' 
sidente, la modificación a que se refiere el señor 
Ministro de Defensa Nacional en su Mensaje,' 
comprende a todo el personal del Ejército, de la 
Armada y de la Fuerza Aérea en retiro, de tal 
manera que las observaciones del Honorable co' 
lega señor Garrido ya han sido consideradas por 
el Ejecutivo. 

Ahora, como el señor Garrido sabe, existe unl!! 
razón especialísima para hacer extensivo este be­
nef!c~o al personal de oficiales. Cuandl' este per­
sonal se va a retirar de su cargo, debe continuar 
sirviéndolo durante un tiempo después de la fe­
cha de su retiro, que es la fecha Que sirve d'e ba­
se para calcular la pensión que recibirá De tal 
manera, entonces, que durante un mes, que es el 
tiempo que se da a los oficiales para entregar su 
cargo, siguen usufructuando de los em')lumento~ 
cOITespond ¡lentes, Esos emolumentos no son P. los 
que se refiere el Mensaje del Gobierno, pues nu 
sirven para el retiro. por cuanto. como he dicho, 
el monto del sueldo para el retiro es ¡.¡ que1 que 
se consulta en el momento de dictarse el decreto 
correspondiente. Esto es lo que se ha querido re­
mediar, 

, 
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Por otra parte, como decia al comienzo, las ob­
servaciones del Honorable colega son mü'l atina­
das, pero ya, 'han sido consideradas en la propo­
sición que ha hecho el Gobierno. 

El señor CARDENAS. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor GARRIDO. Con mucho agrado, Ho-
norable Diputado. 

El señor' CARDENAS. Deseo manife.star, Ho" 
norable Presidente, que si bien es cierto que la 
aprobación de este proyecto de ley encierra una 
base de justicia, no es menos cierto que él va a 
llevar cierta amargura al personal civij de la Ad­
ministración Pública que tiene desde h,u:e muchos 
,años este mismo problema., cual es el rea,iuste de 
sus pensiones. A pesar de la buena voluntad de­
mostrada por todos los sectores políticos de la 
Honorable Cámara y por el Gobierno, aun per­
manece este personal sin que sus pensLmes se re 
ajusten. Ellas son, pensiones realmente exiguas. 
pensiones de hambre. si así pudiéramü~, decir. 

En realidad, el Gobierno ha sido acuciClso parn 
enviar este Mensaje, que viene a, incluir al per­
sonal de oficiales de la Defensa Nacional en 103 

beneficios de este proyecto, personal que si bien 
es cierto se retiró antes de que se dictara la le:v 
que reajustó estas pensiones, no es menos cierto 
que se retiró con todas las garantías. 1Jevadas al 
máximo, para poder jubilar. 

El señor CARRASCO. ¿Me permite una inte-
rruución, Honora ble colega? 

El señor CARDENAS. Sólo deseo, señor Pre-
sidente, recalcar que así como se tiene buena vo­
luntad para despachar' el proyecto que estamos 
discutiendo, se tenga mañana igual buena volun­
tad para reajustar las pensiones de modestos ser­
vidores de la Administración Pública que, debido 
a la carestía de la vida, se encuentran en una 
situación de miseria. Ellos jubilaron cuando la 

, . 
moned-a realmente valla. Hoy sus penSIOnes son 
exiguas. No se puede decir que gozan de pen_ 
siones, sino que padecen de pensiones. 

El señor Y Al'í'EZ. Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor SANTANDREU, (Presidente), Est~ 
con la palabra el Honorable señor Garrido. 

Honorable señor Garrido ¿terminó sus obser­
~zaciones? 

El señor GARRIDO.- NO, señor Presidente. 
El señor CARDENAS. Sólo me había conce_ 

dido una interrupción, señor Presidente. 
El señor CARRASCO.- ¿Me permite una nue­

"a interrupción, Honorable señor Garrido? 
El señor GARRIDO. Con todo agrado. Hono_ 

rable colega. 
El señor CARRASCO. Nuevamente quería (le 

cirle a mi Honorable colega que concuerdo en 
absolut<> con las observaciones que ha formulado 
el Honorable señor Cárdenas; pero. desgraciada­
mente, ellas no tienen relación con el caso que se 
está trat.ando en este momento. porque este pro_ 
yect<:- se refiere. e~cluslvamente, al personal que 
se retiró durante el tiempo que demoró la trami_ 
tación de esta ley, o sea, alrededor de un me~, 
y no a todo el personal que se encuentra en re­
tiro. 

Esta es una cosa simple: se trata de un redu­
. cido número de 20 suboficiales y de 5 o 6 ofi_ 

ciales. Este es todo el alcance de este proyecto, 
El señor GARRIDO. ~ Continúo, señor Presi­

dente. Para afianzar mi indicación, voy a com_ 
parar la moción del Honorable señor Cabrera, que 

• --_ .... 
la estimo muy semejante con el proyecto que es­
tamos tratando y' que se refiere a la Ley 7,260, 
de 1.0 de septiembre de 1942. 

Dice uno de los articulas del proyecto pre.sen_, 
tado por el HonorabJe señor Cabrera: "Las pen­
siones a que se refiere el articulo 1.0 de la pre. 
sente ley serán reliquidadas desde la fecha de la 
vigencia de la Ley 7,260." Como muy bien saben 
los señores Diputados, esta leyes la que legisló 
sobre aumento de sueldos al personal de Cara­
bineros. 

Dice uno de los pasajes del Boletín N. o 183,. 
de la Comisión de Gobierno Interior, sobre la IDO 

ción del Honorable señor Cabrera: 
"Las pensiones de retiro del personal del Cuer­

po de Carabineros, decÍ'etadas conforme a 18.3 
leyes generales y especiales, durante la tramita_ 
ción constitucional de esta ley, serán liquidadas 
con la renta que la presente ley determina y que 
corresponda al grado que el interesado tenia a, 
la fecha que se decretó su pensión de retiro", " 

Otro pasaje dice: "Ha pasado cerca de un año 
de la dictación .de la ley, y nada se ha hecho pa­
ra subsanar el error mencionado. Mientras tan­
to, modestos ex servido¡res de Carabineros de 
Chile, cuyas pensiones de retiro no excedan de 
$ 600, están sufriendo la consecuencia de la falta 
de equidad que se trató de remediar". . 

A continuación agrega: "En el hecho, la dis_ 
posición del inciso tercero referido,' tendía a .in_ 
corporar a sus pensione.s de retiro, las asignacio­
nes de casado y de ordenan:ia, en la misma for_ 
ma en que ql.ledaron para el personal retirado 
con posterioridad, conforme a 10 dispuesto en el 
articulo 7. o de la ley. Cada' una de estas obll, 
gaciones es de 15 010 sobre el sueldo base, lo que 
habría producido para estos servidores, un au­
mento del 30 010 de sus pensiones". 

Y, finalmente, se expresa en las consideraciones 
de la moción del Honorable señor Cabrera: "No 
obstante, para que' el buen deseo surta todo el 
efecto deseado, es necsario modificar ligeramen_ 
te la redacción del mencionado inciso, parque en. 
tre el personal, cuyas pensiones de retiro, fueron 
decretadas durante la tramitación constituciona.; 
de la Ley 7,260 hay escasos empleados civiles que 
no percibían asignación de ordenanza. Además, 
es justo hacer alcanzar' a los más modestos de 
estos funcionarios el beneficio consultado en pt 
Inciso 3. o del artícuiJ¡ 2. o de la Ley N. o 7,260, co­
mo una forma de llevar alivio a su d¡;sesperada, 
situación económica. El mayor gasto que deman 
dará la aprobación de esta iniciativa, destinada 
a reparar la situación injusta en que se encuentra 
el personal afectado, es insignificante, pOr el nú_ 
mero de funcionarios a quienes beneficiará., que 
san pocos". 

La moción del Honorable señor Cabrera, Ho­
norable Cámara, dice como sigue: 

"P~OYEC'I'O DE LEY: 

"Artículo 1. o Agréguese al artículo 17 de la 
Ley N. o 7,260, de 1.0 de Septiembre de 1942, lo' 
siguientes incisos: 

"Las pensiones de retiro, del personal de Cara­
bineros de Chile, decretadas conforme a las leYi!l! 
generales o especiales durante la tramitación 
constitucional de la presente ley, serán liquidadas 
con la renta que e.sta ley determina para 103 

grados jerárquicos correspondientes o equiva.Ien. 
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tes a los empleos con que los interesados obtu­
vieron su retiro". 

"Se considerará que el personal a que se re­
fiere el inciso anterior ha cumplidO los req uL 

• 
e1tos legales y reglamentarios para el ascenso, pa· 
ra los efectos del artículo 9.0 de esta ley, cuan­
<lo se trate del personal c1vil o asimilado cuyo 
empleo haya sido equivalente o inferior al gra­
de jerárquico de Teniente". 

Artículo 2. o El gasto que demande la ejecu-
ción de esta ley se computará a la mayor entra_ 
<la que produzcan las contribuciones establecI­
das en los artículos 22 a 29 de la Ley 7,260. 

Artículo 3. o Las pensiones del personal a que 
se refiere el artículo l. o de la presente ley serán 
reIlquidadas desde la fecha' de la vigencia de la 
Ley 7,260. 

(Fdo.): Luis Cabrera Ferrada". 

Igual cosa pasa en el proyecto que estamos 
.ctiscoutiendo. Mientras estaba en gestación la ley 
N.O 7.167, estos modestos servtdores fueron llama­
<los a retiro, motivo por el cual no alcanzaron a 
obtener los beneficios de esta ley, que se Pro. 
mulgó el 2 de febrero de 1942. 

En consecuencia, el mismo predicamento que 
ahora estamos dilucidando es el que se plantea. 
ba en la moción del Honorable señOr Cabrera, 
que beneficia-ba al personal de Carabinercs. 

El proyecto d.el Honorable señor Cabrera va. ma.., 
lejos; va a regir desde la dictación de la' ley 7,260, 
de 1.0 de septiembre de 1942; Y este proyecto en 
discusión regirá sólo desde la promulgación all 
esta ley, y no desde el, 2 de febrero de 1942, que 
-sería lo justo. ' 

Desearía saber si el Honorable señor Diputado 
Informante encuentra justo este razonamiento 
que he planteado. 

El señor CARRASCO. En realidad, 'Honora-
ble colega, vuelvo a repetirle que se está refi­
riendo a una cosa diferente. 

Aquí se trata, exclusivamente, de un personal 
il.eterminado del Ejército, y no del perscnal de 
Carabineros; de tal mant:7a que la moción a que 
Su Señoría se refiere trata de algo completa­
mente distinto y bien podría tramitarse con el 
carácter de urgente. 

, El señor GARRIDO. Su Señoría no me ha 
entendido o no me ha querido comprender. Me 
estoy reficiendo a una moción del Honorable se-
1\.or Ca.brera que tiende a la misma finalidad. 
En este caso sé lo que digo, pues estoy h8iblando 
sobre una base cierta. 

El señor Y A;ÑEZ .. -
Diputado? 

, ~ , 

¿Me permIte, Honcrable 

La situación a que Su Señoría se refiere e.'l 
muy diversa, ya que aqUí se trata del Ejércitc>, 
que tiene una ley especial. No se trata del per. 
sonal de Carabineros, que se rige por una ley 
distinta. 

El señor GARRIDO. Pero en el fondo este 
proyecto encierra la misma finalídad. 

El señor YAÑ'EZ. No es lo mIsmo. 
,El señor GARRIDO. Se trata, Hor.ora-ble Dl-, 

putado, de que, cuando se discutió la ley 7,260 a 
,que me refiero, se produjo una situación parecida 
a la que se presentó cuando se debatía la Ley N.O 
7,167, de 2 de febrero de 1942. 

El señor YAAEZ. Pero ello ocurrIó en éPCCM 
distintas. 

El señor GARRIDO .. - Pe.rd.óneme, Honorable Dl 

-

, , 

putado. Estoy con la palabra y no deseo ser inte 
rrumpido. 

Lo que yo deseo es que se reafirme este concepto, 
para qUe quede en los anales del Parlamento, a 
fin de que cuando se discuta el proyecto a que 
me estoy refiriendo, se haga justicia tal COmo la 
hacemos con el prcyecto en debate. 

Como ha: dicho el Honorable señor Diputado 
Informa.nte se trata de favorecer a aquellas pel'_ 
sonas que fueron llamadas a retiro antes de la 
vigencia de la Ley 7,167, que concedió quinque­
nios y otrns 'beneficies al personal' de las Fueczas 
Armadas. 

De manera, sefior Presidente, que yo deseo 
formular una indicación ¡para que, en el artíoeulo 
1.0, despué~ di: la palabra "retiro" se diga: "el 
:51 de dIciembre de 1941, y durante el mes de 
enero de 1942". ¿C<Jn qué fin? Para que aquellos 
que salieron el 31 "de diciembre, de 1941, porque 
no tuvieron ,la suerte de poder obtener que SU re­
tiro fuera postergado por algunos dias de manera 
de poder acogerse a la ley que habia de traer la 
solución de sus prOblemas económicos, puedan ano­
fa gozar de los beneficios de esa ley. Es un solo 
día el que yo discuto, que las personas que se re­
tiraron el 31 de diciembre del 41 tengan los mlS_ 
múS derechos que aquellas que se retiraron con 
posterioridad a esa fecha. 

De manera que el Honorable señor Carrasco no 
puede estar en desacuerdo en esta materia tan 
elementalmente sencilla. 

El señor CARRASCO. Solamente ahora le 
comprendo, Honorable colega. 

El señor GARRIDO. Me alegro qUe Su seño_ 
ría me ha'Ya comprendido. Cuesta hacerse com­
prender, pero ... 

El señor TAPIA. Más vale tarde que nunca. 
El señor GARRIlX). Desde luego, yo no esta_ 

ba equivocadO: estaba hablando sobre base cierta 
¿De que me sirve, entonces, haber convivido con 
esta gente, de haber estado en contacto estre­
cho con ellos y de conocer en detalle SUS nece­
sidades? 

Así cómo se va a incorporar a los oficlales oe 
las Fuerzas Armadas en estos beneficios, lOs mo­
destos servideres que fueron llamados a retiro el 
31 de diciembre, tamtli~n tienen derecho a que 
se les incluya en esta franquicia, 

El señor ZAMORA. ¿A cUánta; gente favo_ 
rece? 

El señor GARRIlX). A muy poca. Por lo de­
má.s, existen los recursos suficientes para finan.­
ciar este gasto. 

La Honorable Cámara haria un acto de estric­
ta justicia al aprobar este proyecto en la ferma 
en que ha sido planteado. 

El señor Y AÑEZ. Pido la palabra señor Pre-
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoria. 

El señor Y AÑEZ. Las palabras del Honorable 
señor Carrasco me ahorran las que iba a decir 
sobre esta materia; pero quiero advHtirle a la 
Honorable Cámara que la indicación del Honora­
ble señor Garrido no pUede ser discutida porque, 
de acuerdo con la reforma constitucional últIma, 
cualquiera indicación que supone un aumento de 

que ser de exclusiva iniciativa del 
de la República. 

El señor GARRIlX). Está equivocado, Su 
Señoría. 

• 

• 

• 
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El señor YAÑEZ.- NO, señor Diputado. 
UN SEÑOR DIPUTADO. ¿Quién está con la 

palabra, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente).­

con la palabra el Honorable señor Yáñez. 
El señor YAÑEZ.- Yo siempre oigo con 

,mayor gusto al Honorable señor Garrido. 

Esta 

el 

El señor GARRIDO. - ¿M.e oermite una inte­
rrupción, Su Señoría, entonc!'s? 

El señor YAÑEZ.- Con todo agrado; per J ad­
vierto a Su Señoría que sólo quedan cinco minutos 
d!'l Orden del Día. 

El señor GARRIDO. Según la reforma cons-
titucional última, el Ejecutivo podía Laber !'rwla­
do ' .. m Mf'nsaje en este caso. 

El señor YAÑEZ.-. Insisto, señor Presidente. 
en que la indicación 'del Honorable Diputa00 no 
puede ser discutida, porque supone un aumente de 
gastos no aceptaqo por el Ejecutivo. 

Quiero, además, hacer presente a la Camara 
que el s!'ñor Ministro de Defensa me encargó Que 
lo excusara por no haber podido estar prese'lte eJ1 
este debate y, al mismo tiempo, que pidiera a la 
Cámara qUe despache este proyecto tal como está 
informado, porque, de otra manera, el Ejecutivo 
se vería en la obligación de observarlo. 

El señor GARRIDO. Profundo error ... 
El señor LOYOLA. Pido la palabra. -senor 

Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señorla. 

El señor LOYOLA - Creo q'Je el Honorable 
señor Yáñez está en un error al afirmar que no 
se puede someter a discusión la' indicación a que 
se ha referido el Honorable feñor Garrido ... 

El señor GARRIDO.- Exacto. 

El señor LOYOLA. . .. ni la otra que acabo de 
formular yo. 

Cuando se discutió en la Comisión de Defensa , 

Nacional, voté en contra de este proyecto, porque 
encontré que era muy restrIngido el número oe 
personas y el plazo qUe se consideraba para con· 
ceder estos beneflcios. De ahí que formulé indl· 
cación para que Se concediera un plazo más am· 
plio, a contar del 1.0 de enero de 1939. 

El Honorable señor Yáñez no pUlide soste:ler 
que no se pueda fonnular una indicación de esta 
naturaleza, porque si este proyecto significara un 

gasto, habría necesitado in!orme de laCo­
de Hacienda. 

El señor URRUTIA INF'ANTE .. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. . 

El señor URRUTIA INFANTE.- Señor prf'si­
dente, lo más justo sería revisar todas las pensio. 
nes de las Fuerzas Armadas. 

Sería mucho más justo sencillamente reajustar 
totlas las pensiones de las Fuerzas Armadas a la 
actual ley de retiro y montepío. 

El señor LOYOLA. Yo lo he ampliado ha,o,ta 
elLo de enero de 1939. 

El señor Y A;\lEZ. -, Es una cosa muy distinta. 
1;:1 señor CARRASCO. ¿Me permite, señor Pre· 

sIdente? 
El señor SANTANDREU (Presidente).-c Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor CARRASCO.- En realidad. seflOl Pre· 

, 

-- .-

.. 
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sidente, es inaceptable la indicación del Honorable 
señor L{)yola. 

Su Serioría votó en contra, porque deseaba que 
este proyecto fuera más amplio y se extendiera 
también al resto del personal del Ejército El se­
fior Ministro es eso lo que hace. En el Mensaje a 
QUe se dió lectura hace extensivos los beneficios 

"de este proyecto a todo el personal, sin ning\ma 
exc]uBión; pero, como he dicho al principio. se 
trata solamente de aquél personal que debió que­
dar comprendido en la ley a que este' proye¡;to 'se' 
refiere y que fué retirado mientras ella se tram!· 
t~lba . 

Esta ley fué presentada el 1.0 de enero ... 
El señor GARRIDO. Antes. 
El señor CARRASCO. . .. y fué promulgada el 

2 de febrero de 1942. En cQnsecuencia, 10 que se 
ha ouerido es extender los beneficios' Que contem-

• 

pla su artículo 1.0 al personal retirado en ese 
lapso. 

Por otra parte, señor Presidente, yo creo que no 
hay ningún inconveniente en acepta~ la indica­
ción del Honorable señor Garrido, de camQlar 
la parte final del artículo 1.0 m¡evo, que dice: 
"con posterioridad al 1.0 de enero de 1942" por 
esta otra: "con posterioridad al 31 de diciembre 
de 1941.' 

El señor GARRIDO.'- Señor Presidente, yo de-' 
searíaque se acordara prorrogar la hora hasta 
despachar este proyecto. 

El señor URIBE (dOn DamiánJ - Exacto, eso 
es lo má.> justo. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). '. 
La -Honorable Cámara ha oído la petición del 
Honorable señor Garrido para prorrogar el tiem­
po de la Tabla de Fácil Despacho hasta el tér. 
millO de la discm16n de este proyecto. 

El sefior DELGADO. Podría incluírse en la 
prórroga e~ proyecto que se refie1'e a los présta­
mos de la Corporación de Reconstrucción yAu-
xilio. , 

El señor URZUA. No hay Inconvenient.e. Sr. 
Presidente, siempre que no se proITogue el tiem_· 
po por cinco minutos más. 

El 1eñor SAN'I'ANDREU (Presidente) . 
Si le parece a la Honoraoble Cámara, se prorro. 
gará la Tabla de Fácil Despacho por cincc minu­
tos. 

VARIOS SE:f¡ORES DIPU'I'ADOS - Muy bien. 
señor Presidente. , 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. -
Acordado. 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

Si le parece a la Honorable 8á.1TIa<ra, se aproo 
. bará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Se declara aprobado el articulo 2.0 del proyecth 

en atención a que no ha sido objek' de indicaolo­
nes. 

Se va a da'!' lectura a las indicaciones presen­
tadas. 

E! señor SECRETARIO.- En <.-] articulo 1.tt 
del proyecto, el ,eñor Ministro de Defe¡,sa Na_ 
donal. en repre~entación del EjeCutivo, ha pre_ 
sentado la siguiente indicación: 

Para substituir el artículo 1.0 POy el sigUlente; 
"Art .. 1 - Las dispoSiciones de la- ley No 7,167, 

• 

I 
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de 2 de febrero de 1942, se harán extensivas al 
ller,0nal del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
en retiro, cuyos ceses fueren expedidos con pos­
terioridad al 1.0 dc cneTO de 1942" 

El Honorable señor Garrido n,\ presentado la 
siguiente indicación aQ proyecto aprobado por Ih 
Comisión de Defensa: 

"Para agregar después de la frase "que obtuvo 
SU retiro .. !' la siguiente: "el 31 de diciemb,e 
de 1941 y en ". 

El Honorable señor Loyola h:l formulado' indl 
• 

oación para que en el artículo 1.0 se diga. "desde 
elLo de enero de 1939", en lugar d.e "duTante el 
mes de' enero de 1942". 

El señor GARRIDO.- ¿Desde cuándo. seno, 
Secretario? 

El sefior SECRETARIO.-· La mdicación del 
Honorable señor Loyola dice: 

"Para qUe en el artículo 10 se dlga: "desde el 
• 

1.0 de enero de 1939, en lugar de "Durante el mes 
de enero de 1942". 

El ,eñbr SAN'I'ANDREU (Presidente). _ 
En votaoción la indicación formula':a IJOT el señor 
Minimo de Defensa. 

/ 

-Durante la votadón: 
• 

El señor GARRIDO. Permítame señor PTesl· 
dente. 

El .>eñor SAN'I'ANDREU (Presi'dent.e) . -. 
Estamos en votación, Honorahle Diputado 

El sefior GARRIDO. Es que con esta indica_ 
• • 

ClOn no se va a poder aprobar la núa, señor Pre. 
sidente. 

Estamos votando mal, Honorables Diputados. 

El señor YAl'iIEZ. Estamos votando muy bien, 
Honorable Diputado. 

El señor GARRIDO. Señor PTesidente no ha , 
sido benévolo corunigo Su señoría. . 

El sefior SAN'IANIDREU (Presidente). 
Tengo qUe alPlicar el Reglamento Honorable Di­
putado. 

El señor GARRIDO.- Señor Prtsidente, el1 
otras ocasiones se ha permitido hi: .. blar durante 
una votación, para aclatrar algún concepto. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió' el siguiente resultado: por la afirmativa, 33 
votos; por la negativa, l· voto. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Apro­
bada la indicación del señor Mini.3tro. 

En consecuEncia, las otras dos indicaciones que. 
dan sin efecto. 

,0 

El señor GARRIDO. ¡Cómo, señor Presidente, 
si ellas han sido presentada¡; oportunamente! 

El señor SANTANDRE.lJ (Presidente). - Pero 
ellas son incompatibles con los t€rminos de la que 
se. acaba de aprobar, Honorable Diputado. 

Terminada la discusión del proyecto y termina­
. do también el tiempo de la Tabla de Fácil Des­

pacho. 
El señor LOYOLA. Me permite, señor presI-

dente. 
El señQl" GARRIDO .. -Pido, la palabra, se~or 

Presidente. 

• 

7. MODIFICACION DE LA LEY 5,989, QUE 
CThEO LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE 
J<:STABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
MODIFICACIONES DEL H. SENADO. PRE­
FERENCIA. 

El senor CLARO VElLASCO (Mlnistrd de Eauca­
ción) .-Pido la palabra, señOr Presidente. 

El seña! SANTANDREU (PTesidente). Tie- . 
ne la palabra el señor Ministro de Educación. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Educa­
clón).- Solicito del Geñor PTesidente se sirva. 
recabar el &.sentimiento de la Honorable Cáma. 
ra para tratar de inmediata las modificaciones ln­
troducidas por el Honorable Senado al proyecto, 
despachado ya por la Honorable Cámara, relacio­
nada con .la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, modificacione" que, en SU 
m¡¡.yoría, son de detalle y de redacción. 

Por otra parte, señor Presidente, entiendo que 
la Honorable Cámara, en virtud del artículo 203 
de su re;lamento. está fa.cultada para proceder 
en esta fmma. 

El señor SANTANDREU (PresidenteL SI a 
la I}:onorable Cámara le parece, se acogerá la pe. 
tición formulada par el señor Ministro de Educa­
ción. 

Acordado 
. Se va a dar lectura a las modificaclOnel!. 
El señor PROSECRE'l'ARIO. Dice el oficio, . . 

del H. Senado: 
"FA Honorable Senado ha tenido a bien apro­

bar el proyecto de ley, enviado por esa Honora­
. bIe Cámara, por el cual se modifica la ley 5.989, 

que creó la Sociedad Constru'ctora de Establec!. 
• 

,nientos Educacionales, con las siguientes modL 
ficaciones: 

El señClr GARRIDO.~-Está imprNo, señor Pre­
sidente; no hay para qué leerlo. 

El Señor CABEZON. Lo tenemos aqui a la ma­
no, señor Presidente. 

El se Lar CLARO VELASCO· (Ministro de Educa­
dón) . ¿Si me permite, señor Presidente? .. 

El señor SANTANDRe:u (Presidente).- Tiene 
la palabra el señor Mini.3tro de Educación. 

El señor CLARO (Ministro de Educación). -
¿No podríamos ir votando a medida que el se-· 
ilOr Secretario lea las respectivas modificaciones? 

El zeñor GARRIDO.--Pero siempre que se den 
explicaciones. Necesitamos elementos de juicio. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si a la 
• 

Honorable Cámara le parece, se procederá en la 
forma solicitada por el señor Ministro, dándose 
en cada caso las explicaciones pedida" por el Ha. 
norable señor Garrido. 

Acordado. 

El señor 'SECRETARIO. Artículo 1.0. letra a) 
Se han agregado al artículo 3.0 de la ley N.O' 
5,989, que se refiere al capital de la Sociedad y 
que se contiene en la letra a) del proyecto, los 
siguientes incisos,: "Completado el capital de mil 
millones de pe~os, la Sociedad emitirá' quinientos 
millones de pesos más en acciones, en pTopor­
ción de Cincuenta por ciento de la serie A y cin-­
cuenta por ciento de la serie B. y así sucesiva_ 
mente, hasta enterar un capital de cinco mil mi· 
1Iones de pesos . 

-

• 

, 
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"En las sucesivas emisiones, el Fisco podrá tam­
bién suscribir acciones de la Serie B que no ha­
yan sido suscritas por particulares." 

La letra a) del proyecto de la Honorable Cáma. 
ra, dice: -

"a) Substitúyese el artículo 3.0 por el siguiente: 
"Artículo 3. o El capital de la Sociedad será 

de mil millones de pesos, dividido en 10 millones 
de acciones nominativas, de cien pesos cada una," 

El .señOi SANTANDREO (Presidente).- Tiene 
la palabra el señor Ministro de Educación. 

El señor CLARO (Ministro de Educación), 
L1l. Cámara de Diputados elevó el capital a mil 
millones de pesos. El Senado consideró convenien­
te mantener la redacción del primer inciso; pero 
agre:só un mecanismo que ¡Jelmite, sin recunoir 
nuevamente al Congreso Nacional,suce.;ivos au­
mel.tos de capital para satisfacer las necesidades 
de la educacin nacional. 

Eso es todo, 
Pido a la Honorable Cámara. si lo tiene a bien, 

que se sirva aprobar esta modificación. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Ofrez· 
ca la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

Si a la Honorallle Cámara le parece, se acepta­
rá la modificación. 

Acordado, 
E::l señor SECRETARIO.- Dice la segunda mtl­

dificación' "letra d) Se ha substituido, en el in­
ciso segundo del artículo 6.0 de la ley N.o 5,989 
que se propone remplazar, la cita "y g,o" pOI 
"8.0". 

Es decir, "y 8.0". ' 
-:Dite la letra d) del proyecto de la enmara: 
"d} Substitúyese el artículo 6. o por el sigUien' 

te: 

"Artículo 6. o Las acciones de la clase "B" que 
a cualquier título pasen o hayan pasado al do­
minio fiscal se convertirán en acciones de la cIa' 
'se "A'J. 

Completada la subscripción del capital social 
caducarán las disposiciones de las artículos 5. G 

Y 9. o de la presente ley". 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 

la pa.tabra el señor Ministro. 
81 señor CLARO (Ministro de Educac\ón), - 1<:8 

una mera referencia. Es la consecuencia de la 'l:I­

presIón del artículo 8. o. 
El señor SANTANDREU (Presidente) .-- Ofrez-

co la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dar a. 

por aprObada la modificación. 
Aprobada. 
El sefior SECRETARIO.- La tercera modif1ca­

c1tin sr' r"fiere a la letra e), En esta letra, en la 
parte que uropone agregar al artículo 7, o un in­
ciso' se han reemplazado las palabras "artículo 
18 de esta ley", por estas otras: "articulo 17 de 
esta ley". 

-:Dice la letra e) del proyecto de la H. C{I,ma-
ra: 

"e) Substitúyese el inclsoc) del articulo 7.!> 
por el siguierte: 

"c) A pagaI un dividendo hasta de seis POI 
ciento en favor de las a.cciones de la clase "AH. 

- --

• 

Agrégase en el m1smo artículo el siguiente in· 
ciso el: 

<'e) Un tres por ciento para formar un fondll 
de conservación de edific!os, sm perjuic10 de .10 
dispuesto en el artículo 18 de esta ley". 

En el inciso final de este mismo '1rticulo su 
primese la conjunción "y" entre las letras c) ;, 
d), Y se agrega a continuación de esta última le' 
tra, lo siguiente: "y e)". 

El señor CLARO (Ministro de Educacióu', -No 
merece mayor comentario esta modificación. En 
realidad, es una mera referencia. 

El señor SANTANDREU (Presidente! .- SI a la 
Honorable Cámara le parece, se dará [)(JI' apro­
bada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- La letra f) se ha 

substituido por la siguiente: 1) Suprfmese el aro 
tículo 8. o". 

-La letra f) del proyecto de la H. Camara, di­
ce. 

"Art. 8.0- Para la colocación del capital so­
cial no reg;irá plazo", 

El señor CLARO (Minl:stro efe Educación), -En 
el artículo 8.0, el señor PresIdente de la H, Cá· 
mara había dicho que "Para la colocación del· ca· 
pital social no regIrá plazo". El Senado estimó 
necesario suprimir este artículo por no ser neceo 
sarlo, 

El señor. SANTANDREU (Presidente) .-- Ofrez­
co la palabra, 

El señor GARRIDO ,- El señor Mjn:,:tro se 
ha referIdo sólo. a una frase de este artículo. La 
letra g).,. 

El señor PLARO (MinIstro de EducaeÍón) Esa. 
es otra disposición, H. Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presldente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se acepta· 

rá la modifkadón introducida por el Honorable 
Senado. 

Acordado. 
El seño~ ~ROSECREI'ARIO.- Letra g>. 

" Er; el m~,lso primero, después de las palabras 
artlculo 10 . se han agregado las siguientes: "que 

pasa a ser 9.0". 

• 

En el inciso tercero de esta letra, a cuntinua-' 
ci6n . d~ las palabras "personas jurídicas". se han 
supnmIdo las palabras "de derecho público o de 
derecho privado"; y entre las palabras "confiados 
a su administración" y "capitales representativos 
~e sus reservas legales", se ha substituido la letra 
'o" por la preposi'ción "de". . 

En el inciso Cllarto se han reemplazado las pa­
labras finales "ha pasado a ser inciso segundo", 
por esta~ otras: "pasa a ser inciso seg'undo", 

El Ü1CLSO sexto, que comienza: "Las acciones de 
la Sociedad serán.,.", Se ha redactado como si­
gll'~ : 

"Las acciones de la Sociedad seran aceptadas 
por el valor que fije el Ministerio de Í'~d\lcación 
de acuerdo con el inciso tercero del }] rtículo 10 
p~ra constituir ctlalqu!era clase de garal'tfa exi­
gl~,a por el Fisco o por la ley", 

g) Introdúcense al articulo 10 las siguientes 
modificaciones' • 

Substitúyese la parte inicial del artículo hasta 
el punto seguido, pOr la siguiente: 
-'JO a¡q~lOUOH '\JI ap O'l;)a80ld lap (.8 'lll(jaI 13'1 
mara, dlCe: 

, 

, 

• 
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"I!&S Cajas de Previsión y, en general, todas las 
instituciones' semüiscales, la Caja' Nacional de 
Ahorres, los Bancos Oomerciales, las SOciedades 
Anónimas, las Compañlas de Seguros, las Mu­
nicipalidades y todas las personas jurídicas de de. 
recho pú'olicc o de derecho privado, podrán aQ· 
quirir acciones de esta Sociedad can los fondos 
que, a virtud de lOS preceptos legales o contrac­
tuales que rigen, que estén facultadas eXPresa o 
tácitamente para, invertir en valores mobilianos, 
i!:'a que provengan de sus capitales propios o con. 
fiados a su administración o capitales represen 
tativos de sUs rpservas legales, téclllcas y especia­
les, o de sus ingresos ordinariOs o extraordinarios'. 

A continuación del punto seguido, la frase que 
comienza con las palabras: "La Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública podrá in_ 
vertir, etc .... " ha pasado a ser inciso segundo, 

AgrégaJ).\;e los siguientes incisOs: 
"Las acclcnes de la Sociedad serán aceptada~ 

'por su valoJ nominal en constitución de cual­
quiera clase de garantla exigida por el Fisco o 
por la ley. 

,Estas actionés serán consideradas corno valores 
de primera clase y las Cajas, Bancos y demás 
instituc10nesy personas jurídicas a que se reflere 
el inciso 1.0 de este artículo, podrán aceptarlas 
sin Ilmltación de ninguna especie, en garantía 
de l~ operaciones, y contratos que ejecuten o ce­
lebren" . 

El señor SA NT ANDREU (Presidenteí ,­
Ofrezco la palabra. 

El sefior OLARO VF:'f,ASCO (Ministro de Eau. 
cación Pública). Pido-la palabra, señor Presi-
dente. 

El sefior S A N T A N D R E U (Presidente) ,­
'ritme la palabra el sefior Ministro de Educación 
Pública. ' 

El señor CLARO VmI.ASCO (Ministro de Edu­
caciÓn Pública.- En esta letra, sefior Presidente, 
lo mismo que en otras anteriores, solamente has 
un cambio de redacción, como pueden observar_ 
lo los sefíor~ DlputadOfl; 

El sefior S A N T A N DR E U (Presidente) ,-.: 
Ofrezco la palabra. 

Ofreoco la palabra. 
C-errado el debate. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se ace}J' 

wán las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado a, esta letra. 

Acordado. 
El sefior PROSECRF:'I'ARIO.-·- "Letrlt h). En 

el inciso primero, después de las palabras "articu. 
lo 11", se han agregado las Siguientes: "que pasa 
á ser 10", 

El inciso primero del artículo a que se refier~ 
esta letra ha sido redactado cerno sigue: 

"Artículo 10. El FiEco recibirá en pago de los 
impuestos establecidos en la ley de heren-:;1as 'J 
donaciones, las acciones de esta Socie~ad que 
hubieren sido subscritas con tres años de anterIo­
rtdad a lo menos a la fecha CÜ! pagú.' Lb Socie_ 
dad dejará constancia de cada titulo de la fecha 
de subscripción". 

El meiso segundo de este articUlo pasa a ser 
tercero, redactándose en su pl',rte inicial como 
sigue: "E! Fisco aceptará estas acciones par el 
valor que fije anualmente el Presidente de la 
República a propuesta ... " 

El inciso tercero de este articUlo pasa a ser se_ 
glln.do, redactado como sigue. 

'El plazo de tres afías no regirá respecto de las 

.. 

• • 

acciones que hayan fOfmado parte del patrimo­
nio del causante". 

-La letra h) del proyecto de ,la Honcrable Cá­
mara, dice: 

"h) Substitúyese el artículo 11 POr el siguiente: 
"Artículo 11. Las acciones de esta Sociedad se- , 

rán recibidas por el Fisco en pago de los impues­
tos establecidos el! la Ley de Herencia!! y Dona­
ciones, una vez transcurridos tres años desde la 
fecha en que fueren subscritas, fecha que, en ca... 
da caso, deberá const~r de los títulos correspon­
dientes. 

. El Fisco las aceptará por el valor que fije anual_ 
mente el Ministerio de Educación Pública, a pro­
puesta del Directorio de la Sociedad. Para deter-, 
minar este 'valor se dividiré. el capttal pa¡tMio Y 
reservas por el número de accicnes emitidas. En 
ningún caso el valor de que se trata podrá ser 
inferior a la par. 

El plazo de tres afias a que se refiere este ar­
tíoolo no regirá cuando habiendo fallecido el tL 
tular de las acciones éstas sean aplicadas por Jos 
interesados en la sucesión al pago del impuesto 
que les corresponda en virtUd de la Ley de He­
rencias y Donaciones" . 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofrez­
co la palabra, 

El sefior CLARO VELASCO (Ministro de Educa­
ción Pública). - Picto la palabra, sefior Presi­
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .- Tiene 
la palabra el señor Ministro de Educación Pú­
blica. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación Publica). ::Jn esta letra, lo mismo que en 
las anteriores, el cambio es exclusivamente ríe re­
dacción; se altera el orden de los incisos, pero el 
contenido es exactamente el mismo, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El inciso primero del artículo lO, dice en su par­
te final: "La Sociedad dejará constancia de cada 
título de la íe¡;ha de sl1bscrípción". 

Estimo qUe debe ser: "La Sociedad dejará COZ).5-

tancia en cada título", etc. 
"En cada titulo" y no "de cada título". 
El sefior PROSECRETARIO. - Dice "en cada 

titulo' , 
E~ .:leñar CLARO (Ministro de Educación Públ1-

CIl). Hay un error de copia. 
El sefior PROSECRETARIO.- El original esté. 

, 

oien, pues dice "en cada título". 
El señor SANTANDREU (Presidente). Ofrez.co 

la palabra 
El señor ALDUNATE. Pido la palabra sefior 

Presiden te. 
El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Tiene 

la palabra Su sefioria. 
El sefior AI.DUNA''T'rlli'E. Quería st\ber, sefior , 

Presidente, si se mantiene siempre el articulo 1.0 
tran,~itori(l qu~ se' refiere a esta misma materia, o 
sea, a las acciones que han sido subscritas con 
anterioridad a la fechIJ. en que comience a regir 
la presente ley. 

El señor CLARO (Ministro de Educación), 61, 
Honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU (presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 

. --

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 
la modificación introducida por el Honorable Se-, 

nado. 
Aceptada. 

. El señ,)r PROSECRETARIO. Letra 1). }\;J 1n-
ciso 1.0 b a sid.o redactado como sigue: 

"i) Int-ercálase a, continuación del artículo 11, 
que pasa a ser 10, el siguiente: 

En el inciso 2,0 se han reemplazado las palabra~ 
"Artículo 12", por estas otras "Artículo 11" 

La letra i) del proyecto de la Honorable Cáma­
ra, dice: "i) Intercálase a continuactón del ar-. 
tículo 110 el siguiente artículo, que pasará a te­
ner el número 12,0, dsbiendo correrse la numera­
ción de los artículos restantes en forma CO;Tela­
Uva: 

"Artículo 12.0 ,El Directorio de la SQ{'!edad 
qu.eda autorizado para pagar, comisión por la co­
locación d", acciones de la clase "B", Esta cor!,isión 
no podrá exceder del uno por ciento, y será car­
gada 3, gastos gener3les. 

La Soci~dad no podrá designar agentes exclusi­
ves para la colocación de acciones, ni podrá tam­
poC{J pRgar comisión alguna por las accione!' ~ue 
Subsc!'iban las Cajas de Previsión, las institucio­
nes ¡:,emifiscales, la Caja Nacional de Ahorros, los 
Bancos Comerciales, las Municipalidades . y las 
instituciones y personas jurídicas de derecho pú­
blico" . 
\ El señor CLARO (Ministro de Educación) ,-- SOn 

rhcras referencias. 
,El señor SANTANDREU (Presidente). SI le 

parece a la Honorable Cámara, se aceptarán las 
modificaciones del Honora.ble senado, 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO, Letra j), 

, 

En el inciso primero se han suprimido las pa:a' 
bras: "oue en virtud del cambio de numeración 

• 

pasará a tener el número 13". 
El inciso segun-do de esta letra ha sido reempla­

zado }Xlr el siguiente: 
"Las ir,stituciones fiscales y semif1scales que 

tengan acciones de la serie B sólo podrán elegir, 
en conjunto, Un Director de los tres que tlenen 
aerecho a designar los accionistas privados". 

La letra j) del proyecto de la Honorable Cáma­
ra, dice: 

"j) Agrégase al artículo 12.0, que en virtud del 
cambio. de numeración pasaré a tenel el núm..ro 
13.0, el siguiente inciso: "para los efectos de la 
elección de Directores serán consideradas como 
acciunes del Fisco las de Instituciones fiscales o 

, semif¡scales". 
El señor SANTANDREU (Presidente).- En dis· 

cusión la~ modificlU!lOnes del Honorable SenMo. 
El señor CLARO (Ministro de Educación Públi­

ca) . - Pido la palabra, señor Presidente, 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 

la p<tla bra Su Señoría. 
El sefior CLARO (Ministro de Educación PÚbl1-

ca) ,- En este artlculu el Honorable senad<J lll­

trodujo la modificlU!ión siguIente' la Honorable 
Cámara rué de parecer que las instituciones ~emi­
fisca1€5 votaran, en la elección de Directorio con­
junt.amenlJe con las acciones fiscales, con lu cual 
se resta al Presidente de la RepúbliCa la posibili­
dad de designar drrectores de la manera q1..~ la 
ley se lo permitía, o Se deja sin representación a 
las instituciones semifiscales, En la forma pro-

'lt f , , 

el puesta por el Honorable senado, se cumple 
propósito que tuvo la Honorable Cámara, de ase­
gurar, en todo caso, una representación de los 
accionistas priv8ld.os, declarándose, entonces, que 
1m; acciones semifiscales nunca podrán tener de­
recho a~ más de un director en ¡zonjunto,. 

El senor GAETE.- I,Y cuál es el cnt~'no 
!ltñor Ministro? 

, 

de} 

El señor CLARO (Ministro de Educación públi. 
el<}.- Estoy conforme, Honorable Diputad'.), con 
ia modificlj,ción del HonorablE: Senado. 

El ~'ñor SANTANDREU (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pa13lbra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará la mooüicación del Honorable Senado. 
Acordado, . 
El señor PROSECRET ARIO, - La letra k) ha 

sido .<Uprimida, 
La letra k) del proyecto de la Honorable Cé.­

mara dice: 
"k) Ag!'égase al artículo 14.0, que en ,virtud del 

cambio de numeración pasará a tener el número 
15, o, el siguiente inciso: 

"En los balances de la Sociedad se dejara tes­
timonio por separado, a lo menos de cada uno de' 
los gastos que correspondan a los siguientes ru­
bros: a) Sueldos, gratificaciones, participacione8. 
imposiciones, . viáticos; b) Remunera.ción del DI­
rectorio; c) contribuciones e impuestos, y d) G~­
tos propios de dirección e tnspección de las obras" ," 

El señor SANT ANDREU (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptarla esta. 
supresión. 

Acordado. . 
El señor PROSECRET ARIO. . Letra 1). 
En el inciS() primero se han suprimido las pa­

labras: "que en virtud del cambio de numera­
ción pasará a tener el número 16". , 

En el inciso segundo se han reemplazado las. 
palabras iniciales: "artículo 16", por estas otras: 
"artículo 15", 

El inciso· tercero se ha suprimido. 
La letra 1) del proyecto de la Honorable Ga­

mara, dice: 
"1) Substitúyese el articulo 15. o, qUe en virtuc\ 

'jel camb10 de numeración pasará a tener el mÍ­
mero 16. o, por el siguiente: 

"ArticUlo 16.0- Anualmente dictará el preSl­
Clente de la HepúbJÍca un plan que elabOrará el 
Ministerio de EducaciÓn Pública en que figuren 
los establecimientos educacionales cuya COlll'titu­
clón o transformación deba realizarse. En este 
pla.n se dará preferencia a la terminación de lO!! 
estable.c'imientos que se encuentren inconclusos. 
En la provincia de Santiago, sólo podrá invertIr-. 

. se hasta el veinticinco por ciento (25 010) de los 
fondos concedidos pDr esta ley. 

Del total disponible, cada año deberá destinar­
se un porcentaje mfnimo de l'einticinco por ciento 
para la construcción Y dotaciÓn' de establecimien 
tos de educación industrial y profesional". ' 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).- SI le 
pare.r"e a la Honorable Cámara, se lU!eptarán 1a& 
modificaciones introducidas por el Honorable Se­
nado. 

El sefíor AGURTÓ.- ¿Me permite, pre-
s1dente? 

, 
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El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor AGURTO. ' Yo rogaria al señor Pr~. 
sidente que se sirviera solicitar el asentimiento 
de la Honorable, Cámara para reabrir el debate 
sobre la supresión de la letra kJ del artículo prl_ 
mero de este proyecto, que propone el Hono­
rable Senado; porque, en realidad, se está llevan­
do tan a la ligera esta discusión que recién nos 
~tamos informando de las modifi!;aciones.No 
nOS ha sido posible hacernos cargo de cada una 
de las modificaciones propuestas. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Son mo 
dificaciones de detalle, Honorable Diputado.' 

El señor AGURTO. Con una rapidez, que no 
me parece apropiada para el caso, se ha suprimi_ 
do la letra k) ... 

El señor PIZARRO.-
después. . . - . 

-HABLAN V ARIOS 
A LA VEZ. 

No va a tener oca~ión 
, 

SENORES DIPUTADOS 

El señor AGU~TO. Por lo menos, yo advierto 
esta situación para que no siga ocurriendo en 
otras oportunidades lo que hasta estos instantes 
está pasando con este proyecto ... 

El señor PIZARRO. ¡Hay que aprovechar la 
experiencia! 

El señor' AGURTO. El alcance de esta dls., 
poslció~ debió haberse explicado o, por la menos, 
la. razon "por la cual se ha acordado su supr~. 
sion, a fm de que de esas explicaciones quedara 
consta;ncia en actas para los efectos de la histo­
ria de la ley ... 

El señor ALDUNATE·.- Tiene toda la razón el 
Honorable señor Agurto. 

El señor IZQUIERDO. Tiene roda la razón. 
El señor AGURTO.- Veo que en esta dispo­

sición que se ,pretende suprimir se habla de la,;; 
gratificaciones del personal. No creo que haya en 
esta actitud algún propósito oculto. pero no me 
parece tampoco que haya conveniencia en que pa· 
se inadvertido en la historia legal de esta organl­
zación de tanta. importancia, este hecho. AqUl. 
como digo, la Honorable Cámara habia establec\­
do, con tod-a propiedad, en esta letra k), 10 si­
guiente: 

"k) Agregase al artículo 14.0, que en virtud del 
cambio de numeración pasará atener el número 
15.0, el siguiente inciso: 

"En los balances de la Sociedad se óejar!t tes­
tlmonio por separado, a lo menos de cada uno de 
los gastos que correspondan a los siguientes ru­
bros: a) Sueldos, gratificaciones participaciones 
imposiciones, viáticos; b) Remuneración del Di~' 
rectorio; c) ContribuC'Íones e impuestos, y d) Gas­
tos propios de direcclón e inspección de las 
obras" . " , 

Hemos pasado por alto esta disposición, que se 
ha acamado suprimir sIn que, por lo menos, se le 
haya dado oportunidad al señor Ministro para 
que nos dijese qué ,razón existe para proceder as!, 

El señor AI.DUNATE. Estoy enteramente de 
acuerdo can la observación que ha formulado ",1 
Honorable señor Agurto. En realidad, señor Pre­
sidente, por la rapidez ~on que se está discutien-
do este proyecto de ley... ' 

El señor CLARO (Ministro de Educación). _ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor AT,DUNATE. "" no nos hemos po. 
dido hacer cargo de la razón por la cual se quie. 

• 

• , 

TE .='========., ,. 
re suprimir esta disposición, que a nosotro.s nOlS 

parece que debe mantenerse ... 
El señor CLARO (Ministro de Educación). -­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor GARRIDO. El acuerdo de la Honó. 

rabIe Cámara fué de que la modificación intro., 
ducida a cada articulo deberia ser explicada. No 
sé por qué el señor Ministro no no~ ha explica­
do esta modHicaclón. 

El "eñor SANTANDREU (Presidente) ,Está 
con la palabra el señor Minist··o de Educación. 

El señor CLARO (Ministro de Educación Públi­
ca) . -Aunque esta dis'posición Ya está aprobada, , . 
con el mayor gusto daré una e~licación sobre 
su supre~lón. , 

El Honorable Senado estimó redundante e ln­
necesaria esta dispOSición, porque como saben los 
Honorables Diputados, en conformidad a las nor. 
mas que rigen las Eociedades anónimas y a las 
normas de la Dirección General de Impuestos In­
ternos, todas estas glo¿as deben figurar en los 
respectivos balance". Aprobada la dispOSición es­
tablecida en el proyecto despachado por la Ho­
norable CámaTa, habría sido necesario que en las 
publicaCiones en los diarios, que' debe hacer esta 
sociedad, se dieran todos los detalles a que se 
refiere 13, dlspodción suprimida, lo que habría sig_ 
nificado 4, 5 ó 10 páginas del diario respectivo' 
llenas de detalles relativos al balance de la so­
ciedad. Eso consta ya en los libros' según las nor­
mas impartidas por la Superintendencia de So­
ciedades Anónimas, re¿pecto de todas las institu.. 
ciones que tienen este carácter. 

El señor DIEZ. ,Me permite, ~eñor Presidente? 
El señor SANT ANDREU (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. ~ 

El señor DIEZ. Esta indicación, señOr Presi­
dente, la hice YO en la Honorable Cámara, y la 
razón que tuve para hacerla fué la de que, en 
lo" balances de la SOCiedad, en und memoria que 
ésta pUblicó respecto al movimiento que ha te­
nido dur-ante el año 1943, no f:guraba precisamen­

. te es te rubro, 
Me voy a explicar. 

Estos diversos I rubros de gastos de las socieda. 
dados fi-:;uran en una GOla partida ... 

El señor CLARO <Ministro de Educación Públl­
ca'. - Como en toda! 'tai Sociedád.es anónimas. 
señor Presidente. 

El señor DIEZ. No en todas' 
• 

El señor CLARO (Ministro de Educación Públ1-
ca). - En lrus publicaCiones que se hacen en los 
diarios figuran todas en un rubro; pero en los 
libros figuran con todos los detalles necesarios. 

El señor DIEZ, -No quiero hacer· una afirma­
ción tan categórica. 

El objetivo que he tenido en vista es que esto~ 
diferente.:; rubros. se indiquen por separado, por_ 
que hay un interés público de por medio, interés 
que debe preocupar especialmente a la H. Cáma .. 
ra, en cumplimiento de su deber de fiscalización. 
Es por eso que los rubros deben indicarse por 
separado, como ser, las gratificaciones, los suel­
dos. la remuneración que reciba el directorio, los 
gastos de construcciones e inspección de obras 
etc. Ese fué el objetivo de mi Indicación. .' 

El señor SANTANDREO (Pre.-sidente).- Hono-

, 

• 

I 
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rable CAmara, eomo ya está aprobada la letra 
k), tendríamos que acordar reabrir el debate. 

-VARIOS S~ORES DIPUTADOS. - No, se. 
-nor. 

El sefior SANTANDREU 
opoolción. 

(PTesidente).- Hay 

El señor GARRIDO. Pero este debate servir/). 
para la historia de la ley. 

El señor DIEZ. De todos modos, que quede 
con¿tancia del propósito de mi indicación. 

El. sefiOT PROSECRMI'ARIO. - La letra 1) del 
proyecto de la Cámara, decia: 

"n SuOstitúyese el artfculo 15.0, que, en VIr­
tud del cambio de numeración pasará, a tener el 
número 16.0, por el siguiente: 

"ArtiCulo 16.0 Anualmente dictará el P:est-
dente de la República un " plan que elaborará el 
Ministerio de Educación Pública en que figuren 
lo~ establecimientoo educacionales cuya coru;titu. 
cion o transformación debe realizarse. En ei5te 
plan se dará preferencia a la terminación de los 
establecimientos que se encuentren inconcluso:!. 
En la provincia de Santiago, sólo podrá invertir­
se hasta el veinticinco por ciento (25 oto) de los 
fondos concedidoo por esta léy. 

Del total disponible, cada afio deberá destinar­
se un porcentaje mínimo de veinticinco por cien. 
to para la construcción y dotación de estableci­
mientos de educación industrial y profesional." 

La modificación del Senado dice: . 
"letra !). En el Inciso primero se han supr1m.l­

<10 las palabras: "que en virtud del cambio de nu. 
meración pa.;ará a tener el número 16." 

En el inciso segundo se han reemplazado lal! pa­
labrn.s Iniciales "Artículo 16", por estas otras 
"Articulo 15". 

El inciso tercero se ha suprimido.' 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

elisión las modificaciones. 
-En dl.:'-

Tiene la palab"a el Honorable señor Ministro. 
El señor CLARO (Ministro de Educación PublL 

ca). .- Las modificaciones de la letra: 1) son de 
detalle en lo que se refiere a los inci.oos 1.0 y 2.0; 
Sociedad pueda desarrollar su plan sin fijar por­
y el inciso 3.0 se ha suprimido, a fin de que la 
centaje a deteTminadas construcciones, ya que, 
conforme a sus estatutoo y a la ley, puede hacer 
las que estime convenientea V necesarias. 

El señor SANTANDREU (Presid<ente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la·palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se aprobac 

rán estas modificaciones. 
Aprobadas .• 
El señor PROSECRETARIO .. -

proyecto de la Cámara decia: 
La letra m) del 

"m) SubstitúyaSe el artículo 16.0 que en virtuc 
del cambio de numeración pasará a tener el nú· 
mero 17.0, por el siguiente: 

"Artículo 17.0 Las relaciones entre el Fisco y 
la. Sociedad se realizarán por interme<lio del MI· 
nislerio de Educación Pública". 

Las modificaciones del Senado dicen: 
"Letra m) En el inciso primero se han supri. 

mido las palabras:' "que en virtud del cambio de 
numeración pasará a tener el númer(¡ 17" 

. En el inciso segundo se han reemplazado las 

" • 

palabras: "Articulo 17", por estas otras: "Artículo 
16" . . 

El seriar SAN'I'ANDREU (Presidente). En dis-
cusión las modificaciones. . 

El señor CLARO VEJ.ASCÚ e (Mlrustro de Edu­
cación públlca).- ¿Me pennite, señor Presidf'nte? 

El señor SANTANDREU (Presidente), Tiene 
la palabra el Honorable señor Ministro. 

• 

El señor CLARO VEI.ASCO (Ministro de Edu-
cación Pública) .'- Son también modificaciones de 
simple referencia, señor presidente. 

El señor SANl'ANDREU (Presidente).- OfTezeo 
la palabra, 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿Sobre 
• 

la letra m)? 
El señor SANTANDREU (Presidente) .• Sobre 

la letra ro ¡. señor Diputado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaora. 
Cerrado el debate. 
En votaciÓn. 

• 

::>1 le parece a la Honorable Cámara, se acepta· 
rán la., mOdüica.ciones introducidas por el Hono­
rable Senado a la letra m) del proyecto de la 
Corporación. 

Acordado. 
El SE'ñor SANTANDREU (Presidente) .-' En dIs­

cuslon la letra n) . del proyecto. 
-Dice la letra n) del proyecto de la Cama!'/>. 
"n) Substitúyese el articulo 18, que en virtuo 

del cambio de numeractón pasará a t,ener el nú­
mero 19, por el siguiente: 

"Artículo 19. La SOciedad constructora de Es­
tablecimientos Educadonales estará exenta de 
to<ia clase de contribuciones o impuestos fis-:ales 
o municipales, sea que recaigan en sus bienE's. en 
los actos o contratos que ejecute o celebre. o Q~ 
en cualquiera forma pudieran afectarla. 

Los dividendos que reparta estarán exentos del 
impuesto a la renta ,le la segunda categoría, del 
impue~to global complementarlo y del lmP!le.;to 
adicional. . 

Las acciones de la Sociedad que formen parte 
del patrimon10 del causante hasta por un máximo 
de un millón de pesos, no estará,n afectas al 1m· 
puesto que grava las asf"gnaciones POI' causa (le 
muerte" . 

El señor PROSECRETARIO.. El Honorable 
Scna~o le ha introducido las siguientes modHlca-

• ClOnes: . 
Ell el inciso primero se han suprimido las pa­

labras: "que en virtud del cambio de numeración 
pasará a tener el nlÍlllero 19". . 

Én el inciso segundo se han SUbstituido las pa­
labras iniciales: "artículo' 19", POr elitas ot~as: 
.• Articulo 18"; Y se han suprimidO las palabra<S "o , 
municipales" que figuran después de "impuestos 
fiscales" .' . 

A continuación de este inciso se ha agregado el 
Siguiente: 

"Esta exención no se extenderá a los documen­
tos otorgados por terceros que contraten con la. 
Sociedad" . 

El señor CLARO VELA)3CO (Ministro de Edu­
cación Pública). - Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- T1ene 
la palabra el Honorable señor Ministro. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Educa-

¡ 

• 
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ción Públicjt). Aquí hay dos modificaciones de 
bnportancia, que pido a la Honorable Cámara se 
sirva aprobar. 

La primera se refiere a no extender la exención 
de ímpue¡;tos a los impuestos municipales. Se hi­
cieron valer, por algunOs señores Senadores, algu­
nas c(;nsideraciones de importancia para mantener 
los impuestos municipales. . 

Por la segunda modificación se agrega un nue­
vo inciso, para aclarar que en ningún caso la 
exención dé impuestos fiscales puede fa-,¡orecer· a 
particulares. Esto se refiere, como dice t 1 inciso, 
a documentos ctorgadospor terceros que contra-
ten con la Sociedad. . 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-- Ofrez-
('.() la palabra. . 

,El señor GONZALEZ . VON MAREES.- ¿Me 
permite, señor Presidente? . 

El señor SANTANDREU <Presic.ente).- Tiento 
la palabra Su SEñoría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.·- E3U> 
disposlCión la considero absolutamente redundan· 
te, porque a quien fe exime de impuestos es a la 

. Soeiedad. ¿Para qué, entonces, se pone que no 
alcanzará esta exención a terceros? 

Es evidente que si se exime a la Sociedad, 10l> 

tercer03 tendrán que pagar impuestos. 
. El señor GLAROVELASCO (Ministro tie Edu' 
cación públic¡:).- Lo mismo que dice Su Set10ría 

• • 
lo manifesté en el Honorable Senado: [}P!'O los se-• 
fiores Senadores estimaron que era conveniente 
ser redundante cuando se trataba de evitar cual­
quiera mala inteligencia. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Pero 
creo que nosotros no podemos dictar \11", disposi­
ción que evidentemente e3tá de más. 

El señor AGURTO.- Lo sensible es qUE' en el 
artículo anterior no se haya aplicado c~ mismo 
criterio. 

El señor GONZALEZ VON MAREES - Por la 
rapidez, como decía Su Señoría. 

En todo caso, voto en contra de este agregado. 
El señor SANT ANDREU (Presidente). Ofre)':-

co la palabra. 
Ofrez:o la palabra. 
Cel'rado el· debate. 
En . votación las modificaciones del Honorable 

Senado en la lEtra n) del proyecto de la Cám¡l 
ra. 

. practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 37 
votos; por la negativa, 1 voto. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente l .- Apro 
badas las modificaciones introdUcidas por el Ho­
norable Senado. 

En discusión las modificacíones introdllcidas a 
la letra o) del proyecto de la Honorable Cámara. 

·-Dice la letra o) del proyecto de la Cámara: 
"o) Intercálase a continuación del articulo 18.0. 

que en virtud del cambio de numeración ha pa­
sado a tener el número 19. o. el siguient.e artículo 
nuev:> con el número 20.0: 

"Artículo 20. o Los empleados, Presidente y Di­
rectores, a ?_xcEp~ión de 10.3 de nombramiento de 
les accionistas de la clase "E". serán considera­
dos como empleados públicos para. los efectos de 
las Inhabilidades y' acumulaciones de sueldos. A 
este fin serán e0ntrolados por la Contralorla Ge· 
neral de la República". 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
Senado ha suprimido esta letra. 

• 

El sefior CARDENAS.- ¿Por qué razón, sefío! 
Presidente? 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu~ 
cación pública).- PIdo la palabra, señor Presi­
dente. 

El· señor SANTANDREU (Presidente) - Tiene-
la palabra el señor Ministro. • 

E} señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación pública).- La letra o). sefíor Pre,ldente, 
del proyecto de la Honorable Cámara, deda lo si­
guiente:, 

"0) Intercálase a continuación del artículo 18.0, 
que en vitrud del cambio de numeración ha pa­
sado a tener el número 19. o. el· siguier. te nuevo 
con el número 20. o: 

"Artículo 20 o Los empleados, Presidente y Di-
,rectores. a excepción de los de nombramiento de 
los accionistas de la clase "E". serán considel'a­
dos como empleados pÚblicos para los efectos de 
las inhabilidades y acumulaciones de s-:Jeldo.s. A 
este fin, serán controlados por la Contralaría Ge­
neral de la Repúbl1ca'·. 

• 

El Honorable Senado ha estimado convenlent¡, 
suprimir este inciso por la siguiente razón· la So­
ciedad está administrada por un Directorio. en el 
cual hay cuatro representantes de Su Exeelencia 
el Presidente de la República. los Que siempre han 
sido designados de· entre los funcionarios del M~· 
nisterio de E.ducación Pública. por~ue '~o. indis­
pen.'iable que funcionarios técnicos ten¡:mr inter­
vención en la dirección dp la Sociedad E,; así co­
mo pre¡;!de la Socledád el se fiar Rector ele la UnI­
versidad de Chile y se nombra, entre "lS Direc­
toreRo a un profesor primario. a un profeBor ,nor­
malist", y a un profesor secundario. 

Si se mantuviera el criterio primitivo de la Ho­
norable Cámara, se obligaría a Su Exceiféncia el 
Presidente de la República a designar 11 personas 
ajenas a la educación para desempeñar estos car­
gos. las que seguramente, no tendrían l8 Drena-- . 
ra>Clón nece,nria para velar por la buen:'! marcha 
de la Sociedad. 

El señor GARRIDO.- ¿,Me permite una inte-
rrupción. señor Ministro? ' 

; El sefior CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
('Rción PÚblica). . Con todo agrado. nonorable 
Dinutado. 

El seilor GARRIDO. En el caso que preSen-
t.a el señor Ministro no van a tener representa' 
ción los particulares. 

.. El señor CLARO VELASCO (Mlnlstrn dI' Edu­
cación Pública). - Los particulares tienen 1" re­
presenta.rión a 0111' les dan derecho las-acciones 
[le la categoría "E". Esto se refiere sól.) a lars ac-

• 
dImes de la r,,-tell'oría "A". 

Por otro Quiero llamar la atenrión de los 
~efíores sobre la remuneración a Que' 
tienen derecho estos directores. Esta remunera" 
c!ón el'; In¡;l!:mlficante. Se les paga dosdentos pe­
sos por sesión. con un máximo de mil ne'o~., al mes. 
v l'in derecho a narticipar en las utllidit¡j'es de la 
Sori."dad. - . 

El señor OPASO.- FoSO sucooe hoV día. 
El señor CLARO VELASCO (Minlst.rc de Edu­

caclól:1 Públlc,,-) - Y también Rucedení. Pi' el fu, 
turo. poroue la lev no 10 nermite. Ella fjjn tax¡¡­
tivamentp una remuneración. 

Pn todo caso, hRv conveniencia en ~llnrimlr el 
artí~ulo nara nermitir Que el personal té(·.nlro del 
Ministerio intervenga en la admInistración de la 
Soriooad. 

El sefior ALDONA'I'E. ¿Me permite sefíor Mi-

• • 

• 

-
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nistro? Entiendo qUe este artículo estaba como 
templado en la antigua ley... . . . 
,El señor CLARO (Ministro de EducaclOn Pu_ 

blica). No, Honorable Diputado; éste articulo 
fué agregada sólo ahora por la H. Cámara ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). Ofrez­
co la palabra 

El señor CARDENAS. Pido la palabra. 
El' Hsenór~AN'1'ANDREU (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CAEDENAS.-Yo qu'ero preguntar al 

señor Ministro si algunas de las designaciones 
que debe hacer el Gobierno pueden recaer en el 
personal femenino del profesorado del Ministerio 
de Educación, como un justo estimulo a su pre, 
paración y entusiasmo por el progreso educac10. 
nal del país. 

El señor CLARO (Ministro de Educación PÚ­
blica). No hay ningún inconveniente, Honora. 
ble D:putado, para que, en estos casos puedan 
ser designadas mujeres. 

El señor SANTANDREU (Presidente), Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco' la palabra.. 
Derrado el debate. 
Si le parece a la Honora);¡ole Cámara, Iie darA 

. por aprobada la modificación del Senado. 
El señor ALDUNATE. No, señor ... 
El señor CORREA LETELIER. No, señor Pre. 

, sidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). En vo­

tación la modificación del Senado. 
. Practicada la votación en forma. económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 3" 
votos; por la negativa, %0 . 

El sefíor SANTANDREU (Presidente). Aprobada 
la modificación del Senado. 

El señor PROSECRETARIO. La letra p) del 
proyecto de la Cámara cIecla: 

"p) Substitúyese el articulo 19.0 de la Le:t 
5,989, que fué intercalado por la Ley 7,061 
que en virtud del cambio de numeración pasará 
a tener el número 21.0 por el siguiente: 

"Articulo 21.0--Autorizase al Presidente de la 
República para invertir hasta el cincuenta por 
ciento (50%) de la suma que perCiba el Fisco, 
por concepto de dividendos correspond'entes a 1M 
acciones de la clase "A". en la adquisición de 
mobiliario, maqUinarias, herramientas y, en ge. 
neral, de todos los elementos necesarios para 
la dotación y funcionamiento de los establecl. 
mientas construidos por la Sociedad. inversione~ 
que podrá efectuar por intermedio de la mis­
ma" . 

-Las modificaciones del Senado dicen: 
"Letra p)" -En el inciso primero se han su. 

primido las palabras: "y que en viltud del cambio 
de numeración pasarA a tener el número 21", 

En el inciso segundo se han reempÍazado las 
palabras "Artículo 21", por éstas otras' "Artículo 
19"; y las palabras "func:onamiento de los esta_ 
blecimientos construidos por la· Sociedad", por 
estas otras: "funcionamiento de los estableci­
mientos educacionales perteneclentes a la Socte. 
dad". ' 

El señor SANTANDREU (Presidente). En ,dis. 
cusión 

Tiene la palabra el Honorable señor Ministro. 
El señor CLARO (Ministro de Educación Pt1-

blíca). Estos son s:mples cambios de redac. 
ción, señor Presidente. 

El sefior SANTANDR''''''-EO (Presidente). Ofrezco 
la palabra.. 

• 

===.== 
Ofrezco la 
Cerrado el . 
Si le parece a la Honorable Cámara,.,.se aa_ 

rAn por aprobadas estas modificaciones del' Se-
, 

naCiO. 
Aprobadas. 
El sefíor PROSECRETARIO. El articulo 2:0 

del proyecto de la Honorable Cámara. decfa: 
"Artículo t.O Los Bancos Comerciales ·trasla. 

darán a la Oficina del Banco Central de Chi_ 
le, en Santiago, las sumas de dinero que per. 
tenecieren a terceros y que no hubieren sido 
reclamadas por sus respectivos dueños, despuéS 
de transcurridos c;nco afias desde qUe éstos de: 
jaren de efectuar giros o depósitos. El traslado 
se efectuará, a más tardar, en el curso del mes 
de marzo del año siguiente a aquel' en que se 
hubiere cumplido dicho plazo. 

El Banco Central de Chile fOl''''nmlará indices aL 
fabéticos ,con los nombres de los dueños de los 
dineros y los tendrá a dispOSición del público, eon 
indicación de la última dirección conocida de 
aquéllos y de las cantidades, procedencia y de- . 
más características. Una vez al año efectuará las 
pUblicaCiones de esos indices en la forma ~ue 
indique la Superintendencia de Bancos. 

Transcurridos cinco años desde el momento del 
traslado al Banco Central de Chile de las su. 
mas de qUe se trata, sin que hubieren sIdo 
reclamadas por sus respectivos dueños o here. 
deros, serán entregadas a la Tesorería Provin­
cial de Santiago y quedarán a beneficio fiscal 
debiendo ser destinadas a la subscripciÓn de ac' 
ciones de la SocIedad Constructora. de Estable~ 
cimientos Educacionales. Efectuado el depósito en 
Tesorería, prescribirán todos los derechos que 
sobre estos fondos hubieren podido ejerc¡tarse. 

No se aplicará esta disposición en los casos 
en que haya retención, prenda o embargo sobre 
los dineros a que ella se refiere. 

La Caja NacIonal de Ahorros invertirá en ac~ 
C?io:nes de la Sociedad Constructora de Estable. 
c~Imentos Educacionales los saldos de los depó. 
s!t{)S a qUe se refieren los artículos 48.0 y 49.0 
del Decreto N.O 1,063, de 8 de abril de 1941 
que fijó e~ texto definitivo de su ley orgánica: 
como asimIsmo los saldos ·superiores a cincuen­
ta pesos ($ 50) r;ue hayan permanecido inmovili 
zados durante más de diez años y transcurrfd~ 
qUe sea dicho plazo". 

-La modificacíón del Honorable Senado <ilce: . 
,"Articulo 2.0 Los incisos primero, segundo JI 

tercero, han sido reemplazados por los siguien_ 
tes: . 

"Artículos 2.0 Los Bancos Comerciales tras­
lladarán a la Oficina del Banco Central de Chile, 
I en Santiago, las sumas de dinero que pertenecie. 
ren a terceros y que no hubieren sido reclama_ 

. das por sus respectivos dueños después de transcu_ 
rridos 10 años desde que éstos dejaren de efectuar 
giros o depósitos. Cumplida la mitad de dicho 
plazo los Bancos formarán índices alfabéticos con 
los nombres de los dueños de los dineros y los 
tendrAn a disposición del público, con indica­
ción de la última dirección conocida de aqué. 
llos y de las cantidades, procedencia y demás 
características Una vez al afio publicarán esos 
indlces en la forma qUe determine la Superln_ 
tendencla de Bancos y además en el, "Diario' 
Oifielal". dentro de los quince primeros días ,del 
mes de enero de cada año. 

"El traslado de los fondos al Banco Central 
de Chile se efectuará, a más tardar, en el cur-

, 
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so del mes de marzo del afio siguiente a aquél' 
en ~ue se hubiere cumplido el plazo de diez 
años y, una vez efectuado, prescribirl1n todos los 
derechos que sobre ellos hubieren podido ejer. 
citarse. 

"Los fondos provenientes de cada Banco co~ 
merclal se destinarl1n por el Banco Central de 
Chile a la suscripción de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educaciona­
les, a nombre y en beneficio del Cuerpo de Bom. 
beros de la localidad respectiva". 

Los incisos cuarto y quinto no han tenido mo_ 
dificacIones" . 

El señor SANTANDREU (Presidente). - En dis­
cusión la modificación. 

Ofrezco la pala,bra. 
El señor CLARO (M;nistro de EducaCión Pll 

blica). Pido la palabra. • 
El señor SANTANDREU (Presidente). ,Puede 

usar de ella Su Señoria. 
?,!l sefior CLARO (Ministro d~ Educación PÚ_ 

bllca). En este articulo, señor Presidente, el 
S~nado mejor? la disposición aprobada por la 
Camara de DIputados, porque dentro del' meca­
n~smo 'primitivo se decia qUe después de cinco 
anos los fondos tendrían que ser trasladados 
can 10 que se restaba a las provinc'as la eXis' 
tencia de estos fondos dentro de las cajas de los 
respectivos Bancos y se hacía ml1s difícil devol­
verlos a SUs legitimas dueños cuando éstos los 
reclamaran. 

El mecanismo aprobado por el Senado mantie­
ne lo:> fon?os respectivos en los Bancos durante 
los dIez' anos de la prescripción. 

otra novedad, que tiene mucha importancia es 
~ue en. vez de reservarse al Fisco el dominio' de 
.as aCCIOnes a), se lo atribuye al Cuerpo de Born. 
~ros de la respectiva loc<alidad de donde vengan 
los fcnd,os. 

Pido a la Honorable Cámara se sirva aprobar 
esta.> modificaciones. " 

El .se~or CARDENAS.- Pido la palabTa. 
El. senor S A N T A N D R E U (Presidente) ._ 

Pu€ae 1Isar de ella Su Señoría. 

~l señor CARDE:NAS. . No voy a Objetar este 
artIculo, porque, reglamentariamente, ya no es 
op~rtunohacerlo, y porque estos fondos se des­
tillan a una institución tan benemérita como el 
Cuerpo de Bomberos; deseo eXPresar mi anhelo 
de que cuando se trate otro proyecto como el que 
estamos votando, en que se destinen fondos para 
instituciones de beneficio colectivo, éi>tos no sólo 
"lcancen para los (,'l.lerpos de Bomberos. SabemOls 
que hay instituciones tan meritorias como las 
Socit;<lades Mutualistas, por ejemplo, a las cuales 
el FISCO está en la obligación de atender, y bien 
puede hacerlo en proyectos de esta naturaleza. 

Ojalá, en el futuro, se les tome debidamente 
en cuenta, ya que la abnegada y fructífera' labor 
que se iban desarrollado a través <le una centuria la 
que efectúan actualmente, y la que la mayor éUl­
tura y ccmprensión de la .clase obrera y medIa, 
las hará deS'empefiar en el futuro, las hace aoree_ 
doras al reconocimiento de la ciudadania, del 
Parlamento " del Gobierno. 
. El señor LABBE. ' Pido la paJoabra.. 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría. . , 

El señor LABBE. Celebro la modlficación in-
troducida en la primera parte de este artículo" 
porque concuerda. C~>ll la opinión que yo sostu~e" 
durante la discusión general del Proyecto, en el 

sentido de que las sumas a que esta disPOSic10n 
se refiere, deben mantenerse a disposición de sUB 
dueños el mayor tiempo posible en el mismo Ban­
co, donde se depositaron. Fuerz;a es tener presea 
te que, transcurridos los cinCO años que se fiJa­
ban en el proyecto original y que el Honorable 
Senado ha aumentado a diez,los Bancos COmer­
ciales deberán trasl:¡tdar dichas sumas a la OO. 
cina del Banco Central en Santiago, con lo qUIl 
prácticamente se perderán para sus duenos, que, 
generalmente, sen personas, modestas. 

Por eso, voy a votar fav'orablemente. 
El sefior S A N T A N D R E U (Presidentel.-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezoo· la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-

taría la modificación. 
Acordado .. 
En discusión las modifioaciones al artículo 3.0. 
-El artículo 3.0 aprobado por la Honorable 

Cámará decla_ 

Articulo 3.0. Los saldos de dinero provemen­
tes de la liquidación de sociedades anónimas 
que no hayan sido cobrados por sus dueños den. 
tro del plazo de cinco años, a contar desde la 
fecha en Que se puso término a la respectiva Ji. 
yuidación, deberán ser puestos a dISposición de 
la SupeTir..tendencia de Sociedades Anónimas la 
que los depositará en la Tesorería General de la 
República, previa t;onfección de una lista detalla­
da de ellos que se publicará en la forma que di. 
oha Superintendencia determine. 

Una vez transcurridos cinoo años desde la fe­
cl1a del depósito antedicho, sin que los saldos de 
que se trata hubieren sido reclamados por sus 
dueños o herederos, prescribirán todOS los dere­
chos que sobre ellos pudieren ejercitarse Y, queda... 
rán a beneficio fiscal, debiendo ser destinadOs a 
la subscripción de acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales. 

No regirá este articulo respecto de los saldos 
que sean objeto de retención, prenda o embargo. I 

El señor PROSECREI'ARIO. El Honcrable 
Senado ha introducido a este articulo las siguien­
tes' modificaciones: 

En el inciso primero se han reemplazado lalS 
palabras "la Tesorería General de la República", 
por estas otras: "el Banco Central de Chile". 

En el inciso segundo se han suprimiD.o lafi pa­
la,bras "y quedarán a beneficio fiscal"; y se ha 
lligregado al final, a continuación de "Sociedaa 
Constructora de Establecimientos Educacionales", 
lo siguiente: "a nomme y en beneficio del CUer­
po de Bomberos del domicilio de las scciedade:!l 
anónimas, de cuya liquidación provengan, o de 
la ciudaD. cabecera del Departamento respectiVO, 
si en el domicilio de la sociedad no hubiere Cuer­
po de Bomberos". 

Se ha agregado el siguiente inciso final: 
"Las acciones adquiridas por 108 Cuerpos de 

Bomberos, en virtud de lo dispuesto en este ar­
tículo y en el articulo anterior, sólo podrán ser 
enajenadas con autorización del Presidente de la 
República" . . 

El señor CLARQ (Ministro de Educación Pú­
blica). ¿Me permite la pal!J¡bra, señor Presidente? 

El señor S A N T A N D R E U tPresldente). _. 
Tiene la palabra Su sefioría .• 

El sef10r CLARO (Ministro de Educación Pú-
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bl1ca).- Este artículo tercero tiene modlficaclo_ 
nes de redacción que tienden a hacerlo concor­
dar con el principio del articulo segundo y atri­
buir los fondos también al Cuerpo de Bcmbe­
ros. 

Se ha establecido un inciso nuevo, que es una 
limitación en el sentido de que el Cuerpo de Bom­
beros no Duede enajenar estas acciones sin la au-. ' 

torización del Presidente de la República, a fin 
de velar por una mejor inversión. 

Pido, pues, a la Honorable Cámara, que se sir­
va aprobar este· articulo en los mismos términos. 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente)­
Ofrezco la palabra. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente),­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente, na­
turalmente que no es el momento de formular 
indicaciones, ,pero ~ mí me parece qUe la diStrl 
bución de estos fondos, al menos, debería ser ilU­
torizada POI" ley, Ya. qUe se trata del 'Product{'> 
del trahajo del pueblo, de la gente modesta 

06mo no-;e puede formular hodicación dejo 
constanci!" de que no voy a .... ota". 

El señor CLARO (Ministro de Educación PU' 
blica). ¿Me perdona, señor Diputado? Es S(¡!') 

una explicaci6n. 
El h::>.ber entregado esto a la ley habría S1I10 

complicar las cosas más de 10 necesa!rio. Pueda 
ocurrir, y seguramente ocurrirá, qUe un Cuerpo 
de Bomber03 necesite comprar material: una 
bomba, escalas o elementos de trabajo, Y. enton­
ces, es más práctico que sea el President..o de la 
República quien ca<lifique el gasto. 

El señor SANTANDREU (PresIdente). -
Ofrezco la palabra. . 

Ofrezco l¡;, palal>ra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara., se 'apro' 

baria la modificactón con el voto en contra del 
Honorable señor Garrldo. 

Acordado. 
Articulo 4.0. 
El señor PROSECRE'I'ARIO.- El artlC-ulo 4.0 

no ha sido objeto de modificaclones. 
-La Honorll-ble Cámara lo aprobó en los I!!_ 

g<u1entes tél'minos: 

Articulo 4.0. Esta ley regirá desde la fecn/! 
de su publicación en el "Diario Olidal' con ex' 
cepción de la letra· e) del artículo 70 que comel!. 
za.rA a regir a contar desde el año 1945. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presider!teJ. -' 
En discUSIón las modificaciones el a!l"tíCulo 10 
transitorio. • 

-""""Elartkulo 1.0 transitorio !liprobado por la Ho­
norable Cámara dice así: 

Artículll 1.0. El plazo de tres años a que l5e 

refiere la disposición de ll!' letra h) del artículo 
1.0, no se apl1cará a las acciones subscritas con 
anterioridad a la vigencia de la pl'esente ley . 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
Senado ha redaoctado este articulo en la <;igulente 
fOl'ma: 

"Artículo 1.0. El plazo de tres años a que Be 
refiere la disposici'ón del artículo 10 no se apl1. 
cará a las acciones suscritas con anterioridad a 
la fecha en que comience a regtl la presente .. 
ley" . 

" 
" .. = =, , 

El seftoI SANT ANDREU 
En discu"rión la modificación. 

• 

Cp,.esidentei. 

El seftor CLARO (Ministro de EducacIón Pú· 
bbca). ¿Si me permite la paolabra señorPTesl_ 
aente? La modificación es solarnt-nte de red¡j,~' 
c:ón, como ocurre tambien en los artícUlos 20 ,v 
3.0 de los transitorios. 

Todos son cambiO"> de redacción. 
l!:1 señor SAN'TANlDREU (Presidente. 

OfreZCo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cen-adoel debate. 

, 

Si le parece a la Honorarble Cámar3l. se a.pro· 
bax1!l' la mod1flcact6n. 

Aprobada. 
Artículo 2.0 transitorio. 
-.El artículo 2.0 transitorio aprobado por 

• Honorable Cá.mar!l' decía: 
la 

Artículo 2.0. Lo dlspuesto en los artículos 2 o 
y 3.u de esta ley se aplicará, un año despue3 de 
la fecha de su vigencia, respecto a loo fondal! 
que se encuentran dentro de los plaws que nllJ 
se indican. 

El señor PROSECR.E:TARIO.- El Honorable 
8enaodo ha reemplazado este artl'.:!ulo por el sl­
gU1ente: 

"Artículo 2.0., Un afio de3'pUes de la [ech", 
que empiece a regir la presente ley se aplicará 
ID dl.spuestú en los articulas 2.0 y 3.0, aaquel1o,~ 
fondos que se enoontraren en las cond1cione~ 
seflaladas en eS03 art:culos". 

, 

El señol" SAN'IANDREU 
En discusión la- modlficación. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 

(Presidente} , ... 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acej:)_ 
taría la modificación del HonorablE' Senado. 

Acordado. 
Artículo 30. , 
-El artículo 3.0 transitorio aprobado por la 

HonoI:able Cámara decía: 

Artículo '3,0. Facúltase al Presidente de 1 .. 
Repúbli'ca para refundir en un ~olo. texto definl-' 
Uvo la Ley N.O 5,989, con las mOdificaciones que 
hllfya experimentado y con las diSPOsiciones de 
la presente ley, y 'Para dar al texto así. refundid') 
el número corres<pOndiente a una ley de la Ee-
pública" . . 

El señor PROSECRE'l'ARIO. El Honorabll' 
Senado ha introducido las· sigUientes modifica. 
ciones en este articulo. 

Se ha suprimido 11!' palabra . 'definitivo' qu~ 
1"1gura después de la frase: " en u!' Sólo texto"; 
y se ha agregado después de la frase: "la presen, 
te ley", esta otra: "fijando a .;llE artictIlos ,a 
numeración correlaotiva correspondiente y enmen­
dando las citas". 

El señol" SANTAN'DREU (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si le pa.rece a la Honorable Cámarl!', se· apr{)­

baría la> modificaciones introducidas !lo este ar­
ticulo por el Honorable Senado. 

Acordado. 
TermInada la dt.scusión del proyecto. 

• 

• 
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8. USION . DE DOS PROYECTOS EN LA 
TABLA DE FACIL DESPACHO DE LAS SE­
SIONEFi PROXIMAS. . 

• 

El. séfior G AF:l'E.- Pido la paolabra, seftOT Pre. 
sidente. 

.. 

E1seftor SAN'I'ANDREU (Presidente) . 
Tiene la Palabra Su Señor1a 

El sef!.or GAE'I'E. Reconoc1endo, de.sde luego 
que es facultad exclusiva del señor Presidente 
la de fi,tar los proyecto3 que deben figurar en la 
Tabla <le Fácil Despacho, deseo hacer una petL 
clón a 'su Señor:a. 

, 

En el tercer lugar de la Tabla de Fácil Despa­
c'ho' de la ses1ón de hoy figuí-aba un proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecutivo, por 
el cual Be ceclara de utilidad pública Un terreno . 
ubicado en "Las Máquinas de Catanu" .. del De 
partamento de San Felipe, Este proyecto no se , . 
aloonzó a tratar porque se prolongó demasiado 
la di"lCusión del proyecto que figura4ba eh el lu·· 
~ anterior. 

Yo rogaria al señor Presidente que este prcJ_ 
yecto se mantuviera en la Tabla de Flici¡ De~ 
pacho de las próximas sesiones. 

El seño¡;. SANTANDREU (President.€)-
Se h:l anuhcfudo, Honoratble Diputado, que para 
las sesiones de la próxima -rem~ma se sEgu1rén 
tratando, en el orden que tienen hoy los proyectos 
de la Tabla de Fácil Despacho ée 'la presente 
~es1ón. De manera que el proyecu, que 
S. S. está ya incluido en ella. ~_ 

El sefior GAEI'E. Quedo muy agla~~ 
la deferencia de Su Señoría. .._, 

El señor BART. Pido la palabra, sefior Pre: 
ñde~te. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
¿Cón relación al Orden del Día, Honorable 01_ 
~o? . 

El señor BART. Para rogar a Su Señoría :;¡, 

sirva colocar en lugar preferente el prOyecto que 
se relac~na con el personal de la Mutllal1dadde 
Oarabln€'l'os y ropecto del cual 'yao hablé con Su 
Sefu>l'ia. 

El :;eñor SAN'I'ANDRfí:U (Presi'denÚ~). _ 
Lo tendré muy presente, Honorable Diputado. 

El sedor BART. Muoha~ gracla~. 

!J. MO.DIFlCACION DE DIVERSAS DISPOSI­
CIONES DEL CODIGO .DE PROCEDIMIEN_ 
TO PENAL. 

El señur SA N T A N D R E U (Presidente).­
Entrando al Orden del Día, corresponde seguir 
tratando el proyeeto robre modificación de diver­
sasdisposiciones del Oódigo de Procedimiento Pe. 
nal. 

Esteba con la palabra el Honorable señor 
La.bbé. 

El señor LABBE.- Como 10 habia antícipado 
en' la sesión de ayer, al iniciarse la discusión de 
este proyecto que modifica diversa.<; dispOSiciones 
del Código de Procedimiento Penal, serán muy 
brevoes las observaciones que haré, en atención a 
que participé durante casi todo el e,>tudio que la 
ComIsión respectiva hizo de este proyecte de ley. 

Me refería, señor Presider.te, a las modificacio­
nes que inciden en el Título m o del proyecto, 
que . trata sobre las reglas aplicables a todo juicio 
criminal. POl leyes Que están vigentes f;e ha dado 

, 

• • 

. facultad a los secretarios de los del CrL 
menpara que, con su seta f11ma, plovean lOs es- . 
critos de mero trámite. 

Al enunciar esta refol'ma, se aglegan a c:ontl­
nUllción del articulo 72 del CódigO de Procedimien. 
to Penal determintdas disposiciones que, si bien. 
es cierto que se incorpora.n ~m la ac;tru-ctura del 
Código mismo, son disposiciones de las C'Ilale.-; 
unas están vigentes y otras n.o lo están. 

Yo deseo, señOr Presidente, qUt! la Honorable 
Cámara deje bien esclaJecido que en ningún ca· 
BO los Secretarios de' los Tribunales del Crimen. 
con su sola firma, podrán expedir resolucilm aL 
guna que corresponda a la investigaciÓll ... 

El señor CABEZON.- ¿Me permite Honora.blt'": 
Diputadc? 

Esta disposición a Que se refiere Su Señorla , 
figura en el Titulo nI, "Reglas aplicables a tOdO 
juicio criminal", y únicamente ha sido tr"Sleda­
da de una ley Vigente en la actuaUdad, la LeY 
6,873 ... 

El señor LABBE.- Eso es lo que acaoo de de· 
cir, Honorable Dipu tacto. . 

Dije que si bien es cierto que muchas de 1M 
dl~"posioiones contempladas en la reforma están 
en vigencia y s610' se trata de encas1J]arla:; o 
amoldarlas a determinado articulo del Códigv, 
quiero, sin embargo, deja! claramente estable-. 
cido que en ningún caso les secretarios- de los 
Trib'l!nales pueden ex-pedir resolución que mire a 
la . misma. 

En esta materia tan trascendental pueden 
presentarse los mismos equivocos Que prevé 
antieipadamente el último InciS(¡) del segundo ar. 
tículo ("fue se ?grega después del Art. 72 del C,t,-
digo, al decir: 

"Si se discute la vBlidez del YI~k1o puesto 
por el Secretario, resolverá el juez sin ulterior 
recurso, . enmendando o no la resO¡uc1ón dicta. 
da". 

F.ste inciso está contemplando La posibllid~ de 
que el SEcretaTio extienda indebidamente sus 
faClUltades . 

Dentro de este aspecto y considerando que es 
de tanta gra'll'€dad la materia, yo qUiero aprove­
char precisamente este transplante de <1lspcsiclo_ 
nes y otras reformas del Código de PrOcedimien­
to Penal para que lie s.gtt!gue una declaraCIón 
precisa Que salve toda duda sobre el particular. 

Por eso, yo terminarla el primer inciso del se­
gundo articulo que se agrega después del articu­
lo 72, dE'1 Código, en la siguiente forma: 

"Siempre que todas estas actuaciones Ultanen 
de re5()luc1ones previas, dictadas ¡xlI' el -'Itil:mnal 
y estampadas en el expediente". 

El señOr CABEZON. No es necesar1c que w· 
das estas resoluciones sean dictadas POr el Tri. 
bunal. 

Por ejemplo, la citación de un testigo, no es 
necesario que la ordene el Juez. Lo puede hacer 
el Secretarto, sin que haya ningún perjUicio para 
nadie. 

Seguramente la parte que Su seiíorla ha aprE'­
ciado cerno más graNe es aquélla que dice: "las 
que se den a 'la Prefectura respectiva. o a Cara. 
bineros para que procedan a practicar 1nvesUga­
ciones" . 

El señor LABBE.- Exacto. A~r me refoerí con­
cretamente a eso. 

El señor CABEZQN. Pero me parece que las 
demé.s son actuaciones de mera tramihciÓn y nI) 

\ , 
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valdría la pena que el Juez gastara su tiempo en 
estas cosas. 

El señor LABBE.~ Yo creo, en todo caso, que 
¡¡ay que perfeccionar esta disposición, si se trata 
de hacer una reforma. 

El Honorable s'eñor Agurto denantes se refería 
al despacho rápido de los proyectos, con Un crL 
teriu pDlítico. 

Según reosrdó hace poco el disting1!1do Dipu­
tado liberal, señor Troncoso, presente en la Sa_ 
la, Tácito dijo que cuando una república estaba 
en decad2ncia violenta, se empeñó en legislar sin 
medida" Y yo creo, como el HOIlOrab1e señor Tron_ 
00.."0, que ese pensamiento es perfectamente aplL 
cable a nuestro pais. , 

Par e&8 quiero que, cuando se legisle, se ·leglSle 
en forma completa. Esta es, la oportunidad de 
que procedam06 así y par eso, en un asl<nt.o de 
tanta transcendencia como el que dlScutunos, 
quiero Que quede constancia, por lo menes, de mi 
cJitt'rio en la materia .. 

No importa, señores Diputados, que sea sólo la 
indicación mía. 

No importa qUe sea sólo el voto mío; ~ía 
es sólo mi l'€sponsabilidad Y sólo mía mi con_ 
ciencia, 

El señor CABEZON. Pero' no olvide Su Se-
, 

ñoríe. ... 
El sefinr LABBE. No me olvidaré de nada, 

Honorabl(~ Diputada, si me deja terminar. 
El señor CABEZON. Esta diSposición es del 

afio 1941. 
El señor LABBE. He manifestado ya que es_ 

ta. disposición no constituye ninguna novedad 
y qUe se trata sólo de una disposición que se 
traslada, 

El señor CABEZON. De manera que l5€ ha 
aplicado durante tres años, y hay, por 10 t~n­
to, práctica en este sentido, Honorable Dipu. 
tado. 

El señor LABBE. Sí, pero en parte se ha. 
aplicado mal. Es' por esto que se ]Jl'oducen des­
bordes de autoridad, es por eso que se producen 
105 atropellos, y' viene el desprecio por los de_ 
rechos particulares, porque no se legisla bIen. 

Y como mi ind:cación, en nada daña, creo que 
ella debe aprobarse, modificándose el artículo 
con-espondiente, , 

También estoy en desacuerdo, señor Presiden­
te, por principio, con la disposición que se rea_ 
firma y que está incrustada en el artículo 242 
del Código de Procedimiento Penal, o sea, la que 
se refiere a los informes periciales, 

Y0 creo que cuando }In ciudadano está suJe­
to a proceso, sea por un asunto grande o pe­
queftn.puede estar en ese proceso en juego su 
dignidad o ia limpieza o corrección de sU! . . 

procerlimient.os. 

g¡ señor CHACON. ·EI caso de los periodistas 
de Santiago, por ejemplo. 

El señor LABBE. ¿Cómo diCe Su Señor1a? 
El señor CHACOl". El caso de los perio­

distas de Santiago, por ejemplo, Honorable co. 
lega. 

El señor LABBE. Posiblemente; si lo dice 
Su Señoría, yo no tengo más qUecól"l'oborarlo. 

El señor CHACON. Muchas gracias,' .Hono. 
rabIe colega. 

El señor DIAZ. Muchas graCias, Honorable 
colega, por la confianza que manifiesta en la8 
llalabras del Honorable' sefior Chacón. ' 

El safior LABBE.- ¿Cómo es posible, señor 

• • 
" 

Presidente, !;ue para aquellos ciudadanos cu­
ya actuación o dignidad está en tela de juicio, 
sometida a la investigación judicial en un pro_ 
ceso determinado--sea por lesiones o por cual­
qu;era otra causa cómo es posible, digo yo, 
que en estos casos se haga obligatori.oel in­
forme pericial por un organismo, por un es_ 
tablecimiento o por una oficina de carácter 
estatal? 

Esto yo no lo acepto, señor Presidente, ni 
bajo el aspecto económico ni bajo el aspec_ 
to técnico. Yo creo que el Juez de la caUSa de­
be tener entera libertad sobre el particular, 
y que los litigantes también deben tener entera 
libertad .. 

El &010 enunc1ado de los antecedentes noo 
está demostrando que es necesario darle 11_ 
bertad al juez de la causa para que pueda 
consultar algunos de los servicios municipales 
o fiscales destinados a prácticar actuaciones o 
diligencias periciales;. pero no se puede acep_ 
tar la frase qUe dice; "será' encargado precisa .. 
mente dicho servicio de evacuar el respect1vo 
dictamen pericial". 

El señor CORREA LETELIER. ¿Me pehl1ite 
una interrupción, Honora.'ble colega? 

. El senor LABBE. Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER.-Señor Presl­

dente, me ha concedido una inten-upción el 
HonOl'able señor Labbé. 

Concuerdo plenamente con las obsel'V'aciones 
que ha venido haciendo el Honorable Diputa. 
do en esta parte.' Existe una indicación, suscrJ­
ta por el Diputado. que habla y por los Ho_ 
norables colegas señores Smitmans, Moreno y 
Rivera Vicuña, con el fin de hacer facultativo 
para los Tribunales de Justicia e,l informe de es_o 

. tos servicios fiscales o municipales o el de otroe 
peritos c;,ue serán nombrados dentro de una 
lista que formarán anualmente las Cortes de 
Apelaciones. Y tengo conocimiento también de 
una indicación del señor Ministro para fijar 
un arancel a estos peritos. 

Yo creo que de esta manera quedarían con­
sultados todos los puntos de viSta y se podrIa 
evitar tanto los peligros de aumentar la buro­
cracia como la ocurrencia·· de informes per!. 
ciales descuidados o deshonestos. 

Me parece que' las ideas del Honorable sefl.ol 
Labbé podrían quedar concretadas en esta In­
dicaci6n. 

El sefior LABBE. Yo celebro mucho la In­
dicación que se ha formulado y ruego a la 
Mesa que me tenga por adscrito a ella, por_ 
que, naturalmente, la acepto. Considero que 
,está de acuerdo con los principios contra 108 
cuales atenta la disposición qUe vengo comen­
tando. 

Por último, señor Presidente, en el titulo IX, 
que se refiere a la libertad proviSional de lOS 
procesados, se propone qUe los fondos que pro­
vienen de fianzas que se hacen efectivas' por la 
no comparecencia ante, el Tribunal de los in­
d1viduos afianzados y los fondos provenIentes 
de ejecuciones, de liquidaciones de prenda, de 
hipotecas o de lo que sea, vayan a la Cala 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. y , 
no a arcas municipales, como antes ocurrta. 

En realidad, no sé por qué se ha innovado 
sobre el particular. Siempre he sido partida_ 
rio de qUe este dinero que a alguién pertene­
ce, c:,ue en alguna.s ocasiones es materia de 11_ 
qUidaci6n, y sobre el cual pUede ventilarse en 
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f'orma inmediata una acción, esté en forma mAs 
, . 

proxuna. 
. Las arcas municipales existen en todas par. 
tes y a mi me parece que es' més . práctica, 
:ná,s manejable 'la disposición vigente. . 

Sobre el particular voy a mandar laindica_ 
dón respectiva a la Mesa, a la que ruego se 
strva tener. por agregada· mi firma, a la que 
ha aludido el Honorable señor Correa Letel1er, 
en lo qUe respecta a los informes periciales. 

1$1;0 es todo el alcance de mis observaciones, 
~enor Presidente, y dejo la palabra. 

El sei'ior SANT ANDREU (Presidente).­
co la palabra. 

El señor BRlTO. Pido la palabra, señor Pre­
~:dente. 

El sei'ior SAN'I'ANDREU (Presidente). Tiene 
'3, palabra, Su Señoría. 

El señor BRITO. Concuerdo, en general, con 
los fundamentos que se han tenido en consi­
deración al enviar al. Congreso este proyecto 
de ley que modifica el Código de Proced1rnien_ 
to Penal. Estoy en perfecto acuerdo en que 
este Código ya no estaba a tono con la realL 
dad social, y las modificaciones que en estos ins­
t~ntes se ~uiere introducirle, corresponden, pre_ 
clsamente. a esta necesidad de modernizar los 
Códigos, para que haya una legiSlaciÓn en 
u,!'monía con la época. 

Fué, hace poco, di<;tada una ley de modifl_ 
caciones al CÓdigo de Procedimiento Civil, que 
producía, en realidad, algunos desacuerdos con 
e 1 de Procedimiento Penal, que ahora se van 
e', subsanar, mediante el proyecto que aho­
r J, discutimos, 

No quiero e'lttenderme en consideraciones ge_ 
::~rales, señor Presidente, porque el tiem¡¡o 
apremia, Quiero hacer únicamente un . repa_ 
ro a una disposición, que es la consignada en 
el artículo 435. 

OOnsidero que esta dispOSición a que me voy 
a referir lesiona el interés social. Dice el in­
ciso final del artículo 455: "Los libros y piezas 
de convlcción será.n examinados en Secretaria". 

Se ha dado corno fundamento de esta modifi­
,:ación la necesidad de que, con motivo del retiro 
cte los autos o del proceso, no se retarde la trami­
,,,ción del juicio. Esto está ya consign~do expre- . 
3amente en el Código de Procedimiento Civil; pe_ 
ro, en realidad, la situación es distinta. Está 
bien q'.le en materia de asuntos civiles se establez .. 
ca. . esta obligación, porque, dentro del procedi_ 
:niento civil, 10i;l partiCUlares pueden llevar un 
expediente con 1M copias de las presentaciones 
y de 1M actuaciones que se realicen durante la tra 
mitación del juicio. En cambio, dentro del Có­
digo de Procedimiento Penal, esto nos es posi­
ble, porque el sumario ,es secreto, y no les es da­
hle a los abogadas, muchM veces por 10 volu­
minoso de los expedientes, sacar copia íntegra de 
las actuaciones y resoluciones que en el juicio se 
produzcan. Los CMOS a que me voy a referir no 
son casos corrientes de delito, sino casos parti_ 
culares en Que este delito afecte a reos presos. 

Según la Ley Orgánica de Tribunales, los abo­
gados tienen como obligación la defensa de los 
reos pobres. Y dice el Código de Procedimiento 
Oivil que son o que se consideran reos póbres 
aquellos que están presos. La Ley Orgánica del 
Colegio de Abogados, por su parte, encomienda a 
los C<lnsultorios Jurídicos de los respectivos Co­
legios Departamentales la tuición o supervigUan 

, 

= 
cia de la defensa de los reos o presos, que deben 
hacer los abogados de turno. 

Con esta disposición a que me estoy refiriendo 
señor Presidente, todo lo que. se dispone en las 
leyes citadas queda sólO en la letra, porque no. 
podrá aplicarse,. ya que los abogados que están 
obligados por la ley a defender a los reos pobres, 
no tendrán ninguna facilidad para desempeñar su 
misión. Se le presentan a un abogado 20, 30 pro­
cesos que pueden ser difíciles, y que tiene la obli­
gació~ de conocer a fondo para hacer su defensa, 

El señor BORQUEZ.-- El inconveniente de Do 
podel' sacar los autos, hay que subsanarlO de to­
dos modos. 

• 
• 

El .señor BRlTO. - Voy a dar término a mIs 
oDservaciones en un momento, Honorable colega 

En realidad, la defensa no la tienen los aboga­
aos jóvenes que pra~tican en los Juzgados sino 
que los' abogados que ya están en ejercicio de su 
profesión; ellos son los que están avocados al 
estudio de los expedientes y no disponen de tiem­
po, ni disponen de comodidades en las Secreta.­
rias de los Juzgados para poder estudiar debida-' 
mente los procesos. 

Tengo una petición expresa del Consultarlo 
Jurídico del Colegio de AbogadOS para hacer una 
1ndicación en este sentido, a fin de que se les 
permita retirar, por algunas horas, estos expe­
d!ientes, bajo la responsabilidad del Co~ultor1o 
Jurídico, para 'que sean examinados por los abo­
gados, porque, de otro modo, los reos encargadOll 
a su patrocinio quedarían en un estado de verda 
llera indefensión. 

El señor LABBE. ¿Quiere permitirme una 
pequeña interrupción, Hono;rable Diputado? 

El señor BRrrO. Deseo dar término a mili 

olJservaciones, Honorable Diputado, y para no 
der la ilación de mis observaciones, le ruego que 
me excuse. 

El señor I.ABBE. Quiero referirme a este 
punto porque di mi voto en C()ntra en la ComisióD. 
Acompaño, pues, a Su Señoría, en la indicación 
que va a formular al respecto. 

El señor BRlTO. En realidad, no se produ-
dría un gran retraso del proceso si los autos fue­
ran sacados por 48 horas por el consultorio Ju­
tidlco, para que sean examinados por sus ~a­
dos, bajo la responsabilidad de este organIsmo. 
En esta forma, los' abogadOS, a conciencia, podrán 
h!IJCer la defensa de las causas que se les encar-
gan. . 

El señor LABBE. Es un vejamen para lOlI ~ 
abogados no permitirles retirar los autos. 

-VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLMi 
A LA VEZ. ' 

El señor BRlTO. Señor Presidente, quierú 
que se respete mi derecho al uso de la palabra. 

El señor BART. i Habla tan poco y todavía lo 
atropellan! 

El señor BRlTO .. - La indicación mia tiende 
en realidad, a hacer una excepción en este caso 
y quedaría co~ignada en la forma siguiente: a! 

final del artículo 455 se agregaría un inciso que 
dijera: 

"Sin embargo, los Consultorios Juridicos de 
los Colegios de Abogados podrán retirar de la Se­
cretaría los procesos en que figuren reos defen­
didos pOr Abogados de Turno, para' los efectos de 
fundamentar la contestación de la acusación. 

- --
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En todo caso la devolución deberá' hacerse den­
tro ele las 48 horas siguientes a su retiro." 

Yo creo que esta indicación no lesiona ningún 
interés y que, por el contrario, hay un interés 
social en que se haga la defensa dll los 1ncul­
pados. Si se dice sefíor Presidente, que el JUez , , 

tiene la obligación de estudiar todos los antece_ 
dentes de un proceso, sean éstos favorables o 
desfavorables al reo, y que, en consecuencia, no 
habr1a necesidad de establecer una disposició!1 
como la que patrocino, ello significaría, en pri­
mer lugar, que el procesado quedaría en un ver­
dadero estado de indefensión y, en segundo lu­
gar, que sería totalmente intltil la función del 
abogado por cuanto sólo el Juez estaría en s1-
tuación de formarse un juicio ,completo del pro­
ceso sobre el cual deberá dictaminar. 

Pido a los Honorables colegas se sirvan acep­
tar esta indicación, porque en realidad va en ra, 
vor de la' defensa de elementos que, en la prác­
tica, van a quedar indefensos. 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabTa. 
Cenadü el debate. 

, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará en general el proyecto. 

Aprobado. , 
, 

conformidad al Reglamento, quedan tam­
bién aprobadqs en partiCUlar los artícUlos que no 
han sido objeto de indicaciones. 

En discusión particular los articulas que han 
sidü objeto de indicaciones. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 

El sefíor SECRETARIO.- Indicación del se­
fíor Labbé, para que se agregue a continuación 
del artículo que dice: "Las órdenes de citación 
a testigos o a inculpados, las que se den a la 
prefectura respectiva o a Carbineros para que 
procedan a practicar investigaciones; los oficios 
que se envíen para pedir datos o antecedentes: 
el cúmplase de los exhortos de otros tribunales: 
el acuse de recibo de estos mismos exhortos, y las 
órdenes necesarias para cumplir los cuando no se 
eru:argue una detención o prisión, serán frima_ 
da; únicamente por el Secretario del Juzgado, 
lo siguiente: 

",siempre que todas estas actuaciones emanen 
d€ resoluciones previas dictadas por el Tribunal 
y estampadas en el expP.diente". 

El señor SANTANDREU (Presidente). - En 
votación el artículo, con ia 1l1,dicación del Honora 

~ bJe señor Labbé. 
'Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el lnci&o 1. o de este articulo, COil 

la indicadón del Honorable &eñor Labbé. 
El señor BORQUEZ.- E~ una redundanciH. 
El señor SANTANDREU ,Presidente) ,'- AIJro 

bado 
El inciso 2. o no ha sidO:Jbjeto de indicacionc~ 

y, por consigUiente, se da POi' aprobado. 
-Dice el inciso 2, o: 

"En 1cs casos de este artículo y en los indka 
dos en el anterior, la firma del Secretario no '1C­

c<;sita ser autorizada ]Xl] ningún funcionario, y 
deberá anteponérsele las palabras "por el juez". 

El señor SECRETARIO. - El inciso i!, o de este 
mismo artículo dice: 

"Si se discute la validez del proveído puesto pOl 

, 

======5, 

d Secretario, resolverá el julOz sin ulterior ,r-ecu,'­
~G, enmf;ndando o no la res'Jlución dictada'. 

El se,f1orBORQUEZ, -- ¿ Por qué no hace el 
servIcio de leer de nuevo la llle.'icación, señor Se-

• 
cretario? , 
.EI señor SECRETARIO.- Estaba leyendo ej 

lnclso 3.0 del artículO; ahora voy a leerla indl-.. caCIOn. 
El sefíor SAN'I'ANDREU 'Presidente), - 8e 

va a dar lectura a la indicación. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable' señ0l 

Labbé proporre que se reemplace este inciso r>el 
el siguiente: 

"SI se discuten las órdenes firmadas por el Se­
cretario de conformidad can las facultades qu¡¿ 
precedentemente ~e 'le otorgan, resolverá el Jue7 
sin ulterior recurso". 

El sefíor SANTANDREU (Presidente). - En 
votación el artículo con la indicación propuesta, 

El ~eñor GAJARDO <Min\stro de Justicia). -, 
¿La indicación es para reemplazar el inc.iS0, se­
ñor Presidentp? 

El sefíor SANTANDREU (Presidente). - SI 
señor Ministro. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia),":" 
Habria que aceptar la indicación, por ser come'­
cuencia de la anterior, que ya aprobó la H. Cá­
mara. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - S; 
:e parece a la Honorable Cámara, se aceptará la 
indicación propues4 por el Honorable seña;' 
Labbé. 

El señor BORQUEZ Con mi voto en contra 
IJ3Ílor Presidente. pues, como C'onsecuencia de 
lo anterior, también esta disposición es redun­
dante, 

El señor CABEZON. Con mi voto en contra 
también, señor Presidente. 

El 'señor SANTANDRELJ (Presidente), - Apro­
t.ada, con el voto en contra de los Honorabl<es se­
ñores B'Jrqué7 y Cabezón. 

En votación las indicacionef que inciden en () 
artículo 242. 

El señor SECRETAR~O.- "Articulo 242. -, 
Agréganse, como segundo y krcer incisos de est,e 
articulo, los siguientes; , 

"En los departamentos en que existe un senl­
cio publiCO costeado con fondos fiscales o mUlll' 
cipales destinado a practicar actuaciones o dill 
gencias periCiales de la naturaleza de las reque­
ridas POi" el TTibunal para el procesO, ser~ encaro 
gado, precisamente, dicho servicio de evacuar {J 
respective dictamen pe!'icial y en caso de que al· 
gunos de los empleados de esa oficina sea desig, 
nado IH.>minativamente para efectuar la diiigen· 
cia, rro tendrá remunerac1ón especial por esta 
labor" . 

"Sólo se podrá nombrar otros peritos si todo,' 
los !niembros del mencionadc' servicio, experto& 
en la materia en que se requlere el 1ntorme peri' 
cial, se hallan legalmer.te inhabilitados para dic­
tám1n¡tr" . 

Los Honor::',bles señol'es Correa, Letelier, SmiL­
manso lUvera y Moreno"., 

El señor LABBE, - Que se agregue mi nombre 
~::unbión, señor Secretario, 

El ~eñor SECRETARIO ,- .,. proponen que 8e 
suprima, en el inciso 2. o ciel articulo N. o :!42 
;a palabra "precisamente". 

, 
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El señor SANTANDREU (Presldenw). - EliI 
votación el artículo CGn la indicación propuesta_ 
,El seó·.r GAJARDO (Ministro de Justicia).-­

¿Me pernüt.e, señor Pres1dentt:? 
El señor SANTANDREU (Presidente). - Tiene 

'a palal::ra el señor Ministro de Justicia. 
El señ01" GAJARDO. (Ministro de Justicia). --., 

Estas indicaciones convendría votarla.s en CUD 

junto. 
El ~eñor CABEZON. -Hay dos indicaciones 

señor Presidente.· f 

El señor SECRETARIO.- Los mismos señores 
Diputados proponen q11€ se suprima el inciso 3. n 
que dice: 

·'Sólo se podrá nombrar otros peritos si todos jo~ 
miembros del mencionado se!'vicio, expertos en la 

. materia €n que se requlpre el informe pericial. se 
hallan legalmente inhabi1!tadü~ para dictaminar'·. 
. y proponen reemplazarlo por los siguientes in­

cL"{}s, que figurarían como 3.0 y 4.0: . , 
"El Tribunal podrá también nombrar pNitos 

que figuren en listas que formarán las Cortes de 
Apelaciones respectivas. . 

Estas listas serán confeccionadas prevío informe 
del sexvício a que se refiere el inciso segundo y de . 
los. jueces letrados respectivos". 

Por su parte, el señor Ministro de Justicla 
!Jl'opone agregar. a estns incisos otro nuevo, que 
Dice: 

"El Ministro de Justicia. f1jará cada tres años 
'm arancel al que deberán ajustarse los honora­
rios de los peritos particulares", 

El señor SANTANDREU (Presidente).- ('Á1rres­
;xmde votar, entonces, el segundo inciso con la 
prl..mera indIcación. . 

El señor BORQUEZ.- Esta es una 
CO!llp1etll., Honorable Presidente ... 

sola 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). Estas 
indiCaciones estructuran un todo, que es precIso 
resolver en conJunto para mantener la idea pro­
puesta en su integridad. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- SolicIto 
?l asentimiento de la Honorable Cámara pa,ra 
proceder en la forma ind1cada POr el señOr Mi­
nIstro ... 

El se60r BORQUEZ. Eneargándose la Mesa de 
la redacción definitiva, porque, en realidad, puede 
haber algunos errores de redacción. 

Él señor CORREA LETELIER. - Señor Presi­
dente, en el 1nciso final habrá que decir el "Pre­
sidente de la República ... " 

El. señor GAJARDO (Min1stro de Justicia). _. 
Eso está arreglado.· . 

E1 señor SANTANDREU (presidente).-
• • Si. Ho' 

noraJ:>le Diputado. 
. El. sefior CORREA LETea .. IER.­

decía "Ministro de Justicia". 
La indicación 

El señor SANTANDREU (Presidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara, se darán por apro­
badas .estas modificaciones. quedando la Mesa 
encargada de la redacción definitiva del art1culo. 

• • 
El sefior CORREA LETELIER. Pero la redac-

ción debe hacerse dentro de las 1deas expuesta~ en 
las indicaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Por 
supuesto, Honorable Diputado. 

AClordado. 
El sefior SECRETARIO. En el artículo 398, 

que dice: "Reemplázase la frase: "hasta enterar 
en arcas de la MuruclpaUdact del lugar en que se 

sigue el juicio", por: "hasta enterar en la· Caja 
Nacional dI: Empleados Públ1cOs y Periodistas" 
el Honorable señor Maira propone reemplazar la 
frase: "hasta enterar en la· caja Nacionai de 
Empleados Públioos y Periodistas'·. por la 81-
guiente: "hasta enterar en alguna Instif,ucióD 
banca:'ia a la orden de la caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, o en dinero en la 
Secretaría del Juzgado". 

El señor BORQUEZ.- ¿Me permite seí'ior Pre­
sidente? 

El señor SANTANDREU (presidente). COIJ el 
asentimiento de la Cámara, pueae usar de la pa­
la bra Su Sefiorla. 

El señor BORQUEZ. Con esta indicaCión lje. 

trnta de facilitar los pr<)cedimientos de la [l:'l1di­
ci6n de fianza, El interesado no tendrá necesidad~ 
de ir a, la Caja respectiva a hacer el deposIto. 
Basta que lo haga en una institución bancaria o 
en el ·propio Juzgado para que los funcionarios de 
este Tribunal hagan este depósito, Il sU vez, en la 
Caja de Empleados púbJicOB. 

El señor SECRE'I'ARIO.- El señor Labre por 
s!.! parte, formula indicación para suprtmtr lo,; ar-
tículos 398 y 399. . 

El señor LABBE. Prefiero, señor Presk'.ente, 
que se mantenga la situación actual. 

El señor SANT ANDREU (preside.e). . En con­
secuencia, ¿retira su indicación, Honorable Dipu· 
tado? 

El señor LABBE .-' Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 81 le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por retira: 
da 1ft indicación. 

Retirada. 
En votación el artículo, conjuntamente COy, 

mdicación del Honorable sefior Matra. 
la 

SI le parece a la Honorable Cán:tara, se dan\ 
por aprobada. 

Aprobada, , 
•• 

El señor SECRETARIO.- Articulo 455. Reem­
plázase por el siguiente: 

"La acusación fiscal se deducirá en el pla~r, Jn­
dicadp en el artículo 433. 

Si hubiere querellante particular, el Juez orde­
nará que se pongan en su conocimiento los a,ltos. 
inmeoiatamente después de evacuada dicha. acu­
sación, a fin de que, en el término tatal de seIs 
días, ~ adhiera a ella o prl:'sente otra PO! su 
parte. 81 así no lo hiciere se entended. a.b&ndo~ 
nada la acción, pero este abandono no obsta para 
que el ofendido con el delito persiga por vía civil 
las indemnizaciones que se le deban. 

El proceso y los libros y piezas de convk¡:jón 
acompañados a él, sólo podrán ser examinados 
en secret.aría". 

·El señor Brito propone que se agregue, lI. con­
tinuación del inciso final de este articulo, lo sl- . 
guietlte: 

"Sin embargo, los Consultorios Juridicos de los 
Colegios de Abogados podrán retirar de la Secre­
taria ·los procesos en que figuren reos defendiaos 
por abogados de turno, para los efectos de fun­
damentar la contestación de la acusación 

En tooo caso la devolución deberá nacerse den· 
tro de las 48 horas s1guientes a su retiro". 

El señor BORQUEZ. ¿Me permite sefior Pre-
sident€? 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Con el 

• 
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a5ellltbliento de la Honorable Cámara, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor BOHQUEZ.·- Considero que la indi­
oación del Honorable sefíor Brit<i es dema­
siado dura respecto de todos los profesionales y 
que no es aceptable. 

Si a 103 abogados de turno se van a entregar 
los expedientes. por intermedio .de los Consulto­
rios Jurídicos de los Colegios de Abogados, paru 
que los estuúien en sus escritorios, no veo por 
que se hace una ofensa al resto de los abogados 
al no ní rmitírse1es hacer igual cosa. 

El sefíor BRITO. Es que son servicios gTa-
tuitos, Honorable Diputado. 

El señor BORQUEZ. Aunque sean gratuitos, 
los paga el Estado de todas maneras. 
\ A estos jóvenes profesionales se les paga CDn 
rpndo, del Estado. Es un servicio remunerado. 

:. Estimo que el abogado de turno debe ·tenel' 
alg;uIl$ consideraciones pOrque todOs podemos 
llegar a ser abogados de tumo. 

En consecuencia, creo que debiera hacerse d()s 
cos~s: en primer lugar. y creo que el señor M:­
nistro estará de acuerdo conmigo, allmentar el 
plazo de seis días que se le da al querEllante. en 
un día más por cada cien fojas del espedienlc, 
porque no es ~ mismo presentar una acusacior. 
en un proceso que está en. estado de sumario y 
que conna de cien fojas, qUe pnsentar acusa­
ción en un proceso que tiene mil fojas Esto lo esti 
mo muy conveniente. Se estableceria, adanás, 
que este plazo no puede, en ningún caso, ser su­
perior a 15 días. 

En s( gundo lugar, creo· que debe hacerse· ex­
tensiva la indicación del Honorable señor Bríto. 
en la parte que €e refiere al retiro de los autOR 
de Secretaría. a todos los abogados. 

El señer SANTANDREU (Pr-esidente) .-- &l¡t­
cito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara pam someter a votación la indicación, del 
Honorable señor Bórquez. 

. Acordado, 
• 
Ruego al Honorable Diputado se sirva mandar 

oor eEcrito sU indic!lción a la Mesa. 
. El señm GAJARDO (Ministro de Jmticia).·­
Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . - Tif-
ne la palabra Su señoría. 

El ~eñor GAJ ARDO (Ministro de Justicia) -­
!Al. idea de prohibir a las pM'te6 y a-bogwos re­
tirar· 108 ,autm de Secretaría, se aprobó en con_ 
sicieración a que este trámite era uno de los que 
más entrababa la marcha de los procesos. 

Le rido. fn consecuencia. a la Cámara no ol­
VIdar ese punto de vista al tomar cualquier acuer­
do ~,,1're la matE'riR Estamos legiSlando pará 
acelerar la marcha de los juicios. no para entor­
oecerla. 
. El señor CABEZON.- En el articulo se habla 
de un plazo fatal de 6 días. Nada sacaría enton-

o • • , 

ces un abogado.ecn el plazo de qUll1ce Olas, s. 
tiem un plazo fatal de 6 dlas ~n Que de todalí 
maneras tiene que devolver los autos. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) ,.­
Sin embargo, señor Presidente, yo aceptaria la 
indicación del. Honorable señor Brito. siempre 
que <e establezcan sanciones efectivas para l~. 
abogados que no devuelvan los autos dentro c:.e 

plazo. 

-

El señor BORQUEZ. La .13llción más fuerte ... 
El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) .-_. 

Es preciso evitar los abusos que siempre se comE­
tieron en esta materia. 

El señor BORQUEZ.- La sanción más fuer­
te que se puede establecer es la de qUe el plazc: 
se entienda irremisiblemente vencido. En com:e. 
cuencia, el abogado que falta a su deber. quedi\ . 
sometido a la sanción que le impone el Coleglo 
de Abogados sanción que Va está previamente 
esta bleciaa. 

Es necesario facilitar la tramitación en €~í8. 
clase de procesos, y creo que el inconveniente 
que a este respecto señala el señor Mini.'itro en 
cuanto a la indicación que se discute, se subsana 
en la forma que dejo insinuada. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).­
Naturalmente que si se acepta la dispOSiCión f:, 
jando un plazo fatal, sm efectos no serán tan 
desfavorables, pero Su Señoría h!icía indicación 
para que este· plazo se prorrogara por un día má, 
por cada 100 fojas y en ese caso ya ncse tra­
ta de un plazo fatal. 

El señor BORQUEZ. - Pero ese plazo fatal re 
sería superior a 15 aJas. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).­
No tengo inconveniente en aceptar la indicación 
siempre que se fije un plazo fatal y se sanciO!:::: 
enérgicamente toda infracción. 

E: señor BORQUEZ.- El plazo .fatal sería ds 
15 días, La fatalidad del plazo se va pr01'rQg211-
do de acuerdo con el número de fojas. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permt 
te. señor Presidente? 

El señor SANTANDREU IPresióente)._ T;c­
ne la palabra el Honorable señor Correa Letelit'r, 

El señor CORREA LETELTER. - Yo 4esearí;; 
saber si el Honorable señor Bórquez nos podna 
decir qué medidfts de apremio podrían ponerse 
en práctica para poder obtener la devolución de 
los expedientes, porque recuerdo que las medidaE 
rle aprF1YJlú, Pfl el Procedimiento Civil, han des­
an'lreaido . • 

La El sr:i,Ol' EORQUEZ.­
\'(1. Lt be .sef";alado y es 12. de 
tl·e'~,-~t:l 't7-:>nnldo ; ~.1. ._,,-, 'ó..., .. , • 

medida de '1.premio 
que el phzo se en-

El señor CORREA LETELIER.- Pao el expt­
diente queda en poder del abogado y el proceso 
no ·puede caminar. , 

El señor LABBE.- Puede hacerse por inter-, 
medio del Procurador del Número y éste lo harir. 
efect!vo. ' 

El señor CORREA LE'I'ELIER, Es necesaria 
legislar sobre este punto. 

El señor BORQUEZ. Podría estableceT&e una , . 

disposición por la cual vencido el plazo. e J Tribu· 
nal, con el auxilio de· la fuerza públkfL ordena­
ra la devolución del expediente. Se podría. agre­
gar un inciso que diga: "Sin perjuicio ae que el 
Tribunal puede ordenar el retiro del expediente 
con el auxilio de la fuerza pública y e·m allana­
miento y descerrajamiento, si fuera r!c'cesario. 

El señor CABEZON.- y la prisión d('L aboga­
do. 

El "eñor CORREA LETELIER.- Yo, señor 
Presictente, siento no estal de acuerdo con la in­
dicación formulada por el Honorable señor BÓT­
quez; solampnte estoy de acuerdo con la presen­
tada por el Honorable señor Brlto, puesto que se 
entregan los autos a los Colegios de· AbogadoE,. 

-
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que son organismos responsables; pero creo que 
establecer la Entrega a los abogados mismos, aun 
con 1 as sanci· .• nes que se. contemplan si no se de· 
vuelven, no es conveniente. 

Estimo que las medidas de apremio, las medI­
das disciplinr.rias y otras medidas análogas que 
se han propuesto, pueden traer como consecuen' 
cia un retardo en la tramitación de los proceso~. 

El 'señor EORQUEZ.- La misma falta se co­
mete con el sistema actual, Honorable Diputado 

El señor GORREA LETELIER. Es menos pro­
bable que así ocurra con los Colegios de Abogado~, 
pues se trata de organiSmDs más serió, que los 
propios abogados. 
,El señor SANTANDREU (Presidente).- En 

• 

conSecuencia, no hay acuerdo para someter a vo­
tación la indicación formulada por el Honorable 
señor Bórquez, 

El señor CORREA LETELIER.- Yo no me 
opongo a que' se someta a votación; solamente h.e 
dado a conocer mI oplnlon contraria a estas In­
dicaciones . La Cámara decidirá. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Se va 
, ' 

a someter a votaclon la indicación del Honorable 
señor Brito y a COlltlllUac,ión, la ele1 Honorable 
señor Borquez, 

El señor CORREA LEI'ELIER.- ¿Cuál se va 
a votar primero, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente), ~La que 
sea más amplia. Honorable Diputado. 

El señor PROSECRETARIO. - La indicación 
del Honorable señor BÓl'quez incluye la del Honu­
rabIe senor Brito. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -- Enton­
ces ~e votará, en primer 1 ugar. ia indicadón del, 
Honorable señor Bórquez. 

El señor CORREA LE''T''I''''E'LIER.- SI se aprue' 
ba la indicación del Honorable señor Bórquez, se 
_entendería aprobada también la del Honorable 
señor Brito. 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Exac­
tamente, Honorable Diputado. 

El señor SECRETARIO.- La indic2.ción de] 
Honorable señor Bórquez, de acuerdo con el de­
bate, &erfa para amPliar el término fatal de seis 
días en un día por cada cien fojas de que conste 
el expediente. no siendo este plazo superior a 
quince días, y restahlecer la disposición antigua 
del Código de 'Procedimiento Civil. según la cual 
se puede requerir la fuerza pública para obtener 
la devolm:i5n de los expedientes que están en po­
der de 10saLogados. 

El señQl' MATUS.- Yo ,creo, señor Presidente, 
que 110 es posible que en estos casos intervengan 
los caraoineros. Sería denigrante para 1.'5 aboga-

• 

dos el hecho de que se conc(\:da la fuerza pública 
para obligarlos a entregar los expedientes que 
obran en su poder. 

El señor SANTANDREU (Presidente'. -, -En vo" 
t~iún l~ i.~dicaeión formu~a por el Honorable 
sellor Bórq "e2 . 

Si no se pide votación, se dará por aprobad&. 
esta indicación. • 

El señor CORREA LETELIER.-~ Con mi voto 
en contra, señor Presidente, 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. "", Apro­
bada con el voto en contra del Honorable señor 
Correa Let.elier, quedall(fo la Mesa facultada pa­
ra da:r la redacción definitiva a la modiLcación 
de acuerdo con las ideas aprobadas. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. .. 

, =~~'=,,~,,~, ===' ==.==' ¡la 

• • 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-- La in-
dicación del Honorable señor. Brito queda com­
prendida en la anterior y, en .consecuencia, no 
tiene efecto. 

Terminada la d'iscusión del proyecto 

10, COMISION ESPECIAL PARA t:L ESTU-
DIO, EN SEGUNDO INFORME, OEL PRO. 
YECTO SOBRE NUEVAS RENTAS MUNI-
CIPALES. REUNION DE COMITES. , 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Rnegü 
a los Comités de los partidos se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia de la Cámara a fin de in­
dicar los nomcres de los miembros de la Comisión 
Especial que estudiará el proyecto de Nueva~ Ren­
tas Municipales, 

11. PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE DOS PROYEC­
TOS DE LEY. 

• 

El sefior SANTANDREU (Presidente)_ An-
tes de entrar a la Hora de los Incidentes, solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pal':l 
prorrogar los plazos reglamentarios, hasta el tér­
mino de los respectivos pl~zos constitucionale.,. 
de la urgencia de los proyectos que figuran en el 
tercero y cuarto lugar del Orden del Día de h 
presente sesión: Inversión cÍe fondos en un plan 
General de Obras Públicas y Modificación de di­
versas disposiciones de )a Ley de Impuesto a la 
Renta y fomento de la producción lechera del 
país. ' 

Si le parece a la Honorable Ct\mara, asi se seor­
darl\. 

Acordado. 
• 

12. MODIFICACION A LA LEY N.o 6,152 SO­
BRE FORMACION Y ARRENDAMIENTO 
DE PARCELAS SUBURBANAS EN EL EX­
TREMO SUR DEL PAIS. - INCLUSION 
DEL PROYECTO RESPECTIVO EN L~ 
CUENTA Y EN LA VERSION' OFICIAl. DE 
LA PRESENTE SESION. 

El .seññor BARRENECHEA (Vicepresidente) ."­
Entrando. a la Hora de los Incidentes, correspon­
de el primer turno al Comité Socialista, 

Ofrezco la palabra. 
El señor OJEDA. Pido la palabra, señor Presi­

dente . 
- El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OJEDA.~ Señor Presidente, solicitl) 

que se incluya en la versión oficial y en la Cuen' 
ta de la presente sesión, un proyecto que me ppr­
mito pasar a la Mesa y que se refiere a reserva 
de terrenos fiscales en Magallanes, Puerto Nata· 
les y Porvenir, para la formación y arrendamien­
to de parcelas suburbanas. 

Un señor DIPUTADO_ ¿Cómo dice Su Se· 
ñoría? No se oye nada. 

El señor OJEDA.- Solicito que se inclUYa en 
la versión oficial y en la Cuenta de la presente 
sesión un proyecto que paso a la Mesfl v que 
tiende a modificar la Ley 6.152 ... 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Solicito p.1 asentimiento de la Honorable Cámara. 

• 

• 

• 

• 

, 

• 
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para acceder a lo sollcitado por el Honorable se­
t'lor Ojeda. 

Acordado. 
-Dice el proyecto cuya inserción en la versióll . 

oficial se acordó: 
• 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ley N. o 6.152, de enero de 1938, aut.orizó al 
Presidente de la República para destinar hasta 
100.000 hectáreas de terrenos fiscales en los. alre­
dedores de Magallanes; igual cRbida en los del 
pueblo de Puerto Natales y hasta 50.000 en los 

. del pueblo de Porvenir. paro, la formación y arren· 
damiento de parcelas suburbanas. 

l.a misma ley dispuso entre otras medidas de 
ayuda que deberian consultarse en los presupues­
tos de los años 1937 al 1941, inclusive, la suma de 
$ 2.000.000 en el auxilio fiscal a las colonias coo­
perativas suburbanRl!. 

Hacíendo uso de esa autorización legal el Eje­
cutivo procedió a fundar y organizar fas colonias 
cooperativas suburbanas Agua Fresca, en los al­

. rededores de Punta 'Arenas y Laguna Cisne, en 
• 

los alrededores de la pOblación de Porvenir. 
El! la primera de ellas se formaron 37 10tE!s, 

nabiéndo~e destinado uno a Reserva Forestal; dos 
para el Destacamento Magallanes, en uno de los 
cuales esiá el Fuerte Bulnes, destinado a conme-

. morar un hecho histórico; otro para colonias es­
colares; otro para la Estación Lechera Experimental 
de Río de los Ciervos: otro para la Administración 
de la. Colonia y las 31 restantes parcelas. en don 
de viven 31 colonos con sus respectivas familias, 
que residen en lugar Agua' Fresca 

En la colonia Laguna Cisne se formaron &4 lo" 
tes, destinándose uno en favor de la Municipalt­
dad de Porvenir para depósito de animales. a fin 
de abaratar el precio de la carne en esa población, 
otro para la administración de la colonia y los 32 
restantes en donde viven 32 colonos con sus res· 
pedivas famllias. 

No ha sido posible formar una colonia sut>­
urb8Jl9, en los alrededores de Puertl! Natales,por 
que desgraciadamente el Fisco carece de terrenos 
Que le pertenezcan y Que permitan la formación 
de una colonia. La disposición del Art. 36 de la 
ley 6.152, ha restringido hasta una distancia de 
40 kilómetros de la respectiva población la forma· 
ción de una colonIa. A fin de obviar este in~on­
veniente se propone el aumento hasta !iO kilóme­
tros de un pobladO la autorización para formar 
una colonia suburbana. 

Por otra parte se consulta una disposición en 
virtud' de la cua! el Presidente de la República 
pueda expropiar terrenos de particulares, con el 
objeto de formar una colonia suburbana, en el 
caso de que los dueños de dichos terreno~ se ne­
garen a' venderlos, a permutarlos por terrenos 
fisCales. Se salva en esta forma un vacio de la 
ley 6.152 que nó da al Presidente de la República 
esta facultad, 10 cual seguramente se traducirfa 
en la formación de nuevas colonias en la provin­
cia de Magallanes. 
. Además, y como una manera de obtener capi­

tales y créditos se consulta una disposición que 
permite al Supremo Gobierno dar título gratuito 
sobre las parcelas hasta un valor de $ 50.000, al 
igual' que las disposiciones de colonización que 
rigen para el centro del pais, a todos 101> colonos' 
que hayan cumplido con su actual. contrato, como 

• 

una manera de premiarlos y de ayudar a la COfil!. 
titución de la pequeña propiedad suburbana en la 
provincia de Magallanes. 

. Los colonos duefios de sus respectivas parcelas 
obtendrían té.cllmente créditos en Instituciones de 
Previsión como la Caja de Crédito Agrario, la Ca­
ja de Crédito Hipotecario, Caja Nacional de Aho­
rros, etc., con la garantía de sus propias parcelas, 
con lo cual tienen un aliciente de progreso, ya 
que ello constituye Ufi gran acicate para el pro-
greso de estas colonias. . 

Se consultan disposiciones especiales que impi­
den que las personas favorecidas con estos títulolJ 
los enajenen o hipotequen a terceros, salvo a ins­
tituciones de crédito o de previsión como las que 
se han indicado, lo cual será una garantía y una 
defensa para los propios interesadoll. 

Como los actuales COIOMS, dada la falta de lI.yu. 
da, no están en condiciones de cancelar sus arríen 
dQs y como esto representa una suma pequeña 
dentro del presupuesto fiscal, ya que significa una 
menor entrada de $ 160.000, anuales más o menO!!, 
me permito proponer a vuestra consideración una 
disposjción en virtud de la cual y por una sola 
vez se prorrogue a 5 arios el plazo fijado en el 
Art. 38 de la ley 6.152, y en consecuencia, a con­
tar del sexto año del contrato comenzarían los co· 
lonas de Agua Fresca y Laguna Cisne a pagar SU3 

rentas de arrendamiento y cumplir con las deml1s 
obligaciones de carácter económico que les impo­
nen las leyes. 

Por estos motivos tengo el honor de someter 1\ 

vu~stra consideración el s1guiente 

PROYECTO DE LEY: , 

Artículo l. o Modificase el inciso 2. o del Art. 
36 de la ley 6.152, en la forma que a continuación 
se expresa: "Podrán ser destinados, además, a 
este objeto, los terrenos que el Fisco adquiera de 
acuerdo con la autorización conferida por. el Art. 
30 Y los que el Presidente de la RepÚblica resuel­
va expropiar en el caso de que los dueños d.e di­
chos tenenos se negaren a venderlos o a pt!I'mu­
tarlos por terrenos fiscales. La expropiación se 
llevará a efecto de acuerdo con el procedimiento 
contemplado en la ley N.o 3.313, de 21 de septiem­
bre de 1917, para lo cual se declaran de utilidad 
pública los terrenos situados a una' distancia no 
mayor de 60 kl1ómetros, contados desde los des­
lindes urbanos de las pOblaciones de Puntá Are­
nas, Puerto Natales y Porvenir". 

Artículo 2.0 Modificase en el inciso 3.0 del Art. 
36 de la ley 6.152 la expresión "40 kilómetros" por 
"60 kilómetros~. 

Artículo 3. o Modificase el Art. 40 del titulo 
X de la le~ 6.152 en la sigUiente forma: "Los 
arrendatarios que hubieren cumplido con todas 
sus obl1gaciones de tales, tendrán derecho a sol1-
c1tar, al término del contrato, titulo gratuito de 
propiedad por su parcela, hasta por un valor no su 
períor a $ 50.000, pagando el excedente de este va­
lor en 20 cuotas anuales sin intereses. I.as personas 
favorecidas con este título gratuito de propiedad 
uo podrá.n enajenar el prediO concedido ni hipote­
carlo, salvo que sea a una Institución de previsión 
social o de crédito. como la Caja' Nacional de Aho­
rros, etc. h>tsta después de tres años contados 
<lesde la obtención del título. Los que obtengan 
titulo de dominio quedarán obligadOS a otorgar 
gratuitamente al Fisco el espacIO y facilidades 

• 
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necesarias para la. construcción de caminos y de 
mé.s servidumbres que establezca el Reglamento". 

Artículo 4. Autorizase al Presidente de la Re-
pllblf'cft para que extienda a cinco años, en favor 
de los actuales arrendatarios de parcelas suburba­
nas . de Agua Fresca o Laguna Cisne, el períOdO 
inicial de tres años durante ei cUal no están obl1-
gados a pagar la renta estipulada, a virtud de lo 
dispuesto en el Art. 38 áe la ley N. o 6.152". 

Articulo 5.0 Autorizase al Presidente de la 
República para refundir en un sólo texto la ley 
de Tierra~ de Magallanes, dándole a los Arts. la 
numeración cOlTelativa correspondiente y em;ner.·· 

.- dando las referencias, can todas 'las modificacio­
nes que haYa tenido hasta la fecha. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desde su publica­
c10n en el Diarío Oficial". 

(Fdo.J: Juan Efrain Ojeda O". 
" 

13 ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE 
LA CAJA DE SEGURO OBRERO EN EL 
ESCALAFON RESPECTIVO. PETICION 
DiE OFICIO. 

, 

El señor TAPIA. Pido la palabra señor Pre-
51dente. 

El señor BARROF:NECHEA (Vicepresid$nte) ,---'. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, se me ha 
hecho sRber por numerosos funcionarios de la Caja 
de Seguro Obrero, que se habrían cometido abu-' 
"os e injusticias el: el encasillamiento del perso-
nal de esa institución. '" 

Por I)f,(), rue~o ¡t Su Señoría ol'dene que se dl­
ctja oficio, a nombre del Diputado que habla y 
del Comité Socialista, al señor Ministro de Salu­
nridad, con el objeto de qUe enVíe a esta Honora­
ble Cámara el mencionado encasillamiento, in­
cluyendo la pJ.anta permanente y la suplementa' 
rla del personal de la Caja de Seguro Obrero. 

El seoo-r BARRENECHEA (Vicepresidente) .­
Se enviará oficio a nombre del co.mité .SociRlista 

14 SI'1'UACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
DEL OlJlFlRPO DE CARABINEROS DE , 
CIDLE. PETICION DE OFICIO. 

El . TAPIA.-Ahora, señor, Presidente, voy 
a. ocupar la atención de la Honora.ble Cámara re­
firiéndome a una ma;teria de gran interés IJacio­
nal.. Hace algunos días, ocurrió en esta capital 
l.ill hecho de sangre en el cual intervino un miem­
bro del Cuerpo de Carabineros de Chile. Tal vell 
la alta situación social que tienen las víctimas, 
sea lo que ha determinado que algunos sectores, 
que jamás se habían inquietado por asuntos dI) 
la naturalez.a del que me ocupa, hayan alzado en 
esta ocasión sus voces para expresar que en 111 
Institución policial nombrada comienza a ocu­
rrir una desmo'!1l.lización y una indisciplina des­
conocidas en ella, 

Los Diputados de estos bancos, que represen 
tamos un amplio y genuino sector popular, po­
demos afirmar que, hace algunos años, el Cuerpo 
de Carabine:ros tuvo que servir de instrumentu 
represor de gobiernos que no contaban con el 
apoyo popular. Las órdenes que recibieron en. ese 
sentido fueron excedidas, a causa de directivas de 

, 
!. « , 

malos Jefes, que creían de este modo s~rvir me­
jor a los dirigentes de esa hOra. 

Pero, también. debemos reconocer, con to<1a 
sinceridad, que bajo el mando de los generales 
setlo:-es Reeves y García Calderón, la Instituc1ón 
de Carabineros ha.bia ido recuperando B.I'.te 101 
(aas:! el prestigio que habla perdido y qUF: el' nue­
vo . criterio (,ue im¡Jrimia. la Jefatur? se habia 
ada:ltrado e:: la mente del personal hasta lleJa? 
a dl"terminar una conducta a tono con las sanas 
nurmas ce convivencia de una democracia 

Efeetivam2nle, el hecho de sangre a que nOI! 
referimos D:¡ l'S un 1> manifestación aislada. He­
mo,; visto, (;1 estos últimos tiempos, casos en' que 
individues de tropa han disparado contra sus, su .. 
peliores; pera, por otra parte, la Institución de 
CarabinerOS ha debido lamentar la pérdiáa de al­
gunos de ws miembros, qUienes han puestv vu· 
luntariamente fin a su eristencia. Conozco el caso 
de cinco o seis suicidios ocurridos en los últimos .. 
meses, -

Los I)i¡putados socialistas, que tenemOt:. la ob11· 
gaclón de interpretar los hechos que acaecen oon 
un'egio a los pl"lncipios que infOllllan nuestra doc' 
trina, no pooemos limitarnos a constatar lo su­
cedido y decir, en seguida, con toda simpleza que 
es necesario mejorar la disciplina del personal de 
Cacab~n€ros, que se encuer,tra relajada. Tenemos 
el imperatiVO de buscar las causas de est~ estado 
de cosas para poner el remedio allí dond .. e corres-
ponda. ) 

Al respecto, ildebem06 empeoo.r por pre.5l1I1tarnO!\ 
sI la actual Jefatura de Carabineros está a tono 
con las necesidades de la Institución. La re!!' • • puesta 'no pUede ser más sencilla, Está al frente 
de ella un general que durante 35 años ha daC16 
muestras de capacidad y de cultura ciudadana. 
¿Acaso el nivel ~ofesional o Cultural de la ofi­
cialidad ha ido en mengua. en los últimos añOt;? 
Tampoco, sefior Presidente. Precisamentt:, todoll 
aqueIllos oficiales a quienes la organizacibn de 
nna nueva institución colocó 00 una situación su .. 
perior a la que les correspondfa pOr su .. capacidad o 
conocimientos, ha sido eliminada por los severoe 
métooos de selección que ella misma" se ha preo­
cupado de implantar. Desde hace años, para in­
gresar a la Escuela de Carabineros, lit: exigen ya 
tantas condiciones como para entrar a la Escuela 
Militar, y el Instituto Superior de Carabineros 
pla,usible . obra del Presicknte A'5uirre Cerda, 
se enca<ga de elevar más aÚll el standard cul-
tural de la oficialidad. Igualmente, en lo que 

, .. 
se refiere a la tl'opa, se han aumentado los cursos 
de instrucción . llamados a perfeccionarla profesio­
nal y culturalmente. 

¿Dónde reside, entonces, señor Presidente el mal 
que ha detenninado esto que se ha llamado des­
moralización o relajamiento de la diSCiplina ins­
titucional? Cualquiera que se haya preocupado 

. un poco de investigar la situación en que vive 
y trabaja el personal de Carabineros de C'lúle, 
tendrá que llegar a la conclusión de que su defi­
ciente situación económica, el desamparo en que 
se encuentra su famil1a, su mala alimentación, las 

. pocilgas en que debe albergarse y el exceso de 
trabajo. diurno Y nocturno, son factores que con­
dicionan, seriamente, los hechos de que ha dado .. 

• 

. ' 
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cuenta con ribetes de escándalo cierta prensa ue] 
paIs. 

Es suficiente lanzar una mirada a los sueldos, 
escalafones y demás antecedentes correlativos, de 
los personas de tropa, civiles y oficialidad, par", 
fundar conclusiones sólidas sobre la materia. 

Personal de Tropa. Es el más numeroso 
de la Institución y lo componen no menos i de unos 
14 o 15.000 hombl'es y la mayoría de ellos COll 

cargas de familia: cuatro o cinco hijos, fuera de 
mujer, hermanas, padre o madre inválidos, etc 

El sueldo mensual mínimo o básico del carabi­
nero, es de $ 700. ; el de cabo 2.0, $ 730. ; el 
de cabo 1.0, $ 780.' ; el de sargento 2.0, $ 825 : 
el de vicesargento 1.0, $ 900. ; el de sargento 
1.0, $ 1.025.- Y el de alférez, $ 1.3'50. . 

Cada uno de estos funcionarios, después de 
permanecer cinco años en su grado y sin haber 
podido ascender por falta de vacante u otras 
~ausas, tiene derecho al sueldo del grado superior. 
que puede observarse, constituye una cantidad. 
muy insignificante 

A este sueldo básico deben agregarse: el quir.· 
quenio del 10%, la actual gratificación de ran­
cho, de $ 200.- paI'a los solteros, y de $ 400.­
para los casados, y la asignación familiar, de 

. $ 50.- por carga. 
En el mejor de los casos, de todas estas par' 

tidas resulta para el carabinero un sueldo total 
de $ 900. '. para el soltero, y de $. 1.100.- para 
el . casado, fuera de la asignación familiar y del 
derecho a mayar sueldo o qUinquenios por cada 
cinco años de servicios. .. 

Si tomamos como ejemplo med10 un carab¡nero 
con cuatro cargas de familia, obtendremos enton­
ces el siguiente resultado: $ LlOO. por sueldo 
base y rancho $ 200.- par cargas familiares, de 
donde resulta una entrada mensual de $ 1.300.~ 

para un hombre que debe alimentarse y alimen­
tar, además, a su esposa y tres hijos, pagar ren­
tas de arrendamiento, vestirse, educar su faml­
l1a, atender sus enfermedades y otros imprevis­
tos. 

La situación del demás personal, compuesto de 
cabos 2.os. y cabos Los y de suboficiales, es más 
o menos la del carabinero raso, pues las dife­
rencias de sueldos entre este último y los grados 
que siguen es, como ya se ha visto, insignificante 

De estas entradas de $ 1.300. del personal 
casado de la Institución, y que constituye lo que 

• 

podríamos llamar la entrada tipo" se deducen, en 
seguida, los diversos descuentos que merman, con-

• siderablemente, los haberes del funcionario. Así 
es como existen: el 8% para la Caja de Previsión 
de· Carabir:eros, los descuentos por seguro de vida, 
los descuentoS por acciones y consumos en la 
Cooperativa, . los descuentos para boletín oficial, 
deporte, peluquería, etc., como asimismo, los des­
cuentos para pagar los préstamos de auxilio, que 
el noventa por ciento del personal tiene contraí­
dos con la Caja de Previsión y Mutualidad de 
Carabineros, con el objeto de atender sus en­
fermedades, gastos de educación, nacimiento de 
hijos, viajes por diversos motivos, qUe no son de 
esparcimiento, cambios de guarnición, etc. 

De aqUl resulta una realidad completamente 
distinta a la que ha enfocado, tendenciosamente, 

# 

• , 

cierta prensa, o a la que podría desprenderse del 
estudio de las leyes 'sobre sueldos y escalafones 
del personal de tropa. En efecto, y como ca~ ge­
neral, no hay funcionario de Carabineros de ca­
tegoría, de tropa o suboficiales, sea uniformado 
o civil, que obtenga una entrada líqUida superior 
a $ 500.- mensuales, por cuanto la inmensa ma­
yería sólo obtiene $ 300.- ó $ 200. ,o menos, 
y alsunos no sacan un centavo de sueldo líqUido 
mensual. 

Ahora. bien, este personal rentado en la. forma 
miserable que examinamos, debe cumplir jornada:;; 
muy duras de labor, nG sólo durantE> oclho hora.>, 
sino durante 14 o 18 horas, pues lOS servicios. ex­
traordinarios o especiales, derivaclos del escaso 
númeiro de Carab1neros frente al t.otal de la po. 
blación y de la exi3'tenc~a de las cuatro mil vacan­
tes que existen en el Cuerpo, hacen ilusorios loo 
servicios 'por turnos de ooho horas d:.arias. Ademas, 
este personal dehe exponer su vida o 3'U salud e!l 
forma permanente y, en muchos casos, con l~ in,· 
comprensión o resistencia de los afectados por su .. acclOn. 

Por último, este personal tiene, in<.'lU3'O, que des 
prenderse de los atributos más fundamentales del 
ciudadano, pues ni siqui:era puede inscribirse' en 
los registros electorale3 y haocer uso de su voto; 
carece del derecho de asociación, le está prohibido 
hacer peticiones de orden colectivo, no puede per_ 
tenecer a agrupaCiones políticas nlsindicales Y. 
en todos los actos de su vida, e3té o no en servr_ 
cio, e'ltá sujeto a la rigurosa discipi,in!l' militar. 

Un hombre de esta especie, malamente rentado 
y que no puede proveer al sustente de su esposa 
e hijos y que vive en conventillos o cité'* de ex_ 
tramuros, está privado del ejerciciu de los atribu_ 
tos fundamentales de la persona'Udact humana y 
debe ser dhcipl1nado, obediente, resignado y su' 
miso. . . 

Las condiciones anteriores permIten establece! 
que el funeionario de Carabineros efO un hombre 
que vi've amargado, propenso a le tUberculosis y 
a las enfermedades qUe producen el hambre y 
elfr!o Médicos de Carabineros con quienes Íle 
eonversado, reconocen que, a pesa;¡ de la preocu 
paclón de l~ Superioridad y. del Gobierno por 
darle mayores beneficios médico_soclales a Cara_ 
bineros y sus' famillas, las enfe:lmedade~ como 
el raquitismo, la tUberbuloois, el rf:umatiS'mo, la 
neura:ltenia, etc. .. han prendido eon mayor viru­
lencia dentro del opersonal de tropa de Oarabl­
neros. 

Personal civil de Carabineros. En su inmensa 
ma.yorfa, este personal está formaó'o por el Ca­
ra.bineTo·Escriblente y los EscribIente:; 3.Os, a 
quienes se exige una preparlliCión no inferioJ: al 
4.0 año dé Hwnanidades. Son personas de c1alle 
meata, obligados a vestir decentemente, tienen 
una cultura regulaor y, muchas vt'Ces, superior, y 
dWi'rutan de los mismos sueldos que el Carabi_ 
nero, los Cabos o los Suboficiales. SU situación 
econ6mica esM por debajo de, los emplead0s pa:f_ 
tlculares y de los empleados fiscales y semifi3ca_ 
les. SuJetos a la disciplina militar y privados de 
los mismos derechos con3'titucionales y legalel! 
que también les están negados a los Caa-aibi'l1eros 
uniformatdos, son verdaderamente parias de la 
administración públ1c.a. 

Al igual que el personal de uniforme, los Cara­
binerOs-Escribientes, lo:; escr~bientes e incluso los 

• 
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oficiales civiles de secretaría, pe:rtenecen a esca­
laIones que se mueven con lentitud desespérante, 
por lo qUe es corriente qUe transcurram diez o 
quince años para que el individuo buce de algún 
ascenso que le signifique un aumento de un03 
cll10uenta o setenta pesos más. 

Oficialidad subalterna. La constituyen los Brl· 
gadieres, recien egre:;ados de la li{,cuela de Ca-
l'a,bineros, los Tenientes y los Capitanes. Los 
primeros perciben un sueldo fijo mensual de 
$ 860. ; el Te:o.iente percl1be un sueldo Iljo men_ 
sual de $ 1.550. Y el Capitán, de $ 2. 150 men_ 
suales. Estos sueldos rectben ligeros aumentos con 
motivo de la RlSignación para rancno, aS1gnación 
por carga familiar y pennanencla en el grado 
que, como regla general, es de cincc añol'. 

Con exentración de los primeNs. la oficIalidad 
e6tA formada., casi en su totalidad, por mdlVidl!os 
casados, con hijos u otros pariente¡.¡ a sus expensas 

Desde su' salida de la Escuela, el Oficia' asume 
responsabilidades de todo orden, tiene mando in­
dependiente, debe a<frontar numerO¡;úE compromi­
BOS, ,que son abrumadores, por 1('S capitulas de 
compra de uniformes, armas, tibr<r8. tenidas de 
civil, tenidas de deportes, etc.; hechos todos que 
in:ha,bilitan al oficial para afrontan', decorosamen· 
te, su vida de hogar y los echa en brazo6 de las 
instituciones de crédito y .. prev1sion social o en 
las manos más dura6 de los acreedores natura­
le.3. 

Consecuencias de esta situación. Un personal 
que vegete, en las durRlS condtciones que, ligera. 
mente, he esbozado, vive en un esta.do de depre_ 
sión nerviosa permanente y seS'Íerite incompren­
dido de sus jefes, del Gobierno y ce la sociedaod, 
en general. Incluso llega a pensaT que su función ' 
CaTeee de utilidad y no divisa estímulo iiOl parte 
alguna. . \ 

La promesa del Supremo Gob1erno, formulada éf 

principio., de este año en un do~umento flrmado 
por el seño:r Ministro del Interior, :y que fué di· 
fundida por toda la prensa del país, hizo esperar 
días mejQires al personal de Caoraio:neros. tanto 
uniformado como civil. 

"La promesa en referencia fué iJublicada en la 
primera página del Boletín Oficial de Carabine­
ros de Chile de 22 de enero del plesente año, a 
fin de que fuera conocida por todo el personal". 

Solicito, señor Presidente, que re mCluya el do­
cumento del señor Mi'nistro del Interior a que 
he hecho referencia en la versión oficial de la 
sesión. 

El señor BARREN ElOHE:A (Vicepresidente) .. -
La Cámara ha oído }a petición cel Honorable 
señor Ta~ia. Si le parece a la Honorable Ca.~ 
mara, así se acordara.. 

Acordado. 
-.El documento a que Be refiel'e e¡ acuerdo an_ 

te:rior, dice as!. 

"Ministt'riú del Interior. N.o 358.- Santiago, 
19 de enero de 1944. Una de las principales pre­
ocupaciones del Gobierno ha sido conS'Íáerar la 
posibllidad de fijar al personal de la Administra­
ción Pública una remuneración que conesponda 
a la importancia de las funciones qUe desempe. 
ñe y que proporcione a cada uno un minimo de 
bienestar. 

Por intervE,uci6n del Ejecutivo y por iIliciatl· 
. va parlamentaria han obtenido, hasta la fecha, 

aumentos de sueldes diversos servicios públicos, 

, 

lo que ha prcducido en la práctica diferencias 
anreciables en las rentas que percibe el personal 

• 
de las distintas reparticiones del E<;tacto. 

Con el objeto de evitar la ocurrencia de estos 
hechos, la reforma constitucional recientemente. 
promulgada entregó a S. E. el PreSIdente de la 
República la iniciativa para modificaT o aumen­
tar los sueldos fiscales; procedimiento que pernú­
tlrá equiparar y nivelar esas rentas a sUs veroa. 
deras proporciones. 

Uno de los primeTos estudios que ha hecho el 
Gobierno en uso de esta exclusiva facultad cons_ . 
titucional, se refiere al personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile, porque está convencido de 
que la remuneración que perciben en la actuali­
dad el personal de tropa y los o!1cll'l-les def>,i;ta 
institución no corresponde al alza experimentada 
en el' costo de la vida y a los sacrificios perma. 
nentes que entraña el ejercicio de su abnegad.a 
labor en beneflcio de la sociedaa. 

Oportunamente se impuso el Ministro infral!­
crito de la campaña de prensa' destinada a ob_ 
tener un mejoramiento de los sueldos de que go­
za el personal de' Carabineros, y no obstante en­
contrarse S. E. el 'Presidente de la Repúbl1cR 
preocupado del estudio del respectivo proyecto, no 
estimó conveniente contestar los artículos publL 
cados, hasta tanto se diera término a dicho estu-

,dio y se encontrara la fuente de TROursos qult 
permitiera su efectivo financiamiento. 

CompletadOS estos antecedentes, me es muy 
grato hacer saber a Ud. que el Gobierno somete. 
rá a la consideración del H. Congreso Nacional 
en el mes de maTZO proximo, con el carácter de 
urgente, un proyecto de ley que amnenta los suelo 
dos de que disfruta en la actualidad el personal 
de tropa y de Oficiales del Cuerpo de Carabi. 

, . 
Heros de Ohile. 

Este aumento de sueldos regirá ccn efecto re .. , 
troactiv J al 1.0 de enero del año en curso, y pa-
ra que pueda ser tratado con la prefeTencia que 
se 'merece, se convocará al Parlament.!) a seslt>· 
nes extraordinarias en la fecha antes. ind!caCla. 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.): Osvaldo 
Hiriart". ' 

El señor TAPIA. Señor Presidente, sufrló 
cierto aesencanto el personal cuando esta prome_ 
sa no se convertía en realidad; pero, al escuchar 
la lectura del Mensaje presidencial, el 21 de ma., 
yo último, en qUe nuevamente el Supremo Go­
bierno, y esta vez por boca de la más alta au. 
toridad de la República, o.frecía el envío de un 
mensaje para arreglar la situ!\ción eco.nÓmlca dej 
personal ue Carabineros de Chile, creyó que sus 
infortunio:! y desesperanzall tendrían rápida so-
lución. • 

Pero han pasado siete meses desde que fUé he_ 
Ciha la. primera promesa y cuatro después de la 
segunda, y el proyecto sobre mejoramiento de 
las rent~s ael personal de Carabinero.s no sólo no 
llega al Parlamento, sino que ni siquiera está fi­
nanciado en el Ministerio respectivo y no hay 
dates de que este financiamiento. pueda lograrse 
dentro de poco. Aun más, la convkción dE' que el 
r:'oyecto seria con efbCto retmactivo se ha Qlsl­
pado total y absolutamente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Permítame. Honorable señor Tapia. Ha terminado 
el tiempo del Comité Socialista. 

El señor TAFIA.- Pediría que se me concedie. 
ra un minuto más, porque me queda sólo una ca­
rilla para terminar. 

, 
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.t.I,iJU UAlHAltA DE 1JII'CrL\D{I:) 

El seüor VARGAS MOLINAB.E.·· Dentro (le] 
tie'T!lj}O del Comité Independiente, puede ha~2r!) 
Su S€ñoría, Le concedemos el minuto, 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.·- QUe Lt~l. 
• • mme, no mas 
El señor BARRENECHEACVicepresidcnte ) ... 

Puede ccmtinUtlf, Hononlble Dipntado. 
El seüor TAPIA·· De aquí ha venido la Intch' 

sificación de la cri~is moral en qUe se debo te el 
peEonal se 11< institución de carabinero~ y, lo 
que es rr:~~; grave, una mengua de la confianzu , 

y de la fe en la Superiorid:l<i delcuerlJo .. a la 
cual se cree relllisa en· el cllmplilnlcnto oe SUII 
tareas de representar al Pl'€sidente de la Repú. 
blioa el malestar económico del Cuerpo de Ca· 
!'OO;in,eros. Esta falta de ccnfianza alcanza tam­
bk~l :: Supremo Qobierno, en su conjunto, y, 
en general, puede palparse e[ sentimiento de que' 
Ministros y' demás autoridades formulan prome. 

• 
sa.~ hala~eñas ele mejoramiento, sin tener ma· 
yor interés en cumplirlat;. 

Est~ situ!idón, extrsordina.ialllente ¡r,ra ve en 
si misma, dañooa para la moral y la ctiscÍIJlina 
traodidonales de' nuestro Cuerpo de CEtIahineros, 
puede llegar aún a entrañar un notor'. peligro 
para la estabilidad del propio Jégimen democra. 
tioo . , 

Por otra parte, esta dlflcil situariÓll produce 
una lalT'.entabl¡, di~;.¡ni;1Ución en la autorIdad del 
caraWnero para actuar ante la ciudadanla, todo 
lo cual se ha treducldO' en una verdaderaela de 
acciones e'. defensa propia que corre en la ae. 
t ual ida<! a través de todo el pais. 

Además, como conse<:uencia de las cuatro ml! 
vacantes, del poco interés de pennanecer en las 
filas de la' imposibilidad de hacer la selección 
y calificación rigurosas que la S\lperioridad de, 
Caraullleros hacía, ésta se ve en le. obllgación de 
reincorp<rrar individuos que han ~alido de sus fe 
1M y cuye concurso en otros casos no habría 
vuelto a aceptar. 

• 

DEBER DEL PARLAMENTO 

En resguardo de la responsabilida{! del Con­
greso Nacional debemos recordar que, hace más 
o menos un año, se inició la discusión de un pro­
yecte ::e mejoramiento de sl'~l5.os d~ CaralJine. 
ros, y qU€ fué aprobado por unanimidad en la 
Coml'sión de Gobierno InteriOr. Se paralizó, su 
tramItación cermo conseCllencla de la reforma 
constitucional y la suerte del proyecto quedó, en. 
tono05, enteramente en manos del Ejecl'tivo 

Ante esta situación, el Parlamento, que se des­
po,ió voluntariamente de las atribuciones para 
legislar sobre la materia, tiene que .adoptar, en 
su conjunto, el máximo de medidas conducentes a 
lograr que el Ejecutivo mande al Honorable Con­
greso, a la mayor brevedad posible, el proyecto de 
mejoramiento económico del personal de Can bi­
neros de Chile, debidamente financiaao. 

Solicito esta vez, sin perjuicio de que se tomen 
otras resoluciones, ~ envíe oficio en este sentido, 
a mImbre del Comité Socialista, a los señores Mi­
nistros del Interior y de Hacienda. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Se enviarán los oficios ,a nombre del Comité So­
cialista. 

El señor CHACON. y del Progresista Nacto­
nal también, señor PreSidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), -

Se agregará el nombre del Comité Progresista 
NacionaL 

gl señor TAPIA.- No deseo terminar estas 
palabras, sin referirme a la acUtud del seño! Mi· 
n:strn de Hacienda al re,o,pecto. Nadie puede du­
d.ar que loo Comités Parlamentarios, y que, segu­
ramente, el Presidente de la República, tienen 
vivo interés en dar solución inmediata al proble· 

. rnf1 económico del Cuerpo de Carabineros, 
El señor IZQUIERDO, Lo lamento mucno, 

señor Presidente, pero reclamo del tiempo: ha 
llegado la hora. El Comité Independiente sólo 

. concedió un minuto' al Honorable señor Tapia. 
VARIOS SE~~RES DIPUTADOS.- ¡Llegó la 

hora, 
El señor TAPIA.- pero, desgraciadamente, el 

señor Ministro de Hacienda no ha dado ha'lta la 
fecha financiamIento al proyecto' de Que, se trata, 
~ando repetidas 'excusas sobre el mal estado de la 
Hacienda Pública. . 

Sobre la angustia del personal de una Inftitu­
ción fundamental, no pUe<le edificarse nada 5ól1do. 
ni hay progreso posible y hasta la demoi!ra.cia 
misma :;e re~iente .E"inanc1amientos existen y s610 
se necesita wluntad para encontrarlos. 

¿Qué per,oigue el señor Ministro de Hacienda. 
representante de la Derecha, con su uetltud? 

¿A qué se debe su indolencia con respecto a un 
. proyecto de tal naturaleza y que favorece a ele­
mentoo modestos de la sociedad? 

Ante esta actitud, se puede llegar a pensar que 
parece que hubiere interés en crear nuevas tl~eIl­
tes de conflictos, en detrImento de la estabilldad 
del régimen democrático. 

El señor IZQUIERDO.- Reclamo de la hora, 
señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vícepresidente) .-·Ha 
terminado el tiempo que le concedió el Comité 
Independiente, Honorable Diputado. 

El señor TAPIA.- AgradezCQ mucho la defe­
rencia del Comité Independiente al permitirme 
ocupar parte de su tiempo y solicito que se inserte 
el resto de mi discurso en la versión oficial,' señor 

• 

PI esldente. 
El señor TR,ONCOSO.- Considero inaceptables 

las palabras que el Honorable señor Tapia ha di. 
cho con respecto al señor MInistro de Haciend8 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). _ 
Solicito el asentilniento unánime de la Honorable 
Cámara para msertar en la versión oficlaJ. el res­
to del discurso del Honorable señor Tapia, 

Acordado, 
, 

-El resto del discurso del Honorable sefior Ta. 
pia, es del tenor siguiente: 

"Explicación final.. Los hechos de sangre pro­
duc!do~ en el curst· de este año obedecen, funda. 
mentalmente, al desamparo económico-social en 
que vive y muere el personal de Carabineros. 
Antes de que se produzcan hechos más graves, es 
indispen~able urgir al Supremo Gobierno para 
que remita debidamente financiado, un proyecto 
que devuelva la confianza y dé un nuevo re.spi.ro 
al personal de Carabineros de. Chile. 

Sin alarmisínos injustificadOS, sin estridencias 
de pl'€nsa, sin conclusiones precipitadas, pongá­
monos de consuno a esta tarea, y habremos hecho 
nn gran bien a una porción considerable de nues­
tros conciudadanos y al porvenir democrático de 
la República, . 
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Es todo cuanto tenh\ que decir. 

dente" . 
-~enor Presi-

, i 
15.- HOMENAJE A lA MFMORIA DE DON 

MALAqTfIAS CONCHA EN EJ, n.n ANI­
Vl<:RSA1UO DE SU FALLECIí\HENTO. -

• 

El ,roor BARRENECI,EA (Vicepresidente). -
El sC0:undo turno corresponde al Comité Demo­
cr'-\tieo . 

"Z'I :;c1"cr MATUS. - - Pido la palabra,· sf'ñoJ' 
. Prcsldenie. 

El se.ñGT BARRENECHEA (Vicepresidente). -­
Tif'11? la palabra Su Señorí'l. 

El señor.MA'l'US.- ~eñor presidente y Hono, 
riibie Cám81'n: el día 5 de agosto último se cum­
dieron 23 años desde aquél, en que emprendi,~ 
el via je eterno del que l'!O s"! retorna, un eminen­
te servidor publico, un hiJo pred'ilecto de este suc­
Io. cuya vida es un ejemplo de civismo y de ab­
[negncié>n ciudad2.na, pUEsta desinteresadamente 
al servicio de su patria y del proletariado chileno. 

Con la muerte de don MüJaquías Concha pero 
t!'ió el pais e1'1 hora temprana a una personalidad 

• 
vigorosa, de 11n talentD extraordinario, excepcIO-
nalmente capacitada para or:.entar la RepÚbliC 1 

por los se:1deros de la fplicidad y el progreso: Id 
democrada chilena perdié a E,U ve.'l a su .J~fe Pf" 

. clal'eCido y a su mejor apóstol y las clases tral:a­
jadoras, a las que él tanto amó. a su consejero 
ilustre, a su guia y su mento: y al más talentoslJ 
de sus defensores. 

La actuación pública ~e este grllin ciudadano 
PS un bello y luminoso . ejemplo para las genera. 
ciones de hoy y de las que vc"ndl'án mañana. 

Don Malaquías Concha se levantó desde abajo 
.v a Impulsos de sus propiof esfuerzos. de sus 
~ingu1al'f'..s méritos y de su inteligencia privile­
giada llegó a la cumbre, adonde llegan en las de .. 
moeradas modernas los gmn~es servidores pu· 
bUcos. 

.Pué el señor Concha el primer soldado de su 
¡)artldo -- el Democrático - que él fundara con 
la fé del visionario y al que le consagró in varia .. 
blemente sus mejores energías. Sobresalió en too 
rlo: como est!ldiante: desde las aulas universit.a-· 
rías; como abogado y como jurisco~sulto; en el 
foro, por su conmovedora elocuencia y sus docto, 
alegatos; en la prensa, como sublime escritor; en 
:a literatura, como pUblicista de nota: en la po­
:itica y el Parlamento como sembrador de Ideas 
v luchador iufatig<tble en favor de las libertades 
pÚblicas y de los derechos del pueblo; y por sus 
vast.o:, y profundos c:onociml.entos de· las leyes 
y ",I!e los problemas económico-sociales que sigllcn 
a.gitando al mundo descolló t.ambién con los acev 
tuada3 relieves de un verdadero estadista. 

Fué don Malaquías Concha un enamorado del 
ideal que sustentara y por hacer triunfar sus 
nwevas ideas y d'octrinas de redención social su­
frió persecuciones. jLas han sufrido, las sufren 
y las continuarán sufriendo en el futuro todos jO;] 

innovadores! , 
Don Malaquías Concha las sufrió con estoica 

reSignación sin que en su alma generosa y gran­
de dejaran huella alguna, la amargura o el ren­
cor, 

Fué además el señor Concha un pensador y un 
sOciólogo. Tuvo el mérito indiscutible de haber 

.. 

(-omprendido al puebla; pues, sentía sus neceSl­
(lau"', V sus in"uietudes. , 

No fué un demagogo demoledor. Jamás hizo 
al pueblo promesas imposibles de cumplir. 

Enseñó a la juV'entw con su palabra y con su 
ejemplo que en la vida sólo triunfan y se· hacen 
gmndes los hombres con el trabajo dignificador, 
con la perseverancia, la honestidad y el amor al 
E'studio. 

Proclamó R la ,)emocracia como el único ideal 
de gobierr.o 8 nue pueden aspirar los ciudadanos 
de un puet10 libre. Enarboló la gloriosa bandera 
de la justicia social, difundiendo en las masas 
pop;!lares de su época la· sublime conSigna de' 
],IBERTAD, IGUALDAD Y CONF'RATERNIDAD. 

Luchó don Malaquías Concha <.lIesde muy joven 
,Xlr reJimir al pueblo de la ignorancia y de la 
miseria; por encauzar a lo:; obreros hacia la me­
l,a de la felicidad con el auxilio de las disciplinas 

• 

del estudio la sobriedad y el trabajo' y con infa-
tigable empeño procuró elevar a tod'os los tra­
bajadores del país, de la h!lmilde condición óe 
ciervos, a la ca~goría de ciudadanos progresistas 
dentro de 'una patria libre . 

En el Parlamento, como D,putado, primero; y, 
como Senador, cj!cspués fué la más fina espada 
q\le en todo ill.3tante salió a relucir en defensa ~le' 
los oprimidos. B8~ prerisam2nte a la tumba ago­
biado por un trabajo abrumador, en los momen­
tos solemnes en que el Honorable Senado de la 
.'R.€tJública, de cuya alta Corporación formaba 
,Jurte desdé el año 1918, com,) representante d'e la 
proVincia de Concepción, comenzaba a dis­
cutir . los probleIl}as de más trascendental impor­
-~ancia !'cladonados con las clases trabajadoms, 
y que él impulsara con su arrebatadora elocuen­
cia desd'e su banco de ccngresal, que honró Si€Dl'­
pre con su presencia en el Honorable Senado. Me 
refiero, Señor Presidente, a la legislación social 
obrera, esto es, al Código del Trabajo, que tanta 
falta hacia en este país para regular la armonla 
entre el trabajo y el capital; factol'€s de la pro­
du()ción que. siempre deben marchar unidos y 
en la más estrecha cooperación para alcanzar f'l 
progl-eso y la felIcidad' de lo~ puéblos. 

Colaboró tambífin en forma muy especial. con 
el bagaJe de su sabidüria y de su profunda 
versación jurídica en la dictación de las leye3 
de elecciones,' de accid'entes del trabajo, de ins 
trucción primaria obligatoria, reforma del ara» 
eel aduanero, Códigos de Procedimiento Civil y 
Criminal, de Tribunales y de Minería, 

Publicó diversas obras que merecieron los jui· 
cios más elogiosos delltro de! país y en el ex­
tranjero, como su tratado de Economía Experimcn 
¡ al, su 'Cartilla de Educación Cívica, y su Bosquejo 
sobre la Lucha Económica, en todas las cuales 
(,Hundió lecciones y provechosas enseñan.'ls pa­
rd . la ,;uventud. 

La vida pública de den Malaquías Concha. es­
r.á, pue,s, íntimamente ]igada L la democracia chi­
lena, al progreso de la Re·.,Ública y a \as con­
quistos sociales alcanzat~s por los obreros de 
nuestro lJaÍs en estos últimos tiempos. 

Tuvo don MalaquÍas Concha la visión del 
de:"tino E'iempl e floreciente de su patria y de su.~ 
illstitucíaIres, 

En unión de otros idealistas de su época 
tales como Poupin, Gutíén'€z Contardo y otros , 
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fundó el partido de los trabajadores el De­
mocrático -- para divulgar los ideales de la De­
mocracia. que son ideaies de amor, justicia, or­
den, confraternidad y progre50. 

La organización política que él fundara con 
tan ilustrados colaboradores se mantiene férrea­
mente u,1.ida a través de la República, prestándo­
le al Gobierno desde el Congreso su sincero con­
curso en todos los problemas de interés nacional. 

En nombre de todos los democráticos del país, 
lindo ero estos momentos este sentido homenaje 
a la memoria de .flan Malaqufas Concha, a quien. 
la historia señala como la figura cumbre de la 
democracia chilena. He hecho -resaltar los mé­
ritos y las virtudes de tan eminente ciudadano 
como un ejemplo para la juventud de mi patria 
y de mis correligionarios, invitándolos fraternal­
ment~ a continuar su obra. 

He dicho, señor Presidente. 
El señDr GAETE. Los Diputados socialistas 

adherimos sinceramente al homenaje que acaba 
de rendir Su Señoría. 

El señor MA'l'US.­
ble oolegl!t. 

Muy agradecido, Honora-

16. FALLECIMIENTO DE UN FUNCIONARIO 
DE LA CAJA DE LA HABITACION, PE-
TICION DE OFICIO. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .-­
Le 'quedan algunos minutos al Comité Democrá. 
tIoo. ' 

El señor AGUR'l'O.- P:do la palabra. ' 
El señor BARRENECHEA (Vicepresiciente) .-' 

Puede usar de ella Su señoría. 
El señor AGURTO.- Como militante del Pal" 

tido Democrático, quiero en estos instantes cum­
plir con un mandato espeCial que me ha hecho 
la Asamblea de Santiago. 

Deseo, señor Presidente, en esta oportunidad, 
solicitar de la Honorable Cámara se envíe un 
oficio al sefior Ministro del Trabajo, a fin de que 
explique un hecho sumamente grave, qu¡> ha cos­
tado' . la vida a un pundonoroso y correctísimo 
fucionario ci-e la Caja de la Habitación. , . 

Estando en el desempmo _ de sus funciones en 
el pueblo de Talagante, este funcionario SUfl'jÓ 
un ataque c,on50 y tantas horas de anticipación 
a su decesO. Con toda oportuniriad se dió aviso 
de este accidente al médico Jefe de estos serv!; 
cios; pero se trata de uno de esos funcionarios 
que, poI' el exceso de trabajo, derivado de la 
acumulación ó.e puestos . públicos, no cumplen 
muchas veces con los deberes que les impone el 
ejercicio de su cargo y con los más elementales 
sentimientos dll solidaridad humana. 

El señor Silva, o el médico Jefe de la Caja de 
la Habitación a quien me estoy refiriendo, ha­
bría, como he dicho, tomado conocimiento t:e) 
estado en que se encontraba este funcionario 
con 50 horas de anticipación a su muerte, tiem­
po suficiente, según algunos médicos que lo aten 
dieron, para haberle trasladado a Santiago y 
haberle podido salvar la vida. 

Ha sid(¡ público y notorio que sólo la lenidad 
de este profesional ha permitido rodear este he­
cho de los caracteres de un verdadero crimen,' 
con lo cual se ha privado a esta institución de 
un funcionario que le hacia honor, dejando en 

• 
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las máis completa orfandad a sU esposa y sus hi­
jos. 

El sefior CARDENAS. Ha sido negligencia 
criminal la de ese médico. 

El señor AGURTO. Por eSO solicito qUe se 
envíe un afielo, a nuestro nombre, al sefior Mi­
nistro· del Trabaja a fin de que Instruya el su­
mario de rigor con motivo de este hechode~ic-
tubso. . 

El señor CARDENAS.- AdhIero en todas sus 
partes a la protesta de mi Honorable colega c('n 
motivo de 13, negligencia criminal ri'el médico a 
quien acaba de referirse. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresiciente). ' 
Se enviará el oficio a nombre del Comité De­
mocrático. 

17. ERECCJON DE UN MONUMENTO A LA 
MEl\fORlA DE D. MALAQtTIAS CONCHA, 
FUNDADOR DEL PARTIDO DEMOCRA-
TICO. PETICION DE OFICIO. 

El sefior BARRENECHEA (Vicepresiri'ente)-
Le quedan cuatro minutos al Comité DeníOel:~­
tico. 

El señor MATUS.- Pido la palabra. 
El sefior BARRENECHEA <Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable Diputado. 
El sefior MA TUS.·- Como observó mi Honora. 

ble colega señor Agurto, señor Presidente, el 
COl)greso Nacional despachó hace algunos afias 
una ley para erigir un monumento por erogación 
popular a la -memoria de don Malaquíag Concha 
~ta ley no ha sido cumplida hasta la fecha. 

Piri'o al señor Presidente que se digne ordenar 
dirigir oficio al señor Ministro del Interior. soll­
citándo.le, en nombr¡> de la representación' de­
mocrátlCa, se dé cumpllmiento a esta ley despa_ 
chada por e'1 Congreso Nacional. 

El sefior BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Se enviara el oficio a nombre de la representa­
ción democrMica. 

18. PROTESTA POR DECLARACIONES HECHAS 
EN LA PRENSA POR ELVICEPRESIDEN. 
TE EJECUTIVO DE LA CAJA DE SEGURO 
OBRERO OBLIGATORIO QUE AFECTAN 
A LOS ADQUIRENTES DE LA "l'OBLA­
CION PEDRO l\'IONTT", DE SANTIAGO. 

El sefior CARDENAS. Pido la palabra, sellor 
Presidente. 

El se fiar BARRENECHEA (Vicepresidente). _ 
Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor OARDENAS. Aprovachando estos po­
COs minutos, deseo presentar mi más enérgica pro' 
testa contra la actuación de la VIcepresidencia de 
la Caja de Seguro Obligatorio. 

El señor Vicepresidente de la Caja de Seguro 
Obligatorio ha hecho publicaciones en que afir· 
ma que los obreros adquirentes de la "PoblacIón 
Pedro Montt", a los cuales se les ha alzado exce­
sIvamente 10& cánones de arrendamiento, tratan . 
de luaar "on los fondos de los asegurado~. 

Yo creo, señor Presidente, que no se puede apI1-
cal' ese término a elementos que están imponien· 
do regularmente en la Caja de Seguro Obligato­
rio. Si alguien ha sido explotado no han sido és-, . 

tos los explotadores, sino los explotad03 por esta 
Caja. En realidad. no son las instituciones fisca . 
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les o semifiscales. como ésta, las que Pl:€dun es­
tar alzando excesivamente los cánones de arren· 
damiento, o fa ¡tanda a las promesas de venta que 
han he~ho a los ad(luirentes de las 'pobhclOne!! 
que han construido, porque si ellas principian con 
este tren de alzas ¿qué queda para los particula- . 
res, y con qué derecho los llamamos espec'lladores, 
si las instituciones semifiscales tratan de lucrar 
con estos adquirentes y arrendatarios que son, a 
¡ a vez, imponentes y que. con sus imposiciones 
cancelan y pagan los grandes sueldos de esto!! 
grand'es duques de la administración, que desde 
sus C9.rgos Insultan a los obreros? 

A nombre de la representación.' democrática, se' 
1'10r Presidente, protesto enérgicamente por esta6 
expresiones del fVctual Vicepresidente de la Caja 
de Seguro Obligatorio, pero solamente en lo que 
se refiere a la Población "Pedro Montt", ¡ a cual 
no es~á habitada por gente pudiente, mucho me­
nos por parlamentarios. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). __ 
Ha terminado el turno del Comité Democrático. \ . 

19.- EL PROBLEMA DE LA GANADERIA EN 
CHILE. 

El 5e1l.0r BARRENECHEA (Vicepresidente)._ 
El tercer turno corresponde al Comité Indepeu 
dIente. 

El señ.or IZQUIERDO. Pido la palabra. señor 
PreRtdente. 

El señor BARRENECHEA (Vlcepre~idente). -
Tiene la palabrH Su Señoría. 

E¡ señor IZQUIERDO.- Señor Presidente en . , 
la sesión de ayer, el Honorable señora Zamora, re­
f1riéndose al fundo de la Beneficencia "Le Valle­
dar", manifestó que el negocio de ganado era ta· 
bulosamente lucrativo. 

Esta' afirmación del Honorable colega creo que 
'la ha hecho única y exclusivamente por no tene! 
en su pOder ¡os antecedentes necesarios, que In, 
dIcan exactamente lo contrario de lo observado 
por Su Sef'í0l'Ía. 

El hecho real es que nuestra población ganade' 
ra va disminuyendo en el país en forma alarman­
te. 

No. se ha dictado ninguna ley de protección pa' 
ra la Industria ganadera, debido a lo "ua] se ha 
Ido' perdiendo una riqueza que es muy dificll que 
se pueda recuperar. El problema que se presenta 
a la ganadería nacional no es un problema que 
pueda solucionarse en uno o dos años; 8e trata, 
señor Presidente, de una industria qUe requiere 
largos años para desarrollarse. . 

La estadistica nos dice que el número ce habt· 
tantes del país aumenta cada año, en tnnto que 
el ganado destinado a la carne va disminuyendo 
de año en año. 

As!. tenemos que, en el año 1930, el r..úmero de 
habitantes del país es de 4.287,000 Y 21 número· 
de cabezas de ganado vacuno es de 2. '7'l'i ,000. 

En 1939, el número de habitantes es :le 4600,000, 
en tanto que la población ganadera cJ:ismínuyó en 

. má.s de 150 mil cabezas. 
En 1942, hay 5,164,000 habitantes y' exIsten so­

lamente 2.346,000 cabezas de ganado vn~uno. . 
O sea, que desde el año 1930 hasta el año 1942, 

ha disminuido nuestra poblaclón de ganado vacu­
no en más de 400 mil cabezas, lo q~ equIvale al 
16 por ciento. más o menos. .' 

Si en realidad el negocio de la carne f ... ¡era tan 
lucrativo COino se ha dIcho, serfa natural que tu-

viéramos cifras muy d'iferentes. a ¡ as anotadas. 
Habría aumentado el número de cabezas de ga­
nado en lugar de dismiímir. 

Las medidas que se han dictado desde un afio 
a esta parte 110 tan hecho otra cosa que intro­
ducir un enorme confusionismo entre los indus­
triales ganaderos, pues ellos no saben a ciencia 
cierta los preciOS y las cond'iciones en Que vende' 
rán su ganado. Además, hay que hacer notar que 
los comerciantes que especulan con el ganado, en 
su gran mayoría, son ajenos completamentE- a es-' 
ta Industria. Son personas que, sin embargo, se 
han enriquecido con el comercio del gallado. 

y ¡as personas que obtuvieron el año pasado 
concesiones para importar ganado, en una forma 
como nunca se habia hecho en estas 'i~tivIdades, 
eran personas que estaban dedicadas a labores 
completamente diferentes a éstas que se relacio· 
nan con la industria ganadera. 

E;n tanto que estas personas' obtienen utilidades 
fabulosas, los agricultores dbservan ~ue ellOs no 
tienen la' retribución qUe debería corresponderles 
de acuerdo COl'. los esfuerzos que desarrollan. 

Afirmé en esta Honorab¡e Cámara, en la sesión 
del 6 de julio del año próximo pasado, que "de 
mantenerse las medidas que con simpleza ha im­
plantado el Comisariato, no es aventurado pro 
nosticar que en el, próximo invierno n,) se con­
sumirá ganado' nacional, que estaremos pO! ente· 
ro entregados al consumo de importación, sujeto 
a :nuchas dificultades, y que si, por desgracia, se 
cierra la cordillera, no habrá carne que consumir. 

Afirmaba también en aquella ocasión que el 
Comisariato creía posible subsanar la taita de 
carne de consumo, por medio de la importación; 
pero a esto, yo decía que, seguramente una vez 
terminada la guerra. tendríamos el caso ti" la im­
posibilidad absoluta, debido al valor dI: nuestra 
moneda, de continuar internando carne argenti­
na. 

En este recinto, señor Presidente, y desde todos 
los bancos, tanto desde los radicales \1 ecnserva­
dores como desde ¡OS demás sectores de lzqulerda, 
se han alzado voces pidiendo que el GobIerno se 
preocupe de dictar las medidas necesarias a fin 
de proteger debidamente a la industria g(ln~dera. 
Se ha pedido, en efecto, que se dicten medIdas a 
fin de que el ganado se pueda beneficiar en el sur, 
haciendo construir mataderos con frlgoríf;ros ane­
xos. 

20. COMISION ESPECIAL PARA INFORMAR 
EL PROYECTO SOBRE NUEVAS RENTAS 
MUNICIPALES. AOUERDO .DE LOS CO~ 
MITES. . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Permítame, Honorable Diputado, 

Se va a dar a conocer el acuerdo a que han 
llegado los Comités respecto a una Comisión E&. 
pecial. . _ 

El señor PROSECRlETARIO. Los connté6 
proponen, para integrar la comisión Especial que 
debe informar sobre el proyecto de nuevas ren­
tas municipales, a los siguientes señores Dipu­
tados: 
. Juan Guerra, 'Roberto Barros Tones, Pedro 
Carda de la Huerta, Jorge González von Marées, 
Simón Olavarría, Pedro Cárdenas, Enrique Al. 
calde, Germán Domínguez, Lucio Concha, Ange1 
Faivovich, Lionel Edwards, Jorge Rivera y Exe­
quiel Qonzález Madariaga. 
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El señor BARRENlEOHEA (Vicepresi<hmte).,­
Si le parece a la, Honorable Cámara, se aprobaría 
la proposición de los Qomités. 

'El señor ATI®N~A .. Es una Comisión muy nu­
'merosa aunque selecta. 

IEl señor BAR!RiEIN®CH,EA (Yicepresidente). 
Acordado. , '1~~' 

, , 
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21.-RENUNCIAS 
DE 

y REEMPLAZOS 
COMISIONES 

DE MIEM· 

'El señor BARRENECH'EA (Vicepresidente). 
A continuación '<e va a dar cuenta a la Honor~. 
ble Cámara ,de algunas renuncias y reemplazos en 
la.~ Comisiones.· 

El señor PROSECR·ETAiFUO. El Honorable se-
ñor 'Escobar Díaz renuncia a formar parte de la 
Comisión de Trabaio v Legislación .sociaL 

• • 

Se propone en sus reemplazo al Honorable se 
ñor Astudillo. ' . 

El Honorable señor Diez renunda a la Coml-, 

siór. de Higiene y Asistencia 80cial y se propon,~ 
en su reemplazo al Honorable señor Rafael CL 
fuentes. 

'El Honorable señor Yañez :'enuncia a la Com;­
sión de Gobierno Interior. Se propone en ;:11 

reE'mpla7.o al HonorrublE' señorPiza~o. 
El señor BARRiElNECH'EA (Vicepresidente). 

Si a la Honorable Cámara le parece, se darán por 
aprodabas estas renuncias y reemplazos en la:; 
Comisiones. 

Aprobaoo.s. 

22. PROYÉCTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
BROS DE COMISIONES 

El señor iPROISEC!RETARIO. ,El señor Matus. 
apoyado por el Comit.e Democrático, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

. 'CONSIDERANDO: 

Que los graves problemas de la hora present'?, 
tales como el encarecimiento de la vida, la infla­
ción, la desvalorización de la ,moneda y la espe 
cUlación, permanecen latentes, sin ser aún re~ueL 
tos, con ervidente perjuicio para el país y' para 
la ciudadanía, principalmente para aquellas per­
sonas Que rviven de salarios modestos: 

Que la colectividad entera reclama ;y exige de 
~u.s gObernantes la adopCión de medidas salvado. 
Tas urgentes encaminadas a dar solución inmedia. 
ta a estos problemas de orden económico, finan­
-:iero v social. Que no' admiten postergación; 

Que la decepción que acarrea la angustia. pren 
de ya en todos lOS e-,píritus, en razón qUe conti­
núa retardándose la solución de estos problemas 
'que causan el desprestigio de nuestro pais en el 
extranjero y la desesperación del pueblo traba­
iador. cuyas rentas se hacen cada día más inSll 
ficientes para. poder vivir; y 

Que es un deber ineludible de los legisladores, 
como representantes del pueblo, abocarse con ce­
lo patriótico al estudio de los problemas que, co­
mo 10 anotamos, reclaman urgente solución, la 
Cámara de Diputados: 

"ACUERDA: 

Designar una Comisión de I;U sella, compuesta 
de 15 DiputadOS. que se encargue del estudio de 

--, .. 

estos graNes problemas que afectan tan directa 
mente al país y la ciudadanía, debiendo, en 21 
plam de 20 días, contados d-esde hoy, presentar 
un informe en que sugiera COn toda franqueza a 
la Cámara, al Ejecutivo y al país las medidas que 
a su juicio sea preciso adoptar para la resolución 
acertada de estos problemas; medidas que debe. 
rán traducirse en un bienestar inmediato para 
la colectividad, que actualmente se debate en 11 
incertidumbre y la desesperación." 

,El Eeñor BkRHIENiECHiEA (Vicepresidente). -
Quedará para segunda discusión. 

, 

23. PROYECTO DE ACUERDO OBVIOS Y 
, SENCILLOS. 

El señor PROSIECRETARIO Los señores Bil-
rrueto, de la Jara y Matus, apoyados por los Co. 
mités Rad-iC'al, Liberal y Democrático, present8D 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDIERANDO: 

Que el camino púlblico que une el progresista" 
pueblo de Quilaco del Departamento de. Mulchén . 
al pueblo de Santa Bárbara, del Departamento de 
La Laja, se halla en pésimas condiciones de via. 
bilidad en todas las épocas del año, en una exten. 
sión de 1 kilómetro aproximadamente, antes 
de llegar al balseadero del río Bío Bío" por el 
lado del Departamento de Mulchén; tráfico que 
desaparece por completo para toda clase de ve 
hiculoS con las lluvias del inrvierno; y 

Que por la dicha rvía. pública tienen qUe movilL 
zar obligadamente sus productos a Santa Bárba­
ra, miles de propietarios agrícolas, grandes y pe­
queños, del Departamento de MUlchén, moviJ\za. 
dón que esos laboriosos agricultores se ven im~ 
pedidcs de efectuar porque el camino antes men­
cionad-a se halla cortado e intransitalble. con gra. 
ve y evidente perjuicio para la economía, ya qUe 
la· falta de movilización trae consecuencialmente, 
consigo la escasez y el encarecimiento de lns 
articulo s de primera necesidad. que constituyel1 

los elementos de vida de las clases modestas, 111 
Cámara de Diputados: 

"ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
'tlicas y Vias de Comunicación, solicitándole se 
digne, si lo tiene a bien, dar instrucciones a h 
Dirección General de Obras Públicas y Vías el;:: 
Comunicación a fin de que se destinen !fondos v 
proceda a la reparación urgente del camino pú'­
bJico que une el pueblo de Quilla-co, del Departa. 
mento de Mulchén, con el pueblo de San Bárbara 
del Departamento de La Laja" . 

• 

-El señor BARRENECHEA (Vicepre-"identel. 
Si la. Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
, 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará po,:, 
aprobadO. . 

Apro'badO • 

El señor PlRlOSlECtRE'BARIO: El Honoralble 
señor Conoha, Comité Conservador, presenta' '!I 
riguiente proyecto de acuerdo: 

La Honorable Cámara acuerda d-iÍ'igir oficio a 
los señores Ministros de Hacienda v Obras Púo , . 

• 

• 

• 

, 

• 
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blicas y Vías de OOm1U1wac1ones a fin de que ose 
sirvan informar a la Honorable CWnara si €\s 
efectivo que los fondos ercgados par particulares 
hasta el 31 de julio de 1943, para construcción 
de caminos, fueron destinados a otros objeto.s y, 
en caso afirmattvo. en qué efoha fueron girados 
para esO'S objetes y la fema en que se han de­
vuelto para los fines cen que fueron depositabos 
en arcas fiscales". 

El señor VARJGtAiS MOLINARE. ¿QUé Comité 
patrocina este proyecto de acuerno? Esto es gra­
ve, señOT Presidente. 

El seíior PROSECRETAJRIO. El Comité Con-
serY3.dcr; Honorable Diputado. . 

El señal' BARR,ENiElClHEA (Vicepresidente). 
Si le oarece a la Honol1aJble cámara, se declara.rn 
obvio -ry sen:ci.Jlo este proyecto de acuerdo. • 

Acordad(). 
Si le, parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Apfll}badc. 
El señQ1' PiROSECRETARIO. El Hono:-able 

señor Bart, apoyado por el Comité Independien­
te, presenta el siguiente. proyecto de acuerdo: 

"'En vista de la aguda situación que actualmen-
, te están sufriendo los productores de trigo, de­

bido a que en les molinos en los cuales han en-. 
tregadossús cosechas se. niegan a comprarles ~ 
trigo depositado en osus bodegas, se hace necesano 
que los organismos de Gobierno se preocupen 
de solucionar rápidamente la angustioso sUma-
ción de eses productores. • 

Por ello, la Honoralble Cámara acuerda. enviar 
ofido a lós señores Ministros de A'gricultura y 
de Economía y Come,reío con el objeto de que 
:;e impongOO1 de la conveniencia que existe elJ 
resolver rápidamente el problema de los produC'. 
tares de trigo, quienes si f·e ven en angUstias €CD. 
n6micas, en gTan parte se debe a las seguridac1e:; 
que dieron los organbmos de Got'erno de qu'! 
mantendrían los precios pam dar alicient.e y es. 
peranzas a los reacios sembradores de trigo". 

El señor BARRENEJOHEA (Vicepresidente) .-­
Si le patt"ece a la Honor3ible Cáma,ra, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a ·la Honorable Cámara, se darll. 

por aprobado. 
Aprobado. 
El sefior BART. (,Me permite, sefiOlPresl. 

dente? 
Solicitaría de Su Sefioría que recabara el ooen 

timiento unánime de la Honorable Cámara pa;'! 
Que el oficio no sea enviado S'ol~mente en ml • 
nombre, sino en el de la corporacIón. 

El señorBARRENECHEA (Vkepresídente)·· 
Irá e.n nombre de la Honorable cámara, Honora 
ble DIputado; Así se !liCordó. 

El señor BART. Muchas graci'a~. sefior PIe. 
sidente! 

El señor PROSECRETARIO. Los señore~ 
• 

Olawarría y. Ruiz, apoyados por el Comité· Socia .. 
li.3ta, presentan el siguiente proyect('¡ de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0. Que los Cuerpos de Bomberos del pa!~ Bon 
entidades compuestas 'POr voluntasios, ()uyas a/c. 
ti'\idades se dirigen al resguardo v salvación dt\ 
la propiedad y de la vida de .'ruS .!iemeja1'ltes, ·e'. 
la extinci'Ón de los incendios, remoción de escom. 

• 

bro! y salvataje de bienes y permnas en cata· 
clismos de toda índole; 

2.0. Que hasta el presente Sólo alguna.s de 
estats instituciones ha,n contado con subvenciones 
del Estado o particulares, que han sido insuf) 
cientes para financiar· las necesldao.es materiate! 
de útiles e illstrumentos propios de llU! la.bore. 
que están llamadas a rea.lizar; . 

3,0. , Que la colecta O' Higg1ns, institufda pv.J 
ley de la República, obedeci6 a 11'. alta fmaolldad 
de ir en ayuda de instituciones de benefic10 C'!,­
lectivo, cultural, social o deportivo; 

40. Que los Cuerpos de Bomberos, por !. 
a;bnegadao función que realizan, sen acreedore~ 
al reconocimiento y ayuda econ6m1ca de la po1:ll~. 
ci6n y de los Poderes del Estado; y 

5.0. Que los Cuerpos de Bomberos de TOCOP1 . 
11a y Antófagasta ha<n solicitado del supremo GI-. 
bierno que el producto de la Colecta O'Hlgg1ru del 
afio en curso :re destine a subver,cionar a 10J 
Oueroos de Bomberos de la República. 

. La' Brigada Parlamentaria Sociali1!lta somete a 
la consideración de la Honorable Cémarll de DI­
putados, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO. 

"Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Repú­
blica para' que si lo tiene li' bien, Sf' sirva dillpo_ 
ner que el producto de la Colecta O'Higgins, qüc 
Se realizará en el mes de agosto del año en cursú, 
sea destinado a los Cuerpos de Bomberos de ChL 
le, entregándosele los dineros recolt-ctados en caoda 
localidad al CUerpo de Bomberos respectivo". 

El señor BARRENECHEA (Vicl:'pTesidénte) .__ . 
S1 le. parece a la Honorable Cámara, se declaral á 
obvio y senci1lo este proyecto de acuerdo. 

El señor VARGAS MOLINARE.- No senor 
Presidente. 

El señor BARRENElCH'E:A (Vkepresidente).·. 
No haly acuerdo. 

En votación. 

-Durante la votación. 
• 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Si hay Wla 
ley que regla tOdo lo que se refiere a la colectr. 
O'Higgins! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Me pa_ 
rece que se están sobre girando en el uso de 
los-· fondos qUe provienen de esa C(\lecta! 

-PracÚcada la votación en forma económica, 
no' . hubo quórum . 

El seüor BAR.RENECHEA (Vicepre'iiciente).-
Nv hay quorum de votación. 

Se va a repetir In votación. 
-Practicada nuevamente la votación en foro 

• ma económica, tampoco hubo quórum. .-

El seüor BARRENECHEA (Vicepresidente).-
No haty quorum de votaci6n . 

E'.e va a rq:petir ~a vot8.ción 
vez por el sistema oe sentados 

-Durante iIa votación: 

nuevamente. 
y de pie. 

, 

El 'seüor LOYOLA.- No tiene objeto este pro­
vPeto de acuerdo. señor Prf'side1lte, porque hay 
im proyecto (ji' ley Que destina fondos para todos 
los Cuerpos de Bomberos (¡pI pais, que está en la 
Comisión de Hacienda, 

, 

• 

, 

• 

• 
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El señcr EDW ARDS. - Se están usando • 
l(J~ 

fondos de la colecta d.e O'Higgins para fines d'E -
tintos a los que se persiguieron cuandu ella !i(' 

instit.uyó. 
El señor DIAZ. - ¡Cómo no va a' ser obvIo y 

sencillo esto! No hay ningún inconvelllente jI! 

~probarlo, señor Presidente. 
El señcr LOYOLA. - Este es un volador de 111· 

• ces, no mas. 
-Practicada nuevamente la votación en fOT" 

ma económica, por el sistema de sentados y de 
pie, dló el siguiente resl!ltado: Por la afirmativa, 

, . ' 
20 votos; por la negativa, 15 votos. 

El sefíor BARRENECHEA (Vicepresló.ente, . 
Se declara ob\Zlo Y sencillo 'el proyecto de acu''l'' 
do. 

Si a la Honorable Cámara le perece, COl! 1& 

ml·ma votaeión, se dará por aprObado. 
El .ocñor I,~Ur;¡-OZ AYLING.- Que se v0te ~e' 

fior Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS. _ .. Que se vot". 
El señor GONZALEZ MADARIAGA - No hay 

necesidad, señor Presidente. 
-Practicada la votacién en forma económlclI, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 12 
votos; por la negativa, 20 votos. 

El señorBARRENECHEA (Vicepresiciente¡o. 
Rechazado el proyecto ci.e acuerdo. 

El se.ñor CABEZON. - ¡No pOdia ser má-s 00, 
vio v sencillo! • 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Rodríguez Quezada, apoy'ado pOr los Co­
mités Radical, :Liberal, Democ'rático, Sodallista, 
Independiente y Prcgresista Nacional, presenta 

. el siguiente proyecto -de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 

Hace do.s meses, los halbitantes de Santiago 
fueren conmovidos p:'r el conocimiento de un 
crimen perpetrado en los alrededores de la ciu­
dad víctima del cual resultó una señorita de la 
capital, y en que figuró Un Médico de esta locali­
dad. No Gbstante el tiempo transcurrido, la Poli­
cía na ha en1¡regado aún a la justicia al o a los 
,culpables. 

Conocido el hecho, la prenSa inició la publica­
ción de am'Plias informaciones, para satisfacer 
la ansietlad de la opinión pública, qUe en diIver­
sas formas ha expresado su anhelo de que se 
haga luz sobre el crimen y se apliquen las COrres­
uondientes sanciones; pero, cuando esa ansiedad 
era mayor, porque no se adoptaba ninguna de 
las medidas habituales ~n toda investigación po­
licial a petición de parte, el Magistrado que tie­
ne a su cargo la instrucción del suma:rio, proihi­
bió la publicación de tOda noticia relacionada con 
el ~sunto. Carne; algunos diarios no acataran la 
prohibiciiSn, Gtro Magistrado ha sometido a jui­
cio a los Directores de esas publicaciones, Y' cua­
tro periodistas se encuentran desde ayer en la 
Cárcel. 

En esta forma, se ha prodUCIdo el heclho sin­
gular de que los único; detenido\S a consecuen-, 
cia de este hecho delictuoso son los periodistas 
que han estado informando sobre el crimen. 

Este nuevo, incidente también ha provocatlo 
ala.rma uública. 
~a cáIna.ra de DiUJutados carece de facultad 

para inmiscuirse en la substanciación de los pro­
ceses judiciales, salvo cuando ha de declarar si 

ha o no lugar las acusaciones que se formulen 
contra de los Magistrados de los Tribunales Su­
periores, por notable abandono de sus deberes;, 
pero en casos como el actual, en que uno de les 
más importantes servicios administratrvos, cO­
mo es la Policia, aparece sin haber cumplidoslI 
deber esencial de entrega] los ci.elincuentes a 1::. 
Justicia, es neCEsario que la Cámara ponga en 
ejercicio la atribución segunda del Art. 39 de 
la Constitución y, por ]0 mEnos, se informe p,'.r 
qué la Policía aparece incapaz de investigar el 
mencionado crimen. 

Por estas razones y basados en los anteceden 
tes expuestc5, no~, permitimos proponer a la Cá· 
mara el envío de oficios a los señores Ministro 
del Interior y de Justicia, pidiénci.ole que infor. 
men sobre las causas que a su juicio, han inter­
venido para hacer ineficaz la acción de la justi­
cia en la investigación del homicidio menciona. 
do" , 

Este proyecto de acuerdo viene firmado por too 
dos los Comités de la Honorable Cámara. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo 

• • 

El señor CONCHA. El Comité Conservador 
no ha firmado eSe prcyecto de acuerdo señor 
Presidente. 

• 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Ya llegó 
el término de la hora, señal' Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Ha llegado el término de la hora. 

Queoa pendiente este proyecto de acuerdo. 
El señor TAPIA. ¿Acepta la prisión de lOS 

periodistas el Comité conservador? 

24 -EL PROBLEMA DE LA 
CHILE. PE TIC ION DE 

GANADERIA EN 
OFICIOS. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señ,cr IzqUierdo en 
el tiempo del Comité Conservador. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan res­
retar el derecho del Honorable señal' Izquierdo . 

El señor LOYOLA. ¿Me permite una inte. 
rrupción, señor Presidente. 

L.e quedan 10 minutos al CcmJté Independiente. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente)­

Está con. el uso de la palabra el Honorable señor 
Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.- Decía hace Un mo­
mento, señor Presidente, que desde diversos sec­
tores de esta Honorable' Cámara hemos hecho ob. 
servaciones para indicar la conveniencia que 
existe en qUe se envíen, per ps.rte del Ejecutivo, 
los proyeotos de ley que se requieren para una 
debida protección a la industria ganadera. 

He solicitado en varias oportunidades ... 
-EASLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA· 

DOS A LA VEZ. -
El señor IZ.QUIERDO. " .que se envíe un pro. 

yecto que contemple la construcción de matade­
ros, COn frigcríficos anexos. en ciudades como 
~illá.n, Temuco r Osorno, centros de gran pro. 
ducción ganadera. 

También se ha insinuado la necesidi:j;d de dar 
las facilidades del caso para trasladar el ganado 
de crianza, producto de las lecherías d~l centro, 

• 

, 

• 
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, 
a los campos del sur para que ah! completen su 
desarrollo. ' 

Esta idea, de verdadero interés nacional, está 
contemplada ,en un proyecto de que es autor mi 
Hcno:ab1e colega, sefior Correa LaTr ain , y que 
fué aprobado esta mafiana por la Comisión de 
Agricultura, 

Pero el Gobierno ha mirado todas estas obser­
vaciones con una indiferencia musulmana. No les 
ha encont.rado nada de utilklad y seguramente 
va a tratar de presentar proposiciones de ley en 
est~ sentido a última, hora, proposiciones que se 
van a tener que tratar con una rapidez que es 
inc'cnveniente en proyectos de tanta imPortancia, 

El sefior OLAVARRIA.- No se' oye nada, se­
ñor Diputado. 

El señor IZQUIERDO.- considero indispensa_ 
ble que el Gobierno se preocupe, con la rapidez 
que el caso requiere, de enviar un proyecto de ley 
destinado a amparar a los industriales agrÍColas 
dedicados a la crianza y engürda de ganado. Y 
en este sentido, una de las primeras medidas que 
habrí:;¡ que ado,ptar seria reformar la Ley 4,915 
sobre derechos de internación del ganadO, eleván­
dolos en forma que proteja la industria hadonal 
y formando con ellos un fondo que, por ?1edio 
del Instituto de Economía Agrícola, se destme al 
fomento de nuestra ganadería. 

En estos últimos días, hemos tenido que estu_ 
diar en la Comisión de AgriCUltura un prOyecto 
traLdo con precipitación, que fomenta la produc- . 
ción lechera mediante la creación ,de nuevos tri. 
butos. 

Todo esto indica que el Gobierno no se ha: pre­
ocupado de este asunto de primordial imPortan­
cia y ha dejado que las cosas continúen su cur_ 
so, sin proteger a la industria ganadera, sin be_ 
neficio alguno para el consumidor, y sí, con mu_ 
oho beneficio para los 'importadores de ganado 
argentino. , 

Pido. sefior presicfente, que mL; ot.iervaciones 
sean trasmitidas a los señeres Ministros de Eco­
nomía' y Comercio y de Agricultura. Además, me 
agradaría que la Honorable Cámara tornara aL 
guna resolución, en sU oportunidad, a fin de pedir 
al Gobierno que envíe un proyecto de ley en el 
que se contemplen situaciones que verdaderamen_ 
te vayan en amparo de la indust:ia agrícola y 
ganadera. 

He terminado, señor Presidente. 
Ea señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­

Se enviarán los oficios, en nombre de Su Señoría, 
a los sefiores Ministros de Economía y Comercio, 
y de Agricultura. • 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Ea señor OLA V ARRIA. Cuando se permitió la 
importación del ganado argentino, pudimos comer 
carne más barata. 

25. EDIFICIO PARA EL LICEO DE NI~AS DE 
, TEMUCO. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Dentro del tiempo del Comité Independiente, tie­
ne la palabra el Honorable sefior Loyola. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente: 
Deseo referirme, ahora, a otra preocupaCión de 

la provincia que represento: a las obras del Liceo 
de Ni~a:¡ de Temuco. 

Este e¡,tablecimiento no es un plantel de en-

'"," 

-

, • 

sefianza puramente local. Es un colegio regional 
y su órbita educativa se extiend'e a toda la pro­
vincia que represento en esta Honorable Cámara 
y alcanza a r¡;giones donde viven familias laborlo" 

/ sas que aspiran a un iJt\en porvenir para sus ni­
jas, Que Quieren educarlas convenientemente, y 
,encontrar en el Estado los medios necesarios para 
hacerlo, en retl"lbución de lo ,:me aportan con tra­
bajo, con tributos, con esfuerzos, 

, 

El Liceo de Niñas de Temuco funciona en un 
edificio inadecuado, en abiert" oposición a las su 
g"rencias de la ped'agogía. Su.s salas de clase son 
estrechas y faltas de luz, lo que imposibilita la 
labor del profesorado, qUe es diligente y abnega­
da. Esas condiciones s(: agravan por el clima frío 
y húmedo del sur de nuestr') país. qUe hace que 
muchas de' las labore~' docentes se realicen en 
forma que podríamos llamar verd'aderamente .he-, 

~oica. 

La ciudad, las profesoras, las alumnas, saben 
que esa situación es transitoria, y que el edificio 
inadecuado, antihigiénico y antipedagógico, 10 re­
emprazará un establecimiento moderno, una. man­
zana de edificación, de seis pisos, con todas las 
<:'omodidades indispensables para un Liceo de esta 
importancia. Pero también saben que esas obras 
se dilatan inexplicablemente y que tardarán aun 
muchos afias en realizarse si el dinero para lO/! 
trabajos se entrega por partidas pequeñas, como 
Cfln un ·'cuentagotas". 

La pro:nsa sureña, y especialmente "El DiarIo 
Austral". se han preocupado de esta inercia, sin 
cr)llseguir que se les oiga. Yo mismo me he pre­
ocupado. ere recog'ó'r estas protestas, sin ningún· 
resultado. Parece que a :a.s proVincias las persigue 
la indiferencia gubernamental cuando se trata 
de satisfacer sus anhelos, de darles lo que piden 
(;on todo derecho, en forma lt'gítima. Estas obra" 
comenzaron en octubre de 1941, y entiendo que 
f-staban planeada~ d'esde mucho tiempo ante:;. 
Van a cumplirse tres aflOs y todavia es prematuro 
avanzar algo respecto a la fecha probable de 
su terminación, pues. a la circunstancia de no 
entregarse las sumas necesarIas para concluir los 
trabajos, se agrega la lentitud desesperante de 
las tramitaciones. La última suma para esa obra 
consultada en el Presupuesto de este afio y as­
cendente a 445 mil pesos, aun no se percibe 
lo que imposibilita la iniciación de 'los traba­
jos correspond'ientes, que ya están contratados. 

Hasta ahora se han gastado en estas obras 
360.000 pe50s en 1941; 860.262 pesos en 1942 y 
775.000 pesos en 1943, y a los cuales hay que agro 
gar los 445.000 correspondientes al presente año. 
Estas sumas no repre¿elltan el presupuesto total 
de los gastos, sino que sólo ur.a parte. Habrá que 'e~ 
perar en otros años el dinero para continuar edi 
ficando por partes, lo que es irritante e inacepta. 
bLe, pues evidencia que la prontitud del Gobierno 
es Unicamente para cobrar contribuciones y jamás 
para otorgar beneficios. 

Estas obras que se prolongan, que se eternizan 
en las provincias, no son las únicas. Mientras 
en Santiago o en .:>tras ciudades del país la 
iniciativa privada construye con gran rapidez, va­
liÉndose de préstamos hipotecarías y de facilida.­
des, y levantan en pocos meses grandes edificios, 
ti Estado demora afio::; y años en cumplir IUS 
obligadones más elementales. , 

, 

• 

• 

• 
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1804 ClAMARA DE DIPUTADOS , 

Yo quiero que -mis observaciones sean transmi' pued€ ser una de las zonas agrícolas mé.s im. 
tidas a los Ministros de Hacienda, Educación y portantes del país y abastecer con su produc-
Vías y Obras Públicas para. que resuelva.n esta ción las provincias de ~uble, Concepción. BíD 
situación. nía y Maule. 

El señor BARRK."ifECHEA (Vicepresidente).' - Es el caso, señor Presid('nte. que los habitantes 
Ha terminado el tiempo del Comité Independiente de la comuna de Que1l6n se encuentran alarma-
Honorable Diputado. elOS por el hecho de que el Departamento de Rle-

El señor LOYOLA.- Al Comité Independiente le go está cediendo mercedes de agua del rio !tata. 
quedaban 10 minutos, señor Presidente... Pido qUe se oficie al señor Ministro de Obrss 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).- Públlcas y Vías de Comunicación, solicitándole 
For eso, Honorable Diputado; como, eran sólo 10 que, antes de ceder mercedes de agua áel río 
minutos, ya se le han agotado. / Itata, se hagan los estudios necesarios para ga-

El señor LOYOLA. Está' en un error Su Se í raEtizar que las concesiones de mercedes de agua 
ñoría. no perjudicarán el regadío de la comuna de 

El senor BARRENECHEA (Vicepresidente). - Quellón y que tendrá agua. suficiente, en confor-
No, Honorable Diputado. mió.ad con los aforos que se han hecho. 

:?6. HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON AL 
FREDO RODRIGUEZ MAC IVER, FALLE· 
CIDO RECIENTEMENTE.-

El señor' BARRENECHEA (Vicepresidente). -
A continuación, le corresponde hacer uso de su 
turno al Comité Radical. 

El señor SANDOV AL. Pido la palabra. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). _. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor GARRETON.- ¿Me permite, Honora 

ble Diputado? 
El señor SANDOVAL.- Con todo gusto. 
El señor GARRETON .-- No me encontraba en 

la Sala. cuando Diputados de todos los partido~ 
tindieron homenaje a la memoria de don Alfre' 
,io RodrígtAcz Mac Iver. 

Conocí personalmente al señor Rodríguez Mao 
lver y pud'e apreciar sus condiciones de talento y 
ca ballerosidad, Su existencia ha terminado cuando 
coronaba su tarea de ser,vidol' público, trabajando 
1..'01' ·la hE.rmandad entre Chile y Uruguay. 

Al asociarme al homenaje que se rinde a la me­
moria del seflOr Rodnguez Mac Iver. expreso '11 
Partido Rad'ical la condolencia de los Diputados 
de la Falange Nacional. 

27. REGAD 10 DE LA COMTJNA DE QUELLOlloi 
DE 'LA PROVINCIA DE NUBLE. PETI-
CION DE OFICIO. 

El señor BARRENECHEA (VicepreSidente) .--
Se dirigirá el oficio pedidO por Su Señoría. 

28. POSIBLE VARJACION DEI, TRAZADO 
DEI, CAMINO LONGITUDJNAL DE cm.­
LLAN A YUNGAY.- PETICION DE 01'1-
mo. 

. El s.el1or SANDOVAL.- Me voy a referir, a 
continuación, a la alarma qUe ha producJdo f.ll 
alguno!; pueblos de la provincia de t'luble. la ci!'­
cunstancia de que SI? piensa variar el cHmino lon­
gitudina� de Chillán a Yungay. 

Este es un camine que tiene un recorhdo más 
1) menos de setenta u ochenta kilómetros y qU8 
sirve a ]¡l.s comuna.'· ó.e San IgnaCio, Pemuco y 
Tucapel. 

Hay un proyecto de desviar este cammo con. 
el propós:to de ahorrar diez kilómetros, lleván· 
dolo directamente a Los Angeles. 

D"bo hacer presente a la Honorable Cámara 
que el traz8do que Hctualmente tiene el camino 
longitudinal, sirve!l una extensa zona agrícola 
que este año produjo, según las estadísticas. 750 
mil auintales de trigo. de l()s cuales 300. 000 ~e 

tnnsportan por este camino longitudinaL en el 
(,11al C:esembocan dos u tres caminos WJe no tie­
nen acceso directo al ferrocarril. 

Puedo decir a la Honorable Cámara que el ca­
mino actual sirve Q beneficia. más o menos a 
cincuenta mil habitantes. en circunstancias que 
el nuevo trazado no servirá a más de cinco mil. , , 

• 

El señor BARRENECHEA (Vicepre~idente). -
Puede usal de la palabra el Honorable seno]' 
Sandoval. 

El señor SAN!.)OVAL.- Voy a referirme, seña! 
Presidente n. dos problemas de vital importancia 
para la provinda de ~ub!e. E.i primero de ellos di· 
ce relación con ('1 regadío de 111, comuna de Quellón, 

En el plan de obras públicas preselJtado en el 
Mensaje f'nvia do a la consideración del Congre­
so por S. E" .. el Presidente de la República, figu­
ra una parUda de 10 millones oe pesos para la 
atención del problema del regadío de la comuna 
de Quellón. 

Los estudios hechos por el Departamento de 
Rif'go acusan que con un costo aproximado de 
seis a siete millones de pesos. se puede construir 
un canal, sacanno las aguas del río Hata, para 
regar aproximadamente seis mil hectáreas de 
l¡¡ comUl'!a de Quellón. 

Están hechos lo;,: estudios agronómicos qU'2 

acusan que esi" zona. eficient.emente regada. 

• 

Por eso, ,'eñor Presidente, solicito que s(' erJ­
víe un oficio al señor Ministro de Obra..~ Públicas 
con el objeto de hacerle presente. f. mi nombre. 
la .conveniencio de quP no se desvíe el trazado 
del camino lOngitUdinal. incluyenó.o en este ofi­
cio las observaciones que. en este momento 11a¡:o, 

El señor BARHENECHEA (VicepresiáenteJ -- . 
Si' enviará el oficio, a nombre de Su Señoria. 

El señor TRONCOSO. Que se agrEgue mi nom 
bre también a este oficio. señor Presidente. 

29.-·FONDOS DE LA COLECTA O'HlüU~'\S 
PARA EL CUERPO DE lWMBEROS DE 
CHILE - PETICION DE OFICIO. 

El señor BARRENECHEA '. Vicepresidente) .-'. 
Le queda un minuto y medio al Comité Radical. 

El señor RUIZ. _. Pido la palabra. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente)· 

En el tiempo del Comité Haelicnl, puede usar de 
• 

f'lla Su Señoría. 

• 



, 
• 
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El señor RUIZ.- Hace un momento presen­
tamos un proyecto de acuerdo en el s2ntido de 
que se destinaran al Cuerpo de Bomberos de la 
República los fondos de la colecta O 'Higgins. 

Como este proyecto no pUdo ser a'probado, qui­
"iera qUe la Honorable Cámara dirigiera un ofi­
ci0' a Hombre de los Diputados socialistas a S. 
E, el Presidente de la República, a fin de que 
~e sirva destinar el producto de la colecta O'Hig. 
gins, que se realizará en el curso de este mes, al 
Cuerpo de Bomberof. dé la República, 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
t'B dil'igirá ofido en lo, fOima solicitada por 
el Honorable Diputado, 

, " I 

;;O,.-SITUACION ECONOMICA, DEL PERSO­
NAL DEL CUERPO DE CARABINEROS. -­
ANUNCIO DE UNA RESPUESTA A OB­
SERVACIONES FORMUL<\DAS POR El, 
SERORTAPIA, EN LA PRESENTE SESION, 
SOBRE LA MATERIA. 

El señor BARRENEOHF:A (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor 'I'roncoso. 

El señor TRONCOSO. Deseo decir breves pa-
labras para manifestar que las observaciones que 
ha hecho el Honorable señor Tapia respecto del 
Cuerpo de Carabineros, en la presente sesión, la 
voy a contestar en la próxima sesión, porque las 
considero tan graves como injustificadas. 

31. AUMENTO DE LAS INDEMNIZACIONES 
POR ACCIDENTES DEL TRABAJO. RE­
COMENDACION A LA COMISION DE HA­
CIENDA ACERCA DEL PRONTO DESI'A'. 
CHO DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

• 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz. Ay­
ling. 

El señor MUf'lOZ AYLING, Hace algunas 
semanas, presenté a la consideración de la Ho­
norable Cámara un proyecto de acuerdo a fin 
de que la Comisión de Hacienda despachara de 
preferencia el proyecto sobre aumento de la in­
demnización que se paga a los obreros por acci­
dentes del trabajo. 

El señor Presidente de' la Honorable Cámara 
me pidió que retirara este proyecto de acuerdo 
y que, en cambio, procuraría que la Comisión dc 
Hacienda diera un pronto despacho a este pro-
yecto. 

, 

Han pasado más ele veinte días o un me3, Ho­
norable Cámara, y no he tenido la suerte de que 
el proyecto llegue aquí.' 

., 

• 

. 
• 
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Yo rogaría al señor Presidente que otra vez in­
terpusiera sus buenos oficios ante la Honorable 
Comisión de Hacienda solicitándole el despacho 
de este' proyecto, cuyo estudio ya ha sido fini­
quitado por la Comisión de Trabajo y Legisla" 
ción Sociál. Sólo falta qUe se pronuncie la pri­
!pera de las Comisiones nombradas en un trá­
mite Eecundario, que no necesita mayor estudio. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
La Mt3a' se hará cargo de la petición de Su Se­
l'íoria con todo gusto, 

Un Eeñor DIPUTADO. Muy atinadas las ob-
servaciones de Su Seiioría. 

El señor A TIENZA. . Siempre han sido' muy 
oportunas. 

El señor GAETE.· Pido la palabra por un 
minuto, seoor Presidente. 

32,-CATASTROFE PRODUCIDA 
MENTE EN EL MINERAL 
NIENTE". 

RECIEN1E­
DE "EL TE-

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente):­
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAE'l'E, Honorables colegas, he re-
cibido los últimos datos de las proyección que ha 
alc:'lnzado en el Mineral ce "El Tenie.l1te" la 
caída de los rodados que, por la gravedad que 
encierra, tiene los car8.ct-:res de una catástr'.)fe 

. 1 naClOl1a .. 
Deseo, Ecñor Presidente, que sepl''ó'l'wgue la 

hora para informar a la HonmableCámara so­
bre el Y'artkuJar. 

El señor BARR,ENElGHE:A (Vicepresidente), __ o 

No se .puede HonoraJble Diputado, porque hay 
otra sesión acontinuación. 

El seflor GAETE. Según elatos que llegan 
del Teniente _ Coronel de Cara.bineros del mineral 
hay más de cien muertos hasta este momento a 
ccnsecuencia de los rodados, 

·Los camarotes 60, 61 Y 62 Y parte del 111 han 
sido aplasta,dos como asimismo el 205, 206 y 207, 
Y parte de 103 camarotes 209 y 210. ' 

Como pueden ver los Honorables colegas esta 
situación es de la mayor gravedad y ojalá que 
el .supremo Gobierno enviara los auxilios nece­
sario a los d'aminificados. 

El señor BARRENECH~EA (Vicepresidente.-
Habiendo llegado la hora, l/e levánta la sesión. 

Se levantó la .-
a las 19 horas 30 • seslOn ml-y 

nutos. 
• 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción 
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